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ADVERTENCIA. 
A NUBSTBOS COSIISIOMADOS KN ULTUAMAB. 

Por el correo del 2 del próximo Febrero, giraremos contra 
loi señores corresponsales que hasta dicha fecha no hayan remi
tido fondos: lo advertimos á fin de que suspendan la remisión 
loi que al recibir este aviso no la hayan verificado 

L A A M E R I C A . 
R E V I S T A E X T R A N J E f i A . 

Nos vimos obligados en nuestra última Revista) á su
primir la parte relativa á la politica interior, por la su
perabundancia de asuntos altamente importantes que la 
exterior nosofrecia. Como lo que en el dia llama casi ex
clusivamente la atención del público español es la cues
tión de Méjico, y como generalmente empezamos este 
trabajo por las noticias de aquel p;iís, podemos hoy sa
tisfacer nuestro doble empeño, comenzando nuestro ar
ticulo por el mismo asunto. La discusión que sobre él se 
ha promovido en el Senado, dá lugar á que, alterando 
ligeramente nuestro plan, reunamos en un solo punto 
de vista las dos partes en que dividimos constantemente 
nuestra tarea. Poco tenemos que decir de lo que pasa en 
aquella República. Los periódicos franceses no cantan 
todavía el himno de triunfo, silencio expresivo equiva
lente á una confesión de impotencia , no creyendo nadie 
que haya sido de mucha importancia la anunciada ac
ción de Puente Nacional. Según cartas publicadas en I n 
glaterra , el general Forey escribia á su gobierno, que, 
aunque estaba seguro de llegar á Méjico sin oposición 
de gran importancia, no le seria posible sostenerse en 
aquella capital, si no recibía grandes refuerzos; que esta 
necesidad se hacia cada dia mas urgente; que carecía 
de suficientes medios de transporte; que en las poblacio
nes no encontraba ninguna clase de recursos, ni la me
nor indicación de simpatía, y que las pérdidas del ejér
cito hasta el dia de la fecha, subían á un treinta y siete 

por ciento. Solo los europeos que han transitado por 
aquellas regiones , pueden iungiiurse los sufrimientos 
de un cuerpo numeroso de tropas, condenado á marchas 
penosas, por caminos impisables, por arenales ardien
tes, por bosques espesísimo», por hondos lodazales, y 
siempre en la soledad, y siempre ahuyentando las po
blaciones con su presencia. El invasor no pued; dar un 
paso sin llevar en pos interminables recuas de muías 
cargadas de municiones, de remudas de calz tdo, arma
mento y vestuario, de toda clase de víveres y de 
agua que muchas veces no se encuentra por espacio 
de leguas. Añádanse á estos graves inconvenientes las 
enfermedades propias las unas de localidades mal
sanas, otras efecto de las privaciones y del c.msancío, 
y otras de la continua mudanza de clima , que á cada 
paso varía en aquel terreno, uno de los m ts desni
velados del globo. Tal es la suerte que destinaban á 
nuestros soldados los que censuran la m ¡dida adoptada 
por el general Prim, el cual, por solo esta consideración, 

i merece en nuestro sentir, la cruz de la Beneficencia, i n -
I finitamente mas honorífica que los tres entorchados y la 
! prodigada grandeza de España. Con gran estrañeza han 
j observado los amigos de la humanidad que unas re-
| flexiones de tanto peso, hayan sido tan ligeramente trata
das en los recientes debates, como si nos debiese ser i n 
diferente la vida de nuestros heroianos; como si debiése
mos sacrificar la flor de nuestra jQventud, las esperanzas 
de la patria á las exigencias de una potencia extraña, y á 
los caprichos de un gobierno tan imprevisor como pre
cipitado y ligero en sus determinaciones. Y no nos hace
mos cargo, por ser punto demasiado obvio y que está 
al alcance de todo el mundo, de los incalculables dis
pendios que traería consigo la realización de tan fu 
nesto designio. Nos limitaremos á observar que el 
contribuyente español, ya sobrecargado del peso que 
le impone el actual sistema de hacienda, no vería 
con mucha satisfacción que el fruto de sus sudores a l i 
mentase una empresa tan impracticable como injusta, y 
tan temeraria como estéril. Con haber expuesto estas con
sideraciones, en su estilo gráfico y descriptivo, habría te
nido, el general Prim lo bastante para confundir á sus 
censores. Plúgole, y sin duda le convenia tratar á fondo 
la materia, entraren pormenores, no menos curiosos 
que importantes, sóbrela historia de la expedición, para 
demostrar dos clases de hechos, que dejan absolutamen
te sin réplica á sus adversarios, á saber: la estricta ob
servancia de las órdenes é instrucciones del gobierno, y 
la incalificable conducta de las autoridades francesas. 
Tal ha sido el asunto de los tres excelentes discursos que 
ha oído el Senado, y que están destinados á resonar con 
aplauso general en las naciones de Europa. Fluido y cor
recto en su estilo, rigoroso en su lógica, templado en sus 
calificaciones, ha sabido elevarse á la altura de nuestros 
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mas afamados oradores, y combinar la noble franqueza 
del soldado, con la mesura y el decoro que requiere el 
puesto que como legislador ocupa. Es verdad, que tenia 

i en su favor el sentimiento de la nacionalidad, y el ínstín-
i to de independencia que le es inseparable, impulsos que 
I hacen latir los corazones españoles y generosos, y que 
• quizás no han obrado con notable energía en los que se 
i han inclinado en este conflicto al lado del imperio fran

cés. Por nuestra parte, no habiendo cesado ae inculcar 
, en nuestras revistas los inconvenientes de la empresa y 
| los obstáculos que á su buen éxito se opondrían, no po
demos ocultar nuestra satisfacción al ver que el ilustre 
eneral ha expresado las mismas convicciones, y casi en 
as mismas palabras de que hemos hecho uso. 

Lo doloroso es que una cuestión tan sencilla y tan 
¡ terminantemente resuelta á priori, por un célebre de
creto real y por los documentos de oficio, presentados 
por el gobierno, haya dado motivo á tan prolongado 
debate. Los que se interesan en la verdadera felicidad de 
España, se lamentan con razón del tiempo que se dedica 
á cuestiones personales, y no es de otro carácter la pre
sente, mientras que tantos intereses, ofendidos ó parali
zados, tantas reformas exigidas por los adelantos del si
glo, tantos vacíos en la legislación y en la estructura ad
ministrativa del régimen actual, demandan imperiosa
mente la intervención de los cuerpos legisladores. Una 
indicación que se ha leído con júbilo general en el dis
curso del trono, á saber: lo que alude á las reformas de la 
administración dejusticía, reclamadas, con mayor urgen
cia que ningún otro asunto del celo y la aplicación de 
nuestros representantes. Ejemplos recientes y que han 
hecho profunda y dolorosa impresión en el público, de
muestran la necesidad de acudir, sin pérdida de tiempo, 
á los males que fluyen de nuestro imperfecto sistema de 
tramitación. En el siglo XIX, y bajo un órden social qua 
tiene por base la responsabilidad y la publicidad por ga
rantía, no puede ni debe tolerarse el espíritu de arbitra
riedad y de misterio que predomina en todos los grados 
del enjuiciamiento, tal como en el díase practica. El ele
mento popular ha penetrado en todas nuestras institu
ciones, y solo se ha sustraído de su alcance lajudicatura. 
Ya que los espíritus tímidos y recelosos nos crean poco 
dignos de adoptar la admirable institución del jurado, 
ábranse cuando menos las puertas del pretorio al ciuda
dano, y sométanse á la inspección del público, las opera
ciones del que tiene á su arbitrio la bonra, el bienestar 
y la vida de sus conciudadanos. La publicidad de los 
juicios es hoy una condición indispensable de un órden de 
cosas bajo el cual haya garantías para la seguridad de los 
intereses vitales de las familias humanas. 

Apenas podemos dar crédito á lo que se ha publica
do estos últimos dias,"con respecto á síntomas de pacifica
ción en la América del Norte. Según lo que han dado á 



LA AMERICA. 

luz los diarios francrses, y se ha copiado en los d§ Madrid: . 
tLas noticias de los Estados-lnidos del 28 de No- | 

viembre parecen indicar una trf pua: los presos políticos 
puestos en libertad, la ejecución de la ley ae confiscación, 
confiada, no á la autoridad militar, sino al attorney ge- j 
neral, representante de la autoridad civil; un dia de ora- i 
clones, el 26 de ÑoviVmbre, solemnizado en la calma y j 
en el recopimiento; las ideas conciliadoras propagándose 
mas y mas v afirmándose por la voz y por la pluma de 
los hombres mas considerables; la puerra proseguida con 
no menos lentitud por Burnside que por Mac-Clellan, y 
los dos ejércitos enemigos en ol servacion uno frente al 
otro en las cercanías de Fredencksbui g, al que Burnside 
había intimado la rendición v no había atacadado aun 1 
el 28.i> 

Todo esto puede ser cierto, y parece muy lógico y 
natural, pero mientras subsista ía confiscación en masa 
decretada por el presidente Lincoln, no hay que esperar 
que el Sur suelte las armas, ni se preste á la menor con- j 
descendencia. Ahora bien, el presidente ha empezado a | 
poner en práctica su idea favorita hasta donde se lo han i 
permitido las r iu nuslancins. Sus tropas han invadido al-
gunas haciendas aisladas y puestas fuera de la protección ; 
del eiército separatista; han dado libertad á los esclavos, | 
y loshan llevado al Norte para regimentarlos. No hay sa- i 
crificio que los del Sur no estén resueltos á hacer para 
vengar estos agiavíos y evitar la completa ruina de sus i 
ricas posesiones. Los mas vehementes filántropos, los | 
mas acalorados abolicionistas, reprueban una medida j 
cuya conscí neneía forzosa seria el degüello de todos IOÜ 
blancos habitantes de los Estados que el gobierno de 
Washinton llama rebeldes. Los últimos periódicos de 
Nueva-York no contii nen ninguna noticia interesante. El 
general Burnside amenazaba á Fredei iscksburg, pero en 
las ú-Itimas fechas, no habia dado principio al bloqueo. 
Casi todos los articules editoriales toman por asunto la 
mediación propuesta por el gobierno francés, y recha
zada por el británico, y lo mas extraordinario de estas 
publicaciones es que en ellas se prodigan elogios á Fran
cia v se fulminan vituperios é injurias contra Inglaterra. 
Esto es justamente lo contrario de lo que debería aguar
darse, y de lo que sucedería en cualquiera otra parte del 
mundo. 

La candidatura del principe Afredo para el trono de 
Grecia, progresa en grandes dimensiones, y parece apo-
vada en el voto unánime de la naciou. Excluidos los dos , 
candidatos, inglés v ruso de aquella monarquía, por la i u - | 
terpretacion de un tratadoqueha roto una fuerza superior ! 
á las arteríasdiplomáticas, la designación de otro yiersonaje ' 
monárquico para suceder al destronado bávaro, va pre- , 
sentando todo el aspecto de la imposibilidad. Ninguno de j 
los nombres que han salido á luz en esta ocasión, reúne j 
las condiciones que las circunstancias de la época actual ; 
requieren. La candidatura inglesa era como suele decirse j 
el sueño dorado de los griegos. En ella veían un solido 
valladar opuesto á las pretensiones y á las influencias j 
francesa y rusa, igualmente incompatibles con la inde
pendencia y con la libertad, á que aspiran después de I 
tantos años de esclavitud y de humillación. El llama- I 
miento de un hijo de la reina Victoria para que los go-
bierne, es una indicación harto elocuente del espíritu ! 
que los anima, y de los fines que se proponen. A la vista 
tienen como saludables escarmientos, los ejemplos de 
Italia y de Polonia. Como descendientes de Pericles, no 
quieren que les quepa la suerte de los de Bruto y de 
Kosciusko. Se teme, y no sin fnndamento. que frustradas 
sus esperanzas y rechazados sus votos, mas bien que 
someterse á un príncipe insignificante, instrumento dócil, 
de alguna de las potencias de primer órden, se echen en 
brazos de la democracia pura, y adopten la forma repu
blicana. En este caso, puede suceder una de dos eventua
lidades. 0 al nombre de república se horripilan los go
biernos de Francia, Rusia y Austria, y pulverizan á mano 
armada la creación de la voluntad nacional, lo cual seria 
exponerse á cruzar las armas con Inglaterra, ó miran con 
inoiferencía aquella innovación, y la dejan subsistir á 
riesgo de que la Morca llegue á ser el foco de las ideas 
revolucionarias, el punto de reunión de los garihaldínos 
y mazzinistas, pudiendo resultar de todo esto, que algún 
cetro se desprenda de las manos que hoy lo empuñan. En 
uno' y otro caso la paz de Europa peligra, porque en 
ambos se ofrece al gabinete de San Petersburgo una 
ocasión favorable de adelantar un paso hácia el trono de 
Constantino, designio al cual opondrá la Gran Bretaña, 
lodo su poder, toda su riqueza y todo su influjo. 

Kn Italia está sucediendo lo que se habia previsto. A 
un ministerio que nació muerto, como obra de la i n 
fluencia francesa, ha sucedido un ministerio despopula
rizado, impotente, sin apoyo en ningún partido, y cuya 
vida deberá ser forzosamente corta y desnuda de gloria. 
El primer discurso pronunciado en las Cámaras legisla
tivas por el jefe del gabinete es una manifestación elo
cuente de la crítica situación en que se encuentra. En él 
ha dado á luz su programa, que se reduce á realizar la 
unidad de Italia, y conservar al mismo tiempo su adhe
sión á la Francia. La absoluta incompatibilidad de estos 
dos propósitos es demasiado evidente para que nos can
semos en demostrarla. Ni la oposición, ni.la opinión pú
blica quedarán satisfechas con tan pueril declaración. 
Los informes dados por el general Lamarmora sobre la 
actual situación del extinguido reino de Ñapóles, han lle
nado de júbilo á nuestros periodistas ministeriales y neo
católicos. A primera vista parece inconcebible que un 
ejército de 90,000 hombres no pueda exterminar cuatro ó 
cinco gavillas de salteadores, cada una de las cuales, 
apenas cuenta 1,000 campesinos y contrabandistas indis
ciplinados. Las impenetrables escabrosidades en que 
estos foragidos cometen sus depredaciones y asesinatos, 
los auxilios que reciben del Estado limítrofe, en cuyo 
territorio encuentran asilo y protección cuando se ven 
acusados por las tropas piamontesas, y la impasibilidad 
de la guarnición francesa de Roma, cuyo gobierno podría 
extenninar con un soplo este loco de crímenes y pertur

bación, explican suficientemente la anomalía en que se j 
gozan nuestros colegas. Hay además una circunstancia, 
que ya hemos indicado en una de nuestras anteriores re- 1 
vistas, y harto conocida por todos los que tienen alguna 
idea de las peculiaridades sociales de las naciones mo
dernas. El bandolerismo es una planta indígena del sue-
lo napolitano, tan floreciente en el bajo la dominación 
española, como bajo todos los gobiernos que le han su- i 
cedido, con la única excepción del efímero reinado de 
Murat. ¿Cómo ha de extrañarse que haya cobrado nuevo ; 
vigor, sostenido por una facción, que no repara en me- j 
dios ni en instrumentos, cuando se trata del restablecí- ' 
miento del despotismo y del exterminio de toda clase 
de libertades? Que semejante estado de cosas añade nue-
vos infortunios á los que amargan en el dia la suerte de i 
la desgraciada Italia, es tan cierto como doloroso. Pero, i 
¿desmayará por esto su patriotismo? ¿Cederán los italia
nos á los obstáculos que por todas partes opone á sus es- ¡ 
fuerzos la política imperial? No lo creemos. Las corres- ¡ 
pondencias de Italia que publican los diarios de Lóndres 
y de Bruselas, convienen en noticiar la mal comprimida i 
agitación que reina en Milán, Florencia, Bolonia y en 
todas las ciudades de alguna importancia. Que se hacen | 
alistamientos secretos; que se reúnen lóndos y que se : 
distribuyen armas, sin que la policía quiera ó pueda i m -

Í)edirlo, son hechos que el gobierno no ignora, y sobre ! 
os cuales ha sido reconvenido por el plenipotenciario | 

francés, Mr. Sartigues. No creemos que el gobierno se i 
resuelva sériamente á comprimir estas espansioues del 
patriotismo y del espíritu de independencia de que íoda 
la nación está animada. * 

Si hay algo en el mundo político que ofrezca la ver
dadera imagen de la consistencia, de la imperturbabili
dad, de esa cómoda cualidad del ánimo que, en nuestro 
dialecto vulgar, ha merecido el nombre de pachorra, na
die negará estas calificaciones al espectáculo que ofrece 
hoy al mundo la raza germánica. En ninguna fracción de 
Europa se cultivan con mejor éxito todas las ciencias hu
manas , y especialmente las que exigen mayores es
fuerzos de la mente, y las que sacan mayores luces de la 
mas recóndita erudición y de la critica mas sútil y acer
tada. Pero los alemanes, semejantes al célebre astróno
mo, que absorto en la contemplación de los astros, cayó 
en un pozo abierto ante sus píés y en que no habia fijado 
sus miradas, parecen desentenderse de todas las condi
ciones que hacep felices á los pueblos, para extasiarse en 
las regiones de la metafísica, de la arqueología, de la es
tética y de otras ciencias no menos inconexas con los in 
tereses reales de las sociedades humanas. Como el pro
tagonista de la novela francesa La rechcrclw de l'aholu, 
rechazan todo lo concreto, todo lo tangible, todo lo que 
no cabe en la atmósfera déla abstracción y del idealismo. 
Con admirable abnegación y con una resignación digna 
de los habitantes de la Tebaida, se apartan de la lucha 
entablada ahora entre los dos grandes principios, el ab
solutismo y la libertad, y miran desde lejos el combate, 
como el frío espectador de la borrasca en el poema de 
Lucrecio. Han tomado al pié de la letra el famoso yo de 
Kant, hermoseándolo con la cerbeza y la pipa. Mucho se 
esperaba de Prusia, centro del saber germánico, nación 
en la que, gracias á un admirable plan de educación de 
todas clases, están mas difundidos los conocimientos út i 
les que en ningún otro punto del globo. Prusia ha frus
trado todas las esperanzas que su superior ilustración 
había hecho concebir. En el conflicto que sostiene allí el 
partido popular contra el reaccionario, ó sea la Cámara 
de representantes con la de los señores, todas las venta
jas están innegablemente en favor de esta última. El pro
grama del gobierno, ó mas bien de la córte, proclamado, 
no por periódicos ministeriales, ni por circulares diplo* 
máticas, sino por la misma boca del jefe del Estado, no 
puede ser mas explícito y terminante. S. M. recibe conti-
nuamenle diputaciones de las ciudades y provincias, y 
cualquiera que sea el objeto de estas audiencias, se apro
vecha de ellas para no dejar ignorar á la nación el modo 
en que interpreta el régimen constitucional que ella ha ! 
jurado observar. En una de estas solemnidades, S. M., | 
hace pocas'semanas, declaró que no admitía, de manera 
alguna, el sistema representativo, sino en la parte pura
mente legislativa, ó lo que es lo mismo, que no competí» 
á las Cámaras fiscalizar á los ministros, votar los presu
puestos, defender las libertades públicas, ni ninguna de 
las otras facultades que la Constitución les reconoce, 
como esenciales al ejercicio de su ministerio. El rey de 
Prusia, mas franco que otros monarcas, desdeña las lí
neas curvas y los manejos subterráneos. No procede 
como han hecho otroá, que, adoptando y jurando el pac
to nacional, lo minan y desvirtúan, por medio de la se
ducción y de la intriga. Anula de un golpe la institución 
que le es antipática, y dice lo bastante para que se con
venzan los prusianos de que alli no hay mas voluntad 
que la del gobierno, mientras á nadie se oculta, que alli 
no hay mas gobierno que el rey. Esta conducta posee el 
gran mérito de la claridad. En aforismos tan terminantes 
v rotundos, no cabe interpretación ni subterfugio. Ya sa
ben los prusianos á lo que han de atenerse, y , si hemos 
de juzgar, por el aspecto que presenta la níasa general 
de la nación, ningún obstáculo se opondrá por ahora á 
la realización de tan feliz utopia. 

Mas astuto v cauto el Gabinete de Viena, ha conse
guido que las Cámaras legislativas aprueben los presu
puestos, y se diviertan en discutir y sancionar las leyes, 
no muy importantes por cierto, que los ministros tienen 
la bondad de someterles. El público,ó alo menos, el déla 
parte occidental de Europa, no está en el secreto de los 
medios empleados para calmar la efervescencia en que 
sa agitaban los húngaros hace pocos meses; ni se sabe si 
es efecto de una aterradora ocupación militar, ó de a l 
gún p/t-fris exiguo jactu, no ya del polvo, como lo en
tendía Virgilio, sino del que se encuentra en los placeres 
de Australia y California. Ahora se trata, si hemos de 
prestar fé á los diarios alemanes y franceses, de erijir el 
>éneto en estado independiente, con una constitución y 

un jefe del Estado que será probablemente el archíH.. 
que Maximiliano. Hay quien asegura, que este plan 
sido sugendo por el emperacor Napoleón, con el obifS 
de dar el primer paso hácia la confederación favoritiT 
El amaño es demasiado grosero para que pueda seducir 
á los venecianos. El nuevo Estado, si es que esta inno 
vacion llega á plantearse, quedará tan sometido al desl 
potismo del Austria como lo está en la actualidad la niifl 
fué reina del Adriático. 1 

Pocas ocasiones se nos presentan de hacer mención 
del imperio ruso, en nuestros análisis semí-mensuales v 
y en verdad, no es de mucha gravedad el que da ¡ORU 
ál párrafo que en este número le dedicamos. Lo hacemos 
por ser curioso y característico, y por desengañar á loa 
liberales Cándidos que, hace pocos mCses, creyeron ver en 
la conducta del autócrata, un cambio favorable á las ideas 
del siglo. Parece que, hallándose el mes pasado en Mos* 
cow, y habiendo otorgado audiencia á una diputación de 
siervos emancipados, en contestación á la arenga del 
que la presidía, S. M. le echó un buen sermón sobre las 
tendencias liberales que creyó descubrir en el lenguaje 
del orador, y concluyó su reprimenda con este.consoladop 
anuncio: tRusia no debe aguardar mas libertad que la 
que tiene.» Justamente ha coincidido este hecho con la 
publicación en Bruselas, de una obra intitulada Des /v-
formes en fUíS¿ie, escrita por el conde Pedro Dolgoroukow 
eminente personaje ruso refugiado en Francia, y perse» 
guido en su tierra natal por causa de sus opiniones con
trarías al sistemado gobierno que allí predomina. £1 
objeto que el autor se propone demostrar es que es ur
gente y posible dar una constitución al imperio. El pr¡ , 
mer capitulo, intitulado embarras de la siluátioH actudle 
contiene este lamentable cuadro: tíos tribunales conver
tidos en cavernas de venalidad, una administración sin 
sistema, la dilapidación de las rentas públicas, el clero y 
la nobleza convertidos en esclavos de la autoridad, lo^ 
que eran siervos preservados ya de los caprichos de sus 
amos, para llegar á ser juguetes de una tribu de ofici
nistas, cuyo número crece de día en dia, por último 
falta de prosperidad en lo interior y de influjo en la poli-, 
tica general del mundo, tal es el presente estado del im
perio moscovita.» El autor no descubre otro remedio 
para tan graves dolencias que la adopción de un régi
men constitucional, asi como para reparar el descrédito 
en que la nación y el gobierno han caído, la restitución ú 
los polacos de la constitución que les fué otorgada por 
Alejandro I , en 1815, v que suprimió arbitrariamente 
el emperador Nicolás. Éu la segunda parte de la obra, 
hallamos un cuadro muy interesante de los antiguos 
Estados generales de Rusia, del cual se colige que la 
nación ha retrogradado visiblemente en la carrera de 
Id libertad. 

Dejamos para el último lugar los negocios de Francia, 
porque de aquella tierra movediza, de aquel gabinete 
tan fecundo en improvisaciones subitáneas é inesperados 
ad efesios, á cada instante deben aguardarse" extrañas 
evoluciones y raras peripecias. Hasta el momento en que 
escribimos, lo que sin temor de engaño puede asegurar
se es, que las dos cuestiones de Grecia y Méjico han es
parcido una tenebrosa niebla en las altas regiones del 
poder. En la primera, el gobierno no puede volver en sí 
de la desagradable sorpresa que le causó el inesperado 
triunfo obtenido por el influjo inglés en la elección de 
candidato para el trono de Atenas, no tanto por la nacio
nalidad del principe designado, como porque esta tlec-
cíon asegura el éxito de la política inglesa en Oriente, 
y pulveriza los proyectos en que habían identificado sus 
miras Francia y Rusia. Las negativas del principe Alfre
do y del rey Fernando estaban preparadas por el gabine
te Palmerston, y es evidente que, al fomentar la elección 
del primero, y al aconsejar la del segundo, el fin que 
aquel gabinete se propuso, fué tan solo hacer una osten
tación elocuente de su poder en aquella parte del mundo, 
Los ingleses saben que todo esto vendrá á parar en re
pública, y , como la que se.eríja ha de ser forzosamente 
débil y antipática á los gobiernos absolutos, ahí están la 
diplomacia y lasr escuadras del gobierno mas hábil y de 
la marina mas poderosa de Europa, apercibidas á prote-
jer la creación de sus eminentes repúblícos, y á reprimir 
cualquier tentativa que se hiciese para derrocarla. El 
golpe ha sido tremendo, y se ha recibido con edificante 
abnegación, como lo demuestra el melifluo lenguaje, y 
la angélica templanza que han exhibido los periódicos 
imperialistas al discutir este ruidoso asunto. Póngase en 
paralelo la conducta observada en esta ocasión por 
aquellos imparcialcs escritores, con las torpes y groseras 
imprecaciones que la Patrie y sus colegas han iulminadu 
contra el general Prím, al comentar los debates del pe
nado, relativos á la segunda de las mencionadas cuestio
nes, y se inferirá de todo ello que nuestros vecinos han 
tomado al revés la divisa de los romanos. 

Parcere subjeelis ct dcbeüare superbos. 
Creyéndonos sumisos, nos insultan: con la soberbia 

Albion se dulcifican. Este desencadenamiento de un des
pecho mal disimulado, no puede menos de ser el reflejo 
de lo que pasa mas arriba, y en efecto, las cartas de 
París aseguran que se ha dado órden á la Patrie, al Pays, 
á la France y á tulti quanti, de expresar con la mayoi1 
dureza posible la indignación producida por nuestra re
belión contra un influjo que tantos infortunios y humi
llaciones nos ha traído. Si de las relaciones exteriores 
pasamos á los negocios domésticos del imperio, todas las 
cartas que de alli se reciben están acordes en hablar de 
las vagas inquietudes y del descontento que en la nación 
predominan. A la salida del último correóse decía sotlo 
voce en los corrillos de la Bolsa, que una comisión de 
quince diputados de la mavoria se habia presentado al 
ministro de lo interior, para declararle que la situación 
había llegado á ser insostenible; que la opinión publica 

', se declaraba abiertamente contra la ocupación de Roma 
¡ y contra el empeño en mantener la soberania témpora 
] del Papa, v que, si el gobierno no modificaba de ilgun 
' modo sus tendencias anti-liberales, antes de la próxima 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

reunión de las Cámaras, podrían temerse sesiones bor
rascosas, predecesores, como allí sucede siempre, de 
graves consecuencias. Lo peor del caso es que, una vez 
desatado el torrente popular, las modificaciones se reci
ben como muestras de debilidad y de forzado consenti
miento, y que las exijencias crecen en razón de los tér
minos medios y de los remedios anodinos. 

M. 
P. D. Las últimas noticias de Inglaterra confirman lo 

que so había dicho antes sobre la cesión de las islas Jó
nicas á Grecia, golpe de refinada política, con el cual se 
afianza mas y mas el poderío británico, no solo en aquel 
Estado, sino en Turquía y en todo el Oriente. Se anuncia 
la disolución del ejército pontificio, medida que estaba 
prevista, en atención al espíritu demasiado italiano que 
reina en sus filas, y á las continuas reyertas que se em
peñan entre aquellos soldados y los franceses. 

EL PARRAFO DEL DISCURSO DE LA CORONA 
«OBBK LAS PHOVINCIAS DE L'LTKAMA.B T LOS PRBSUPCESTCH 

DE ESTAS PROVINCIAS. 

1. 
A primera vista quizás encuentren nuestros lectores 

algo extraño, que en el epígrafe de este escrito forme
mos una sola tésis de dos asuntos al parecer tan diversos 
como el de que trata el párrafo del discurso de la Corona 
relativo á las provincias ultramarinas y el de los presu
puestos de estas islas. Aunque el referido párrafo habla 
de que son necesarias reformas en su régimen y adminis
tración, y todas las cuestiones administrativas se resumen 
en la gran cuestión de presupuestos, la opinión pública 
ha entendido, y en nuestro concepto con razón, que la 
mente del gobierno al poner aquellas palabras en boca 
de la Reina, ha sido principalmente indicar la necesidad 
de reformas políticas, en el sentido común y vulgar de 
la palabra, si bien lo ha hecho velándolas y dándoles esa 
vaguedad é indeterminación á que apelan los hombres 
de Estado, cuando quieren anunciar la conveniencia de 
ciertas medidas, sin soltar prendas demasiado esplícitas, 
que después les fuera imposible recoger. Es decir, que el 
párrafo se ha interpretado por muchas personas como 
el anuncio precursor de un proyectode ley deasimilacion, 
para que aquellas provincias entren en los goces de la 
Vida constitucional de la Península, no solo adquiriendo 
las instituciones administrativas que aquí sirven de base 
á la organización de los poderes políticos, sino también las 
que, como la libertad de imprenta y el derecho electoral, 
son garantías ó condiciones de esa vida constitucional. 

En este concepto, el exámen de los presupuestos u l 
tramarinos comparando gastos con ingresos, y empleando 
cálculos para deducir el estado económico-fiscal de aque
llas provincias, se avendría mal con la cuestión de sí en 
ellas debe darse mayor ó menor latitud á la libertad de 
emitir el pensamiento ó la de sí para que envíen dipu
tados á las Cortes, debe adoptarse tal ó cual censo elec
toral, tal ó cual sistema de elección. Pero, si considera
mos que los presupuestos de Ultramar no se habían i m 
preso in extenso en la Península desde el año 1840, en 
que se publicaron los de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
para 1839, hasta este en que, si bien en Noviembre, se 
nan publicado los del año corriente; sí consideramos ade
más, que estos presupuestos, aunque no presentados á la 
discusión y aprobación de las Córtes, se han repartido á 
los senadores y diputados remitiéndose ejemplares á los 
periódicos, hallaremos que esta medida puede también 
considerarse como un primer paso hácia la idea de asimila-
cion. indicada en el discursoaela Corona, como un medio 
de facilitar á los diputados y senadores la discusión de 
los presupuestos ultramarinos, ó al mimos citarlos y co
mentarlos al discutir los generales del Estado, como el 
preliminar de la presentación oficial á las Córtes de d i 
chos presupuestos, para su exámen y aprobación, si en 
ellas se promueve esta importante y necesaria inno
vación. 

Ya en los dos Anuarios publicados por la Comisión, 
hoy Junta de Estadística, aparecieron los resúmenes por 
capítulos de los presupuestos ultramarinos de estos úl
timos años; pero ahora la publicidad ha sido por com
pleto y sino al comenzar el año, al menos en la aper/ura 
de las Córtes, medida que procediendo con nuestra 
acostumbrada imparcialidad, no podemos menos de elo
giar, así como elogiamos el espíritu que se descubre en 
el párrafo del discurso del Trono que nos dá asunto para 
este articulo. 

Mas si el espíritu, si la tendencia del referido párrafo 
•lerece nuestra aprobación, si también la merece la pu
blicación de los presupuestos ultramarinos, ni estamos 
conformes con la estremada timidez que manifiesta el 
gobierno para acometer de frente la reforma política de 
ultramar, ni mucho menos nos parece bien el estado 
rentístico, eí estado fiscal y la organización administra
tiva de las provincias ultramarinas, que descubrimos en 
sus presupuestos. 

No puede negarse, sin cometer una injusticia, que el 
gobierno actual es, entre todos los que se han sucedido 
de 1837 hasta el dia, el que mas ha tratado de hacer en 
favor de una reforma política liberal en Ultramar; pero 
su criterio es tan centralizador, tan doctrinario, en el 
sentido francés y político de la palabra y su procedimien
to tan paulatino v lento, que tiene todos los inconvenien
tes de sobreescitar la impaciencia de aquellas provincias, 
sin atraer ninguna de las grandes ventajas que producen 
las reformas útiles, planteadas á tiempo y con valentía. 

Ya «en el discurso de apertura de las Córtes en No
viembre del año próximo pasado de 1861, se comenzó á 
hablar de mejoras administrativas; en la primavera últi
ma con motivo de la primera discusión, acerca de la 
guerra contra Méjico v estimulado por las reclamaciones 
ue los Sres. ülózaga, Vivero y González Bravo, el presi

dente del Consejo de Ministros, manifestó terminante
mente que el gobierno caminaba á la asimilación de 
aquellas provincias con la metrópoli y que no juzgaba 
conveniente una legislación especial; ahora, por último, el 
discurso de la Corona viene a confirmar aquella solemne 
declaración-

El asunto ha venido graduándose hasta estar ya en 
mas que suficiente madurez para su definitiva resolución, 
y como una prueba á la par que un recuerdo oportuno, 
creemos muy pertinente á nuestro objeto reproducir aquí 
las tres manifestaciones ministeriales á que hemos hecho 
referencia. 

En el discurso de la corona de Noviembre de 1851, 
el párrafo relativo á las provincias ultramarinas, decía 
asi: 

tLa prosperidad de las provincias de Ultramar, es 
•objeto constante de mí maternal solicitud. Su organi-
»zacion administrativa se mejora incesantemente, con 
•instituciones y reformas probadas ya en la Península, 
•cuyo establecimiento he dispuesto acomodándolas á las 
•circunstancias especiales de aquellos pueblos. De es
aperar es que los sucesos extraños que tan honda per-
»turbacion producen en las condiciones industriales y 
•mercantiles del mundo entero, solo afecten momentá-
•neamente al progresivo desarrollo de los grandes ele-
•mentos que encierran.» 

En este párrafo todavía no se aventura ninguna 
oferta de reforma política; pero se rompe con el sistema 
seguido durante veinticuatro años, de esquivar toda 
discusión en las Córtes relativa á las provincias de Ul 
tramar. El ministerio reeonooe de un modo esplícito, que 
las Córtes deben enterarse y ocuparse de la política y 
administración de Ultramar: el gobierno al hacer esta 
manifestación, demuestra asi mismo, si bien tácitamen
te, que no admite la doctrina de los que quieren que un 
monarca constitucional en la Península gobierne las 
provincias ultramarinas por el régimen del antiguo ab
solutismo; que el gobierno de Ultramar está , por consi
guiente sujeío á la censura ó aprobación de las Córtes; 
que los ministros son tan responsables por sus medidas 
para las provincias ultramarinas, como por sus actos en 
el gobierno peninsular; y que esa discusión en las Cór
tes no ofrece los peligros que otros gobiernos suponían. 
Esta última parte es tanto mas recomendable, cuanto 
que un año antes, en el Senado, y contestando á la i n 
terpelación del marqués de O'Gaban el general Concha, 
senador ministerial, no consideraba todavía oportunas 
ni convenientes esas discusiones. 

Dado este primer paso, se comprende la declaración 
esplícita y terminante del señor presidente del Consejo, 
cuando en Mayo ó Junio de este año contestó al señor 
Olózaga las siguientes palabras: 

«\o estoy, dijo , porque vayamos asimilando paula-
«tinamente la organización política de Ultramar a la de 
»la madre patria, para conseguir que con el tiempo 
»/as mismas leyes políticas que rigen en la Península, 
psean las que rigen en Ultramar, como parte integrante 
vde la monarquía. Esta es la diferencia que hay de la opí-
»nion delSr. Olózaga á la mia, porque hay que tener en 
•cuenta que con los medios del vapor, que han hecho 
•posibles viajes en trece dias, y por los adelantos de la 
•ciencia que todavía no conocemos, será cada dia mas 
»y mas fácil ir á la Isla de Cuba.» 

Con estas notables y solemnes palabras, notables por 
la gran promesa.que encierran, y solemnes por la oca
sión y el lugar en que se pronunciaron; el. señor presi
dente del Consejo de Ministros despertó en las provin
cias ultramarinas grandes esperanzas, promovió el en
tusiasmo de la juventud liberal, que solo por serlo, de
muestra que es generosa y amante de su patria: y no 
porque la asimilación nos satisfaga tanto como una bue
na Constitución especial, sino porque la asimilación con
ducirá natural y legalmente á la convención de aquellas 
leyes especiales que son necesarias para el progreso de 
las provincias ultramarinas. 

Faltaba solo á aquella promesa del presidente del 
Consejo de ministros la sanción de la Corona, para que 
las Córtes pudieran tomarla como una manifestación 
oficial de la política que el gobierno con la aprobación 
de S. M. quiere seguir y esta sanción es la que viene 
terminante en el párrafo del último discurso de apertura 
que como sabeufiuestros lectores dice asi: 

aLas provincias de Ultramar siguen mas florecientes 
•cada dia á pesar del daño que la guerra de los Estados-
»Unidos causa en el comercio y producción de aquellas 
• regiones. La distancia áque están de la Península au-
»menta mi solicitud. En su régimen y administración son 
•necesarias reformas, que imitando la conducta de mis 
• augustos progenitores, hagan un solo pueblo de to 
ados los españoles establecidos en los diversos climas 
•del globo.» 

Además de estas importantes declaraciones, en la an
terior legislatura, el Sr. presidente del Consejo como 
prueba de que el gobierno había empezado la obra de 
asimilación, citó los decretos sobre reforma de ayunta
mientos y creación de consejos ultramarinos, recordó 
otras varias medidas dictadas al propio fin, y añadió 
que se estaban preparando los de aplicación á aquellas 
islas del Código Penal y la ley hipotecaria de la Penín
sula. 

Recientemente hemos escrito acerca de los inconve
nientes de los nuevos ayuntamientos y consejos de Ultra
mar, si no se completa el sistema dando á las manifesta
ciones y deseos de la opinión pública medios legales de 
acción, ya por medio de la imprenta, ya por el de una 
verdadera representación nacional, á fin de que con eso* 
medios pueda ilustrar y poner límites á los abusosdeau
toridad de unos cuerpos dotados de muchas facultades 
administrativas, y sin los contrapesos, que aun dentro del 
mas exagerado doctrinarismo político, se les han puesto 
siempre en Francia y en la Península: poco ó nada ten
dremos hoy que añadir en la materia; pero en cambio, el 
exámen dé los presupuestos nos facilitará abundantes 

pruebas deque la reforma política de Ultramar, no puede 
dilatarse mas sin comprometer grandes intereses, sin 
ofrecer peligros hasta de que en las Córífes se falsee la ga
rantía principal de los gobiernos representativos, la de 
que las Córtes discutan y aprueben los presupuestos de 
ingresos y gastos generales del Estado. 

I I . 11. 
El total importe de los presupues 

para 1862 es el siguiente: 
INGRESOS. 

itos de Ultramar 

Petos fuertet, 

l'reiupuesto de la Isla de Cuba. 27.752,259—81 
Id. de la id. de Puerto-Rico 2.964,2 W—58 

de la id. de Santo Domingo 705,325— a 
d« las Isla» Filipina» 10.156,870—59 

Id. 
Id. 

GASTOS. 

41.578.703—98 

Peso» Fuerte». 

Presupuesto de la Isla de Cuba sobre el cual 
pesa el de las Islas de Fernando Pdo 29.462,272—35 

Presupuesto de la Isla de Puerto-Rico 3.149,512—87 
Id. de la id. de S into Domingo 1.759,332— a 
Id. de la» Islas Filipinas 12.099,069—53 

46.470.186—75 

Comparación. 
Ingresos 41.578,704—98 
Oasto» 46.470,186—75 

Déficit 4.891,482—77 

La primera observación que ocurre al examinar es
tas cifras es la de su cuantiosa importancia. Los presu
puestos de la Península impropiamente llamados generales 
del Estado, ascienden incluyendo 500 millones de reales, 
de gastos extraordinarios, á á,500.millones y los de las 
provincias ultramarinas pasan de 929. Sumados unos Y 
otros se tiene la verdadera cifra de los Presupuestos ge~ 
nerates del Estado, que se eleva á unos 5,400 millones, de 
cuya enorme cantidad los presupuestos ultramarinos re
presentan mas de un VEINTISÉIS POR CIEVTO. 

Ahora bien, ¿puede considerarse cumplido lo que 
mandan los artículos lo , 7(3 y 77 de la Constitución políti
ca de la manarquia, respecto á la presentación á las Cór
tes de los presupuestos generales del Estado, respecto á 
la de las cuentas de recaudación é inversión de los cau
dales públicos, respecto á que no podrá imponerse nin
guna contribución, ni arbitrio, ni disponer de las propie
dades del Estado, ni tomar caudales a préstamo sobre el 
Crédito delEstado, sin que el gobierno 'esté autorizado 
por la ley de presupuestosúotra especial, pueden conside
rarse cumplidos estos artículos, repetimos presentándose 
los presupuestos incompletos hasta el punto de faltar en 
ellos el veintiséis por ciento del importe total á qae as
cienden los gastos de toda la nación? 

No; los preceptos constitucionales referidos, no se 
cumplen hace muchos años; la garantía constitucional, 
que aun los partidos mis retrógrados y doctrinarios re
conocen como el gran pedestal en que descansa el sistema 
representativo, esta falseada en una nación donde los 
ministros tienen á su disposición un presupuesto que no 
se discute, y que excede del veintiséis por ciento de to
dos los gastos ordinarios y extraordinarios, y del TREINTA 
Y DOS por ciento de los ordinarios. 

Se comprende bien, que el Parlamento inglés no dis
cuta l«s presupuestos del Canadá ni de otras colonias, 
en las cuales los Consejos ó Cuerpos coleg'isladores loca
les discuten y votan sus impuestos y gastos; pero en Es
paña, donde las provincias ultramarinas carecen de esas 
Asambleas ó córtes locales, donde una gran parte de los 
gastos generales de Estado, Guerra, Marina, Hacienda y 
otros ramos, se pagan con los productos de dichas pro
vincias, donde hay ahora que aplicar á los presupuestos 
peninsulares cerca de 100 millones de rs., dificit resul
tante entre los ingresos y gastos de Ultramar en España, 
repetimos, es tan anómalo que no se presenten á las Cór
tes los referidos presupuestos ultramarinos, como injus
to que no se llamen diputados de Ultramar que concur
ran con su palabra y voto á ilustrarla discusión y a con
ceder su asentimiento y aprobación á los impuestos que 
deben satisfacer. 

Véase, pues, como en el órden político todo se enlaza, 
ó mejor dicho, todo viene á refundirse en la cuestión de 
los presupuestos, cómo nos encontramos falseado en su 
base nuestro sistemas representativo peninsular, cómo 
para que este sea una verdad, necesitamos en las Córtes 
diputados que representen las provincias ultramarinas; 
cómo la asimilación que ofreció el presidente del Consejo 
de Ministros en la legislatura pasada y que anuncia el 
último discurso de la Corona es de una urgencia apre
miante, si es que no se opta desde luego por leyes espe
ciales, dando a aquellas provincias el derecho de discutir 
y votar sus presupuestos. 

Mas para persuadirse de los gravísimos inconvientes, 
que puede ofrecer en nuestro órden político Peninsular 
esta disgregación de los presupuestos ultramarinos de 
los generales del Estado, conviene entrar en algunas 
comparaciones de los indicados presupuestos ultramari
nos con otros anteriores. No tenemos tiempo para hacer 
esta comparación, tan detenida como el asunto lo merece: 
quizás aigun dia emprendamos este penoso trabajo; pero 
podemos, sin embargo, tomar algunas cifras genarales y 
presentar hechos bien elocuentes. 

En el año de 1840, el gobierno publicó un grueso 
volúmen, hecho en la imprenta Nacional, que compren-» 
dia los presupuestos de gastos é ingresos de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y las Filipinas. Refiriéndonos solo á. 
los de Cuba, puesto que la comparación de todos nos da
ría mucho que hacer y que decir, resulta que las rentas 
de Cuba en aquella época, sin incluir el impuesto deci-
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mal ni los ingresos íntegros de las rentas de loterías 
ni algunos otros ramos de los que hoy figuran en ellos, 
ascendían á 8.823,907 pesos fuertes. Estas mismas c i 
fras con corta diferencia figuraban en los presupues
tos anteriores de 1837, y diez años después en 4849 
las referidas rentas apenas* pasaron de siete millones de 
pesos. En 1852 los ingresos presupuestados ascendían al 
doble es decir, á 44 millones, de ios que se recaudaron 
mas d'e43;*en 4856 ya se presupuestaron 48, porque se 
incluveron tres y medio de la renta de loterías y de otros 
pequeños conceptos; en 4859 subieron á 2o millones, y 
ahora vemos que se calculan 27 millones 700,000. Ll 
aumento es casi del cuadruplo de 4849, en solo doce 
años, v para que sea natural y lógico debería suponer 
un aumento de población y de riqueza también cuádru
ple. Desgraciadamente no ha sucedido así: la población 
total de Cuba en 4849 ascendía á 945,440 almas, délas 
que 323,879 eran esclavas, y el movimiento mercantil 
de importación y exportacion delalsla era de unos 48 m i 
llones 760,000 pesos. En 4859,"ó sea á los diez años, la 
población no excedía de 4.480,043 almas, de las qne 
eran esclavas 307,368, y el movimiento mercantil de 
cien millones 900,000 duros; y el último censo que pre
cisamente hemos recibido por el correo que llegó naco 
siete días, nos dice que en la noche del 44 al 45 de Marzo 
del aüo pasado de 4864, la población total de la Isla^era 
de 4.59*,550 almas, y de estas eran esclavas 570,553. A 
primera vista se descubre que el aumento de población 
lo mismo que el del movimiento mercantil, no guarda 
ninguna ley de proporcionalidad con el aumento de los 
ingresos presupuestados. Cierto es que el movimiento 
mercantil ha duplicado; pero los impuestos han cuadru
plicado, y además, si comparamos la progresión de las 
rentas, según su clasificación y origen, encontraremos 
que las que representan dicho movimiento mercantil, se 
aproximaron en 4849 á cinco [millones 300,000 pesos, 
unos 570,000 pesos menos que los presupuestados diez 
años atrás en 4839; y que para 4862 se presuponen once 
millones 750,000, ó sea el duplo que en 4849, lo cual 
está de acuerdo con el aumento del movími«nto mer
cantil. Pero las rentas terrestres, que en 4839 se presu
puestaron en unos dos millones 970,000, y en 4849 no 
rindieron mas de un millón setecientos treinta y tantos 
mil , en 4862 se calculan en la enorme suma de46míllones 
de pesos. Aunque quitemos los siete millones 848,000 
pesos de premios á los que juegan á la lotería, y otro 
millón por rentas decimales, en junto nueve millones, 
todavía restan siete millones, es decir, el cuádruple, 
las que se recaudaronen 4849. 

Si de los ingresos pasamos á los gastos, tendremos que 
sin incluir los sobrantes para la Península, ni el clero 
que cobraba d diezmo, el presupuesto que en 4839 no 
llegaba á siete millones, en 4852 ya excedía de catorce, 
el año pasado subió á treinta y uno, y en el corriente se 
aproxima á veiminueve millones y medio. Y cuenta que 
los grandes aumentos no están en Gracia y Justicia, sino 
en Guerra que gasta cerca de tres millones de duros 
mas que en 4852, en Marina que consume dos millones 
mas que en dicho 4852, en Gobernación que absorbe 
1.600,000 de aumento, y sí se le agrega Fomento, cerca 
dedos millones, en las atenciones de la Península que no 
figuraban con el mismo nombre en aquellos presupues
tos, y ahora aparecen por cerca de tres millones y 
medio. 

De forma, que por estas ligeras comparaciones se des
cubre, no solo que se han hecho grandes aumentos de 
gastos y contribuciones, sino que los gastos de Ultramar 
han cubierto atenciones de Guerra, Aíarína y otras que 
se enlazan con las obligaciones afectas al presupuesto pe
ninsular. Así es que aun cuando las Córtes en uso de sus 
atribuciones juzguen oportuno rebajar ó aumentar los 
presupuestos de Guerra y otros, el gobierno tiene expe
dito el medio de eludir la ley de presupuestos remitiendo 
o haciendo venir tropas y buques de Ultramar. 

Y este no es un cargo exclusivo contra el ministerio 
actual; este es cargo que se levanta todavía con mayor 
razón contra todos los ministerios desde 1837 hasta la 
fecha, por no haber sometido los presupuestos ultrama
rinos á las Córtes. 

El asunto, sin embargo de que es vicio viejo, tiene 
demasiada importancia para continuar del mismo modo. 
Los presupuestos ultramarinos han lomado ya propor
ciones gigantescas; en lugar de sobrantes, presentan un 
déficit considerable; §us progresivos aumentos indican 
otros mayores en los años sucesivos, y en nuestro con
cepto el gobierno actual ha comprendido todo lo que este 
orden de cosas puede afectar á su responsabilidad, y áfin 
de salvarla en parte, los ha publicado al pormenor; pero 
tsta publicidad repetimos que no es bastante porque de
ben presentarse y discutirse en las Córtes. 

De lo contrario, la gran cuestión de Hacienda que, por 
varios conceptos se va complicando en la Península, puede 
tomar proporciones considerables. No hay que olvidar 
que además de los miles de millónes producto de la des
amortización, el Tesoro debe á la Caja de Depósitos cerca 
de 1,500 millones de reales, que á cambio del producto 
de bienes nacionales, se deben entregar según la ley, al
gunos mílles de millones en títulos de la Deuda consoli
dada del tres por ciento, que esos mismos 1,500 millones 
de deuda flotante á favor de la Caja de Depósitos, ten
drán tarde ó temprano que convertirse en deuda conso
lidada, que entonces desaparecerán los productos extra
ordinarios y nos quedaremos con solo los recursos ordi
narios para cubrir un presupuesto sobre-cargado con 
cinco ó seis mil millones de aumento en el capital de 
dicha deuda y que sí á estos enormes gastos añadimos los 
que puedan sobrevenir por las cuestiones de hacienda 
ultramarina, puede llegar una crisis rentística y fiscal de 
las mas graves. Los despilfarres y enormes gastos de los 
reinados de Cárlos 1 y los Felipes 2.* y 3.°, unidos á los 
desaciertos económicos en la administración interior y 
ultramarina, trajeron la rapidísima decadencia de la na
ción ^española en tiempo de Felipe IV, j nos sumie

ron en la mas miserable y vergonzosa degradación en el 
de Cárlos U. 

Las naciones no son pozos inagotables de riqueza que 
puedan resistir todo género de prodigalidades; las nacio
nes se arruinan á veces con mas rapidez que un derro
chador sin juicio, yes mas que locura no poner á tiempo 
remedio. En la cuestión de ios presupuestos ultramarinos 
este remedio consiste, como repetidas veo«s dejamos d i 
cho y continuaremos rapitiendo, en someterlos á la dis
cusión y aprobación de las Córtes, llamando á estas d i 
putados representantes de aquellas provincias. En una 
palabra, realizando el gobierno la asimilación que ofrece 
en el discurso de la Corona. Hé aquí por qué hemos tra
tado juntas la cuestión del párrafo del discurso de la Co 
roña y la de los presupuestoíf ultramarinos. 

F i L l i un BOWA. 

LOS FRANCESES EN VERACRUZ. 
Sin comentarios, por que no los necesita, reproduci

mos el sígníente trozo de una carta fechada en Veracruz, 
(¡ue ha publicado la Correspondencia de España, órgano 
ministerial. 

•IiuTeibles, dice, son los desórdenes qne los soldados france
ses han cometido en esta población, donde no han respetado la 
propiedad, donde los dias 2 y 3 por las noches, las tiendas y al
macenes eran campos de Agramante. Los almacenes de muchos 
españoles sufrieron perjuicios de consideración, de resultas de 
las copiosas libaciones que en ellos hacían. Y no fueron solos 
los establecimientos de los españoles, sino también los de los 
franceses, Sres. Meisvielle y S illamoure. 

Nuestro cónsul acudía á todos los sitios, porque de todas 
partes le llamaban. 

También vi en la tarde del dia 3, una gran cantidad de pa
peles y expedientes, recibos y documentt>s de un archivo de pa
lacio que los soldados pusieron á la puerta del almacén de co
mestibles de una francesa, que los que ella no guardó para em
paquetar se los llevó el aire por la calle y Plaza de l a Cons
titución. Con esto muchos habrán ganado y el Erario perdido. 

E l dia 4 todos los almacenes de bebidas y pulperías fueron 
cerrados al anochecer por determinación y consejo del Sr. Cor
tés, á quien muchos españoles hicieron la manifestación que he 
visto y de la cual he sacado la copia, que es como sigue, con 
mas de 80 firmas. 

«Sr. D. lialbino Cortés.—Cónsul de España en Veracruz. 
»—Los que suscribimos tenemos el honor de hacer á V . S. 
»presente: Públicos son y notorios los escándalos que han 
»ocurrido anoche y antes de anoche con el aglomeramiento de 
»tropas en esta plaza. 

dEI mas leve protesto ha servido para (jue se cometan atro-
»pellos,.y en báldese proclama el respeto a la propiedad, á las 
^personas y á las costumbres. 

«Ni aun el recurso de la defensa queda contra la fuerza. En 
ttan crítica situación ocurrimos á V. S. como nuestro único y 
«exclusivo protector, como el mas incansable guardador de 
«nuestras propiedades y aun de nuestras vidas. A . V. S. pedi-
sinos protección y que recabe de la autoridad competente la 
«seguridad de nuestras propiedades.—Veracruz •! do Noviem-
«bre de 1862. 

Tantas han sido las gestiones hechas por nuestro cónsul 
que ha conseguido del general Bazain el que se pague todo lo 
tomado en las tiendas, así como los efíctos destruidos, lo cual 
asciende á muchos miles de pesos. E l efecto producido por el 
cerramiento de todos los almacenes, que son en general espa
ñoles, ha sido de sumo provecho. Debo también consignar quo 
dicho general tomó medidas sumamente activas, mandando 
desplegar un número considerable de patrullas y gendarmes; 
haciendo que la puerta de la Merced se cerrara al anochecer 
para evitar la entrada de los soldados acampados en las 
afueras.» 

E l Pueblo, periódico democrático, ocupándose de 
estos hechos escandalosos, les dedica los cuatro versos 
siguientes: 

Ya roban tiendas y archivos 
en Veracruz los franceses; 
como liacer mas no es posible 
lo harán por entretenerse. 

La abundancia de materiales de interés palpitante, 
nos ha impedido publicar en nuestras columnas muchos 
escritos de gran mérito, que desde el próximo número 
comenzaremos á insertar, debidos á la pluma de nues
tros primeros literatos y hombres políticos. 

Entre otros trabajps, contamos con artículos y poe
sías, por supuesto todo original é inédito, de los señores 
González Bravo, Saco, Alarcon, Kos (fcí Olano, Castelar, 
Benavídes, Bona, marqués de Auñon, marqués de Mo-
lins, Campoamor, Cánovas del Castillo, Madrazo, Cueto, 
Cañete, Pastor Díaz, Míramon, Borrego, Flores, Alcalá 
Caliano y Bretón de los Herreros. 

Con el próximo número remitiremos á nuestros sus-
critores en suplemento para que puedan encuadernarlo 
con el tomo sesto (jue hoy terrpina, el discurso íntcyro 
del Sr. general Prím, sobre la importantísima cuestión 
de Méjico: su extensión, y los muchos días de fiesta de 
esta semana en que es imposible aumentar el número de 
operarios, impide, como nos proponíamos, que nuestros 
constantes abonados lo reciban hoy. 

Sigue hablándose en Lóndres del provecto de echar do nue
vo un cable eléctrico entre el antiguo y nuevo Continente. Los 
fabricantea Glas y Elliot, que han construido l.OOO millas de 
cables submarinos, ó sean casi las trescu .rtas partes de los que 
hay sumergidos, aseguran que es posible la comunicaeiou eléc
trica entre arabos Continentes, y se comprometen á construir el 
cable, bajo condiciones sumamente ventajosas; los gabinetes de 
San James y Washington garantizan un 8 por 100 de interés 
al capital que se invierta en la nueva tentativa, y los cálculos 
mas sóbrios y prudentes prometen una ganancia al año de mas 
de 41.000,000 de reales, después de deducir los gastos. 

Las comunicaciones telegráficas entre Liglaterra y el Con
tinente europeo, ascienden por término medio á 1,500 mensajes 
diariamente, de manera que no puede considerarse una exage
ración el basar el cálculo anterior sobre 250 remitidos de ambas 
riberas del Atlántico, en el mismo espacio de tiempo. 

La compañía se propone levantar un nuevo capital de 
60.000,000 de reales, en acciones de á 500 rs., y aunque la em

presa envuelve mdudablemente riesgos de consideración 
del todo improbable que las coloque todas ó una gran parte ? 
ellas por lómenos. La línea excede apenas en 500 millas á 1 
que hay entre Malta y á Alejandría funcionando actualmente 
cuya extensión pasa de 1,535 millas. La guttapercha, el ind' ü 
mbber y otros materiales empleados en la insulacion son ho 
casi perfectos, y la regularidad con que funcionan los -U cablet 
submarinos sumergidos hasta hora, son una garantía de éxit 
en la nueva laudable tentativa que vá á hacerse por estos Ul . 
ños emprendedores para unir á la Europa con la América. e' 

Creemos que el Ictíneo de nuestro querido compatriota el 
Sr. Monturiol, próximo á terminarse, ayudará poderosamento 
al éxito feliz de este portentoso proyecto. 

La dirección general de Ultramar, según aoticíag de un 
periódico, ha elevado hace algún tiempo al Consejo de Minis» 
tJos, tres proyectos completamente concluidos ; el primero 
acerca de las ventajas que produciría declarar el puerto de la 
Habana y otros de la isla de Cuba en aptitud de recibir los BL 
godones de los Estados-Unidos, con grandes franquicias, á fin 
de que los indicados puertos hubieran podido abastecer con ba, 
ratura y facilidad los mercados de España y aun de Inglater! 
ra, de esta primera materia que tanto escasea. 

E l segundo proyecto de la dirección ganeral de Ultramar 
tiene por objeto la rebaja gradual de los derechos de los azú. 
cares de Cuba, según sus clases, con el fin de dar mas ¡mpulso 
á su importación en la Península y de favorecer la industria de 
la refinería de aquel dulce. 

E l tercero y último proyecto se refiere á rebajar los dere, 
chos aue pesan sobre las harinas de los Estados-Unidos 4 
entrada en la isla de Cuba, y á fijar un plazo prudencial para 
establecer una reforma de mas radicales resultados. 

Estos proyectos se hallan sometidos al exámen del minis. 
tro de Hacienda. 

Se ha dispuesto que cese la explotación del guano de lo» 
Cayos, Jardines y Jardinillos en la isla de Cuba, por cuenta del 
Estado, y mandado que se proceda á la subasta de aquella con 
la condición de que el indicado abono no se exporte á fin deque 
redunde en provecho do la agricultura do la isla. 

Lima 13 de noviembre do 1862. 

Sr. D . Eduardo Asquerino. 

Poco que digno sea de mencionarse tenemos que comunícw 
á V . en la presente quincena: el país entero se halla en espeĉ  
tacion; y nada podríamos arriesgar, principalmente acerca de 
política, sin exponemos á ser quizá desmentidos por los hechog. 
Empero, como nuestra humilde tarea no se habría llenado con 
una reserva extrícta. mal que nos pese, vamos á arrojarnos en 
las manos misericordiosas de la Providencia, y salga lo que sî  
Divina Majestad quiera. 

El estado de nuestras relaciones con las potencias extranje. 
ras, ni se mejora, ni sufro detrimento sensible. E l gran mariscal 
Castilla, al descender del solio, ha hecho poner a disposición 
del cónsul general de Erancia ciento y tantos mil pesos, por 
vía de indemnización á los subditos del emperador, que dice que 
han sido víctimas en sus personas é intereses de la injusticia 
de nuestros tribunales y gobernantes: así será; cuande la Fran
cia lo asevera, á nosotros no toca sino inclinar la cabeza. 

De Chile, de Solivia, del Ecuador, de Nueva Granada y de 
Venezuela, nada tenemos que añadir á nuestra anterior revista, 
sino quo en la segunda y dos últimas, se prolonga la guerra 
civil. 

Nuestras simpatías por España, y las dolorosas impresiones 
que nos causa la desgracia de Méjico, son cada dia mas vehe* 
mentes. Y á la verdad, la conducta observada por la patria de 
nuestros progenitores con nuestra desvalida hermana, es tan 
digna, tan noble, que no podemos fijarnos en la desventura de 
•sta, sin que nos veamos impelidos á tributar un sentimiento de 
noble orgullo y de acendrada gratitud hácia la primera. Sí Ea* 
paña, en consonancia con sus gloriosos precedentes, quisiera 
adoptar una política mas decisiva y enérgica en pró de la pobre 
Méjico, seguro es que, en adelante, todos los pueblos america' 
nos seriamos sus mas leales y sinceros aliados. 

E l 24 del pasado, á las dos de la tarde, prestó el juramen
to respectivo efnuevo presidente de la llepública, gran maris. 
cal D. Miguel San Román, y el 27 quedó arreglado ó instalado 
el ministerio en el órden siguiente: 

Presidente del Consejo de ministros y ministro do líelaci*-
nes exteriores, Dr. D. José Gregorio Paz Soldán. 

Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio Arenas. 
Idem de Justicia y Culto, Dr. D . Melchor Vidaurre. 
Idem de Guerra y Marina, general D. Isidro Ensancho. 
Idem de Hacienda, coronel D. José Santos Castañeda. 
Las fiestas con que se ha festejado la inauguración del nue-

vo presidente, han sido, contra lo que era de esperarse, casi ín-
BÍgnificantes. Su programa ha llamado la atención pública: en 
él hace pocos ofrecimientos, pero de mucha signiticacion para el 
porvenir del país: incluyo á V. este documento, lo mismo que 
la despedida del poder que ha dirigido á la nación y al ejército 
el general Castilla. 

E l 18 de octubre se bendijo el bonito muellecito construi
do en la caleta y villa de Chorrillos, la Porapeya de los lime
ños. Asistieron á esta ceremopia y á un banquete, decentemen
te preparado en el mismo mdelle, SS. EE . los generales Casti» 
lia y San Koman y los mas altos dignatarios del país. 

La quincena se ha pasado sin quo hava ocurrido novedad 
alguna que merezca llamar la atención. N uestro estado rentís
tico no mejora gran cosa. S. S. E. E. los generales San Román 
y Castilla, se mantienen en la mejor armonía. Los ministros 
pueden ser pozos do ciencia, pero en el país, poco se puede 
nacer; tienen trabadas las manos para el bien. 

E l domingo 9 del corriente se celebró en la catedral una 
misa solemne de gracias por la inauguración á la Suprema ma» 
gistraturade la República, de S. E. el Gran Mariscal San Re
man. Esta, y la próxima renovación de las Cámaras legislativas, 
son las grandes novedades del dia. 

^ También se habla ya de dos candidatos para el próximo pe» 
riódo constitucional; lié aquí uno de los infinitos inconvonien« 
tes de la excesiva limitación del tiempo en que estos funciona
rios ejercen el poder. Apenas acaba uno de posesionarse de la 
silla, es preciso pensar en prepararle un sucesor; así que el país 
vive condenado á mantenerse en constante agitación, y á sumr 
las funestas consecuencias délos ódios y personales ambiciones 
que este estado produce. , 

Por último, señor director, participo á V d . que en lanoohe 
del 10 del corriente arribó á nuestras playas el general D . Jos* 
Rufino Echenique; y que en el recibimiento de este personaje, 
han .Icsplegado sus partidarios el mayor entusiasmo. 

(De nuestro corresponsal.) 



CRONICA HÍSPAXO-AMERICANA. 

RECUERDOS DE UN ANCIANO. 

MAOBID Y ALGUNA PKOTINCIA A FIJíKS DE 180S Y ZS 1809. 

Después de la entrada de los vencedores de Bailen en 
la capital de España, quedó esta en una situación de 
mas sosiego, pero comenzó á cundir entre la gente ilus
trada la mayor inquietud posible sobre mas de un pun
to. Como la gran victoria alcanzada, vistas bien las co
sas, parecia un milagro, nacieron justísimos temores de 
que milagros tales no se repitiesen. Los elementos de 
desórden por lo tocante á alborotos en las calles y aten
tados contra la seguridad de las personas parecían 
neutralizadas porque estaban suspendidas, ó ya los 
contuviese la tal cual fuerza existente de la que se es
peraba sustentase el imperio de la lev, ó ya el haberse 
apagado el ardor patriótico que así impelía á locos y 
criminales excesos, como estimulaba á hechos hijos de 
nobles pasiones. Dos cosas daban cuidado: la notoria 
mala calidád de los ejércitos pobres en número, y faltos 
de buen órden: y la carencia dé un gobierno general de 
la nación, necesario hasta para el aumento y buena d i 
rección de la fuerza militar. Al lin esto último hubo de 
Conseguirse, no sin trabajo. 

Diputados de las juntas congregados en Aranjuez 
compusieron una junta magna, que tomó el título de 
Central. Establecido este gobierno en una población pe
queña, estaba libre de la opresión que en tiempos re
vueltos ejerce sobre una autoridad, por necesidad débil, 
la plebe de las ciudades populosas, pero carecía por lo 
mismo del favor popular que en horas de apuro alienta 
á un objeto querido, cuya presencia inspira entusiasmo, 
y el cual á la vez recifee cómo de rechazo buena parte 
del que excita. El pueblo de Madrid se contefitó con que 
hubiese al lin nacido la Junta Central, pero no saludó 
con pasión el día de su nacimiento y no llegó á cobrarle 
amor, como en las capitales de provincia le tenia lo 
general de la población á sus respectivas Juntas. 

En cuanto á las personas capaces de juzgar en mate
rias políticas miraron como un bien altísimo que al cabo 
hubiese un gobierno, péro no acertaban á calificar para 
la aprobación ó desaprobación al que acababa de salir á 
luz con harto trabajo y grandes actos de condescenden
cia por diversos lados, resultando una amalgama en que 
no quedaban bien unidas y mezcladas hasta formar un 
buen todo las varías materias que le componían. Por un 
tado. Quintana había sido nombrado oficial mayor de la 
secretaría de la Junta, ejerciendo grandísimo influjo en 
el secretario D. Martín de Caray: por otro, una de las 

{irimeras disposiciones de la Central habíá sido nombrar 
nquisidor General, confiriendo tal puesto al obispo de 

Orense, muy propio objeto de tal nombramiento. La l i 
bertad de la imprenta reinante de hecho y no de dere
cho, fué de nuevo negada con rigor; por fortuna ó por 
desgracia, no efectivo. Porque seguía la confusión ó d i 
versidad de pareceres, como cuando mas, en lo relativo 
al modo de gobernar la nación por lo presente, y de 
proveer á cómo habría de ser gobernada en lo futuro. E l 
¡Semanario Patriólico continuaba siendo un peridico igual 
en ideaá á los franceses de 4789 o 1790 en punto á doctri
nas; D. Juan Pérez Villamíl acababa de publicar un es
crito muy aplaudido, en el cual, apostrofando al rey cau
tivo, le "decía que «verificado su anhelado rescate, y 
vuelto al trono si quería conservarle, mandase poco, 
mandase menos, porque eran demasías las por muchos 
juzgadas pverngatívas de la Corona, y que el pueblo, de 
salir á recibirle ya libre, le presentaría con una mano 
una Constitución á que habría de atenerse: y el mismo 
Quintana había dado á luz sus poemas patrióticos, por 
largos años escondidos en su papelera, y donde ya se 
ensalzaba al comunero Padilla, aprobando sus hechos, 
ya se denostaba á Felipe I I llenando de horror v pasmo 
a los monges del Escorial (1), ya, con motivo de celebrar la 
invención de la imprenta, se calificaba al poder papal de 
no menos que monstruoso, indigno y feo, cuyo abo
minable sólío, sentado en las ruinas del capitolio romano, 
estaba próximo á caer dejando tristes señales en sus r u i 
nas. De tal y tanta confusión con la recien fórmada junta, 
fidelísimo espejo. Porque bueno es que lo sepan nues
tros contemporáneos, nunca ha habido en España ni aun 
en otra nación ó edad alguna, democracia mas perfec
ta que lo era nuestra patria en los días primeros del al
zamiento contra el poder francés. Gobernaba entonces 
eljDueblo, el pueblo tal cual era, ejerciendoen ciertas oca
siones su prepotencia en plebe , como mas numerosa y 
resuelta, y yendo el Estado dejando a menudo autoridad 
absoluta á quienes tenían el mando, siendo inconsecuente 
él poder como nave mal gobernada ó casi sin gobierno, á 
la cual arroja el ímpetu de las olas venidas á veces de dis-
tíntoe rumbos á muy diversas direcciones. Y todo esto no 
era producido ni dirijido por medios juiciosos, ni con ór
den prévio, como sucede cuándo y dónde las leyes arreglan 
el ejercicio del poder popular; si no de una manera con-
í'usa|, haciendo las veces de la razón el instinto. Los 
amantes de la soberanía popular, por fuerza habrán de 
convenir, si ya no deliran, en que en los pueblos sobera
nos,como en los soberanos de cuerpo y alma, los hay bue
nos y malos, porque los hay ilustrados é ignorantes, y la ig 
norancia y pasiones de la multitud, traen tan fatalescon-
secuencias x la procomún cuanto podría traer la cali
dad de una persona revestida de autoridad ilimitada. En 
M gobierno creado por el pueblo español en 1808, estaba 
pues, expresado en compendio el mismo pueblo, con to
das las calidades que á la sazón tenia. 

Fué llamado a presidir la Junta el conde de Florida-
blanca, no con gran satisfacción de los hombres adictos 
á doctrinas de las hov llamadas liberales, pero en obe
diencia á la voz popular que, por entonces, llena de ¡n-

(1) De esto fui yo testigo en una visita que htoé al Escorial en 
noviembre de 1S08 de que digo algo aquí mas adelante, j que he 
tibiado por extenso en un folletin del periódico Correo Nacional 
•n 20 de agosfo de 1840. 

dignación, por lo extremada injusta, contra todo lo perte
neciente al gobierno de Carlos IV, recordaba con aplau
so, no menos injusto, por ser excesivo, los días de Cár-
los I I I , y al ministro que en aquel gobierno había repre
sentado el principal papel. De Floridablanca hablaban 
con variedad los hombres que viviendo entonces ya de 
edad madura, le habían conocido en el mando, y por 
cierto, no todo era elogios en el juicio de tales críticos, 
pues había muy otra cosa. Yo, que ahora cuento y no 
juzgo, debo decir, que fuese lo que hubiese sido el Flo
ridablanca de 1780, el de 1808 había llegado á ser i n 
competente para ocupar bien el alto lugar á que habia 
sido elevado. Al frente tenia en la Central otro nombre 
por demás ilustre, y de persona no su amiga: el de Don 
Gaspar Melchor de Jovellanos. En este último ponían 
sus esperanzas quienes deseaban encaminar porunasen-
da cuyo paradero fuese el establecimiento de una monar
quía limitada las cosas del Estado. En tanto, el consejo 
Keal se habia resistido á reconocerla Junta Central, dan
do para ello razones buenas y malas, conociéndose que 
la principal era el recelo de que tomando cuerpo y fuer
za ciertas doctrinas no viniesen los tribunales á perder 
ó á no lograr el influjo en el gobierno que habían tenido 
ó pretendido tener, y á que de continuo aspiraban. No 
estaba dispuesto á acceder á tales pretensiones Florida-
blanca, pu.es, si bien adverso á toda idea de limitación del 
poder ReaHpor el popular, tampoco quería verle censu
rado ó intíM'venido por los togados, y hasta en la forma 
con que el Consejo, sin negarse á obedecerá la J u n t á r o 
nla dificultades; para hacerlo, veía el antes ministro ab
soluto con enojo lo que llama acertadisimamente Jove
llanos escrúpulos de la obedimeia. El mismo Jovellanos 
se inclinaba algo al Consejo Real por dos razones: por 
preocupaciones de togado,, y porque efectivamente lle
vaba razón el consejo en insinuar que para el ejercicio 
de la potestad ejecutiva , convenia mas una regencia de 
pocos, que un Cuerpo numeroso. En la gente que veía
mos las cosas desde afuera andaban muy discordes los 
pareceres. No llevábamos á mal que hubiese una Junta 
Central, pues habia habido y seguía habiendo juntas de 
provincia. Pero unos estimaban buenas las razones del 
Consejo, y otros al contrario; y por diversos motivos esta 
y aquella cosa. La Junta por su origen, y por lo que este 
habría de influir en su índole, era popular y el Consejo 
representaba á la monarquía antigua. De aquella eran de 
temer actos de despotismo, disposiciones imprudentes, 
poco órden, principios nada fijos ; de estotro un firme! 
sostener de rancios abusos y un órden de mala naturaleza, 
sobre todo, en punto á lo que pedían los tiempos. Fuese 
como fuese, hubo poco espacio para pensar en tales ma
terias mientras residió la Junta en Aranjuez; periodo que 
no pasó de dos meses. 

Una proclama ó alocución déla Junta agradó mucho, 
porque era de la pluma de Quintana. En verdad era una 
oda mas del poeta patriota, pero en la disposición de los 
cánimos gustaba el lirismo. Prometía el nuevo gobier
no poner en pié un ejército de quinientos mil infantes, y 
cincuenta mil caballós, y no parecia desatino promesa 
tal, con estar muy fuera de la esfera de lo posible. Tam
bién prometía la central leyes enfrenadoras del des
potismo , y ni á los que después se opusieron á le
yes de esta clase, sonó mal la promesa. Lo cierto 
es que se veía venir encima una gran desdicha con la re
unión de las fuerzas de Napoleón, próximas á pasar la 
frontera, y la falta de poder, no sojo por la inferior cali
dad, sino también por el corto núiTh -o, de nuestras tro
pas, para disputar el triunfo. Empezaba á oírse la voz de 
la queja y del temor, primero en tono sumiso, porque no 
pareciese traición la desconfianza: luego mas perceptible 
por no poderse negar el peligro. El poota Melendez Val-
dés, en los días prímeros'del levantamiento, dócil instru
mento de los franceses, como volvió á serlo, venido en
tonces á mejor acuerdo, y cediendo á su inclinación y 
á la de sus amigos, y no á su flaqueza de espíritu, había 
publicado un romance de mediano mérito con el titulo 
de Alarma, lleno de las ideas reinantes; pero hubo de 
publicar segunda Alarma, mejor que lá primera, y en la 
cual no solo añadía un cántico mas á los muchos desti
nados á celebrar triunfos, sino que en sentidas y patrió
ticas palabras anunciaba la próxima venida de Napoleón 
con gran poder, óiciender: 

Vendrá y traerá sus legiones 
Que oprimen la Scitia helada; 
Ofreciendo á su codicia 
Por cebo, montes de plata. 

Vendrá y llorareis de muñ o 
Las ciudades asoladas, etc. 

Estaban tan trocadas , si bien, solo hasta cierto punto 
las cosas, que temores tales, que un mes antes aun hu
bieran sido calificados de traición, parecían cosa natural 
y sonaban como voces de un patriotismo ilustrado y ver
dadero. 

En tanto se acercaba el día del cumpleaños del cau
tivo rey, que lo era do gala y se preparaban los madri
leños á festejarle, pero con tibio ardor, no nacido de 
flaqueza en el propósito de resistir al poder francés, pero 
sí de desmayo causado por el triste aspecto de la causa 
pública. El día de San Fernando, santo patrono del mo
narca, habia sido celebrado en una ó otra capitlal de 
provincia, con el fervor del levantamiento recien ocurri
do, en otras habia sido la señal y época del alzamiento 
misino, pero en Madrid dia de duelo bajo el yugo de los 
odiados opresores.—Quiso la desgracia que no* fuese, 
mas feliz la celebración de una fiesta que tanto debía 
serlo. A cosa de medio dia comenzó á correr por las ca
lles la noticia de que iban arrastrando por algunas de 
ellas dos cadáveres de personas bárbaramente asesina
das, sin que se llegase á averiguar quiénes eran las v i o 
timas de la ira popular locamente excitada contra dos 
entes sin duda oscuros mientras vivieron. Pronto co
menzó á asegurarse que eran los muertos arrastrados dos 
mamelucos. Los de la guardia imperial venidos en 

corto número á España con Murat, habían llamado mu
cho la atención por su vistoso traje v armas, y después 
se habían hecho blanco principal deí aborrecimiento de 
la plebe, que veía en ellos, sobre la calidad de franceses, 
la de infieles. Los turbantes y calzones rojos, lo corvo de 
los alfanjes que casi formaban una media luna, el pu
ñal, la carabina, ó fusil y las grandes pistolas, los ha
cían formidables á la vista. En los sucesos del Dos de 
Mayóse les achacaba la parte principal en punto á cruel
dad , y el destrozo hecho en una casa de la Puerta del 
Sol, cuyos moradores fueron todos pasados á cuchillo, 
pasaba por acto exclusivo délos mamelucos, no sé si con 
fundamento. Que se hubiesen quedado en Madrid ma^ 
melucos de la guardia imperial de Napoleón distaba 
mucho de ser probable, y lo que, sí, lo venía á ser 
era haber sido calificados de tales los dos pobres hom
bres asesinados, victimas probablemente de una riña y 
calumniados por sus mismos matadores. Pero elloesque 
la calumnia creída dió á la plebe de Madrid en aquel dia 
infausto un carácter de ferocidad superior al manifestado 
contra Viguri y contra el desconocido igualmente arras
trado en Agosto, recien entradas en la capital las tropas 
valencianas. La preocupación popular añeja «uponia en 
los judíos un miembro ó apéndice que solo tienen los 
animales, y para el ignorante vulgo era judio todo hom
bre no cristiano ó no católico. Asi es que gritaban 

f)Or las calles que los dos cadáveres tenían ra^os, con 
o cual quedaba comprobado quiénes eran. Acercán

dome yo á mi casa situada en la calle del Barco, l u -
gi\r lejano de los que solían ser teatro de escenas de 
desórden; una vieja de aspecto feroz me p iró como re
conviniéndome, y^ i jo^ue , ¿no vá V. á ver arrastrará los 
mamelucos? Yo los he visto , y por mis propios ojos los 
he visto el rabo. Cuentan algunos que, en efecto, estro
peados aquellos cadáveres sangrientos por el roce con 
las piedras, estaban despellejados, y que del espinazo 
á la rabadilla les salían tiras de pellejo que trasformó en 
rabo la crédula y rabiosa muchedumbre, pero tal vez ni 
aun este motivo hubo para formar y propagar la indica
da ilusión. No traté yo de desengañar á la buena, ó, d i -
ciéndolo con propiedad á la mala vieja, y antes me dis
culpé con no me acuerdo qué razones, de no acudir á 
presenciar el espectáculo á que me convidaba. Fue 
aquel dia uno de terror y congoja, porque ni siquiera 
simvizaba la alegría nacida de gratos recuerdes y lison
jeras esperanzas lo repugnante de aquellos actos y pen
samientos de barbarie, manchas, feas, de las que empa
ñan el lustre de los mas gloriosos sucesos, cuando la 
multitud predomina, heróica á veces, y en España en
tonces, cual en cualquiera otra situación dé las que re
cuerda la historia del mundo, pero ignorante y apasio
nada, quedando por la primera calidad, un tanto aun-
qne no del todo disculpados sus excesos. 

Iba á empezar Noviembre y las cosas empezaban á 
ojos vistas. Con la inquietud crecían desvariadas sospe
chas y locas é indignas acusaciones. Ni el vencedor de 
Bailen escapó de ser sospechado, no siendo el general 
Castaños de aquellos que se captaban los afectos de la 
plebe, por lo mismo que se granjeaba por sus modales 
cultos la buena voluntad de los de elevada esfera. 

Entró por fin aquel fatal Noviembre y con él un golpe 
de enormes desventuras. Súpose que en Lerin había 
caído prisionero el batallón de tiradores de Cádiz, cuerpo 
compuesto en gran parte de presidiarios y otra mala 
gente, pero consoló el saber que nabian hecho una defensa 
gloriosísima, acto no común en los de su clase, cuya 
valentía feroz en pendencias y acciones criminales, flaquea 
con frecuencia hasta desaparecer en las graves funcio
nes de la guerra. No hubo gloría, y, sí, una fatal derrota 
en la batalla que sustentaron en Gamonal, cerca de 
Burgos, las tropas procedentes de Extremadura, biso-
ñas, no bien arregladas, y cuyo mando tenia un jóven de 
alta clase, buen caballero y patricio, pero capitán inex
perto. En breve hubo noticia de mayor desdicha, cual 
fué la rota en Reinosa y Espinosa del ejército llamado 
de la izquierda, que contenía muy buenas tropas. Fuer
zas francesas veteranas acababan de entrar en España, 
procedentes do Alemania; con ellas venia el gran Napo
león acompañado de sus mejores generales, y á tal po
der no podía resistir el de la pobre España, escasa en 
soldados y en quienes gobernasen con acierto los pocos, 
y de ellos muchos no buenos, con que contaba. En esto 
corrió una noticia consoladora, porque se aseguraba haber 
tenido los nuestros una ventaja notable en Caparroso, l u 
gar de Navarra que tiene un puente, el cual se suponía 
ganado gloriosamimte por los españoles. Vino, con todo, 
la Gaceta de oficio á aguar el gozo, publicando un parte 
de tal singularidad , que le conservo casi integro en la 
memoria, particularmente el último periodo, que era 
cual le pongo en seguida al pié de la letra.—«Participo 
á V. que hemos tomado á Caparroso á las once de esta 
mañana, habiéndole evacuado los enemigos á las ocho. 
Voy corriendo á activar todo aquello, y á quesígm ade
lante las conquistas. » Firmaba este escri/o D. Francisco 
Palafóx, hermano del célebre D. José defensor de Zara
goza y hombre muy apreciable, pero corto en luces y 
saber, y, si bien digno de estima, impropio para eí 
mando. 

Algo anime') saberse que parte del ejército inglés ven
cedor de Junot en Portugal, venia adelantándose por 
una y otra Castilla. La división que habia entrado por la 
Nueva se acercaba á Madrid, donde se creyó que entrase. 
No lo hizo, y solo se acercó pasando por el real sitio de 
San Lorenzo , ó dígase el Escorial, al cual llegó ya mas 
de mediado Noviembre. Acudí allf yo á verla, pero tuve 
pocos compañeros. No olvidaré los pensamientos que en 
mi despertó ver aquellos extranjeros en aquel lugar. Los 
hereges ingleses aparecían armados en el monumento 
de Felipe H y aparecían allí, no como enemigos, sino 
como aliados, y aun como acudiendo á defender la fé que 
no profesaban, siendo en el lema ó divisa de la causa de 
la nación aliada con la protestante Inglaterra la de
fensa de la religión á la par con la del rey y la pátri i . Dr. 
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estos contrastes y. de ipuales ó parecidas inconsecuencias 
vemos mucho en la historia, y no poco en las cosas to
das del mundo, pero quizá el suceso que aquí conmemo
ro dá de ello una de las pruebas mas señaladas (i). 

No pasé arriba de dos dias en el Escorial, pero mi 
vuelta a Madrid fué triste, porque en el no largo camino 
del Real sitio á esta corte tropezaba á cada paso con dis
persos fugitivos, casi todos ellos procedentes de la der
rota de Gamonal y llenos del mayor desaliento. Velase ya 
llegar la hora de caer Madrid en poder del victorioso y 
terrible enemigo. 

No bien llegué á mi casa cuando mi madre, señora 
de clarísimo entendimiento, de ánimo varonil, instruida, 
algo dada á pensar en la política, acérrima enemiga del 
emperador fraLcés aún mucho antes de su pérfida inva
sión de España, y cuando era general en los españoles 
adorarle, previendo el mal que sobrevendría, dispuso que 
nos trasladásemos á Cádiz, pues quedarnos en Madrid si 
le ocupaban los franceses venia á ser por razones p r i 
vadas una cosa imposible porque nos faltarla para vivir 
todo recurso. Siendo menor de edad hube de seguirla. 
Salimos de Madrid el 27 de Noviembre, y asi no fui tes
tigo presencial de las escenas de la corta resistencia y 
ocupación de la capital, de las cuales supo, sin embargo, 
y conservo en la memoria curiosas anécdotas, pero me 
abstengo de referirlas, porque me ciño á hablar de lo 
que vi yo mismo. 

Se caminaba entonces lentamente. No porque, como hoy 
dicen ó se figuran algunos, fuesen aquellos tiempos los en 
que hacían las gentes su testamento antes de emprender el 
viaje de Madrid á Analucía. Al revés el camino era bueno, 
y, sino falto de peligro en punto á ladrones, tampoco tal 
que fuese caso común ser robado. No habla dilifíencias, 
pero habia postas medianamente servidas, para los via
jeros escasos en número que de ellas usaban, y lo que 
hoy falta, en cada casa de posta habia dos sillas (viejas 
en verdad, y malas por todos conceptos), de suerte, que 
podia viajarse con alguna rapidez en carruaje sin llevarle 
propio. Pero esto solo servia para dos, ó cuando mas tres, 
personas. A una familia decente era necesario un coche 
de colleras, medio de viaiar por cierto no barato. Andá
bamos nueve leguas al dia, alguna vez diez con una enor
me zaga, y siempre con alguna escolta, saliendo de ma
drugada y haciendo larga parada en la mitad del dia. 

Así fue, que el dia en que salimos de Madrid, hici
mos noche en Aranjuez. Allí al amanecer del dia siguiente 
nos encontramos en momentos de terror y confusión. La 
Junta Central, en la noche habia resuelto trasladarse á 
Andalucía ó á Extremadura por venir ya encima y estar 
cercano el enemigo victorioso, bien que aún no estuviese 
aún en su poder el pasodeSomosierra, el cual se creía de
fendible á pesar de estar muy mal guardado. Grande era 
el apuro de los numerosos dependientes del gobierno, 
hallándose sin recurso alguno de coches, carros ó caba
llerías para acompañarle en su fuga. Se acudió al me
dio de embargar los carruajes que habia en Aranjuez, 
suerte que hubo dn tocarnos. En tanto ahogo apelamos 
al favor y conseguimos el desembargo de nuestro coche. 
Continuamos, pues, nuestro viaje, ya muy entrado el 
dia, siendo Tembleque el punto en que habíamos de ha
cer noche. Pero yendo de camino, nos pasó una silla de 
posta, que.tuvo la desgracia de volcar, y bajándonos á 
dar socorro á quienes en ella venían, supimos que el go
bierno habia suspendido su viaje resuelto á quedarse en 
Aranjuez por no estimar muy inminente el peligro. Con 
estas mezclas de tomor y confianza en que la imprevisión 
de la cabeza del Estado resultaba de la mala situación 
del cuerpo todo que le dominaba, allanado dos días des-

Í
tues Somosierra, y puesto Napoleón sobre Madrid hubo 
a Junta de ponerse en camino precipitadamente, siendo 

como un prodipío que llepase sana y salva á Badajoz, de 
donde por juiciosa determinación pasó á Sevilla. 

No eran cortos los peligros, que en tal confusión 
corrían los viajeros. La voz traición era aplicada á la 
conducta de los que huían, y el calificado de traidor ha
llaba en todo lugar jueces y verdugos, siendo el juicio tan 
suuiarío que á menudo la acusación era la sentencia (2). 

Como prueba del estado de las cosas y de los ánimos 
en aquellos días puede y debe servir la anecdotílla si
guiente: Habia yo llegado á Manzanares al quinto día de 
mi salida de Madrid, según el modo lento de caminar de 
aquella época. Deteniéndome, según uso, largas horas 
en la mala posada, á poco de estar en ella y en nuestro 
cuarto, se nos presentó un mozo sirviente de la casa, 
alto, robusto, y no de la mejor traza, á lo menos en lo 
tocante á la seguridad de nuestras personas, pues su ros 
tro y modos eran insolentes y aun amenazadores. Desde 
luego empezó á hablarnos de las cosas políticas que á to
dos ocupaban con empeño. «Aquí tienen ustedes, dijo, al 
hombre que mas franceses tiene muertos en la Mancha.» 
Y entrando en particularidades, comenzó á contar hechos 
atroces, que, según es probable, lo eran aun mas referidos 
que lo habían sido real y verdaderamente, porque su idea 
y la de muchos, era tener la mas bárbara crueldad por 
virtud, sí de ella resultaban ser víctimas los enemigos, y 
la jactancia y ponderación del delito, pasaban por blasón 

(1) Pemutascme citarme para uo repetirme. De esto hubo muclio 
«n mi antes aquí mcnciunadu escrito, inserto en £1 Correo Nacional 
en Agosto de 1840. 

(2) En los dias de que TOT ahora hablando, fueron asesinados no 
pocos Tiajeros. Entre ellos cayeron ü. Miguel Csyetano Soler, minis-
tro de Hacienda que linbia sido bajo Carlos IT, y que lejos de MT\ir 
«1 rey intruso se venia de Madrid á lugares no ocupados porelencmi-

So y el general don Benito San Juan que habia defendido el paso de 
oinosicrra con gran valor, si con infeliz fortuna, abandonado por sol

dados cobardes que después figuraron entre sus asesino?. Pero a bastan 
tes personas oscuros costó la vida el venir huyendo de Madrid, en aque
llas horas. De algunas supe que si no murieron escaparon con trabajo 
de manos de la plebe, empeñada en reputar á los traidores porque no 
coadyuvaban á la resistencia heróica que se suponia estaban haciendo á 
loa franceses los madrileños, resistencia que, bien está decirlo, era im
posible por ser muy otras las condiciones relativas de la capital y del 
poder que vino sobre ella que las de los sitiadores y sitiados de Za-
Mgosa. 

de acciones heróicas. Así es, que contaba el alucinado 
mozo, que entrando en un hospital de soldados france
ses, había quitado la vida á los enfermos en sus camas, 
y que como uno de ellos le dijese (y le remedaba al con
tarlo), español, agua de tisan, él le había respondido: To
ma tisana» magullándole los sesos. Mi madre y yo, hubi
mos de encubrir el horror que tal relato nos causaba y 
aun de murmurar algo como aprobación del hecho, por
que en el rostro y modos del 'narrador veíamos que 
mas quería decir ó hacer que enterarnos de sus hazañas. 
Así fué, que al cabo de «na breve pausa, con gesto ame
nazador, dijo: a Y aquí tienen ustedes al que ha de matar 
á todos los traidores.» Aunque sospechando, ó mejor d i 
cho, viendo á que se encaminaban tales palabras. «Bien 
hecho; esclamé yo, porque los traidores son peores que 
los franceses. A esta frase mía sucedió nuevo silencio, 
como si el moceton titubease, pero al fin, descubriendo 
la intención que llevaba en lo que decía. Dicen, añadió, 
que todos los que se vienen de Madrid son traidores. Ya 
la acusación estaba hecha, sin rodeos. Si yo hubiese que
rido argüir, estaba perdido, lo cual, á pesar de mis pocos 
años, conocía, habiendo Alisto ó sabiendo como pasaban 
entonces las cosas. Quiso mí suerte que tuviese yo una ocur
rencia acertada. ¿Por qué han de ser traidores? le pre
gunté: á lo que él respondió: aPorque se vienen huyendo 
en vez de pelear con los franceses,» ¿Qué franceses? re-

{)use: ¿Pues qué no saben ustedes aquí las noticias? No 
lan sabido ustedes que Castaños les ha dado una gran 

batalla en que ha acabado con todos los que quedaban en 
España. La buena nueva, dada hasta en lenguaje que era 
entonces el del pueblo, llenó de alegría á aquel feroz man-
chego, de suerte que solo pudo decirme. ¿Qué me cuenta 
usted? La verdad, fueron mis palabras, según se supo 
en Madrid el dia de mi salida. No cabiendo en sí de gozo 
el hombre, mudando ya de parecer, en punto á juz
garnos traidores, salió presuroso á divulgar las feli
ces noticias que yo traía. No corría yo el menor peligro 
porque fuese descubierto el engaño, porque en primer 
lugar, no podia serlo en breve plazo: en segundo, quien 
me desmintiese, no habría sido creido, y acaso lo habría 
pasado mal, y por último, aun sabido ser incierta la gran 
victoria por mí contada, no se llevaría á mal haberla 
yo anunciado, suponiéndose que la había creido, porque 
el patriotismo consistía en decir lo mas grato al soberano 
popular^ siquiera fuese mintiendo. 

Llegado ya á los términos de Andalucía solo encon
tramos un tropiezo que podría haber sido ocasionado. 
Llevábamos moneda francesa que corría entonces en 
Castilla y donde quiera habían estado los ejércitos fran
ceses. El rey Cárlos IV, habia hecho legal el uso de tal 
moneda, y novísimamente la Junta Central habia reno
vado el Real mandamiento. Pero en las provincias no 
ocupadas faltando la ocasión faltaba el caso de poner en 
ejecución tal providencia. Así fué, que llegados á Santa 
Elena hubo dificultad en recibirnos las piezas francesas, 
y la dificultad iba tomando carácter político, pareciendo 
la empresá de defender la efigie de Napoleón un tanto 
atrevida y arriesgada. Por fortuna tuve yo en el mayo-
rul de mí coche alquilado un^ auxiliar poderoso porque 
en los de su clase no era uso buscar los traidores. Y como 
él (según es de creer) traería moneda francesa la defensa 
que hizo de la legitimidad de este instrumento de cam
bio fué animosa por lo mismo de no ser desinteresada. 
¿Quién es ahora el rey de España?(dijo) ¿no loes el conde 
de Florida-blanca? Pues ese manda que corra esta mone
da. Concedida su premisa hubode serlo la consecuencia, 
y ya desde entonces no tuvimos mas disputas sobre pun
to de tanta importancia para viajeros. 

Llegamos por fin á Córdoba, donde por tener allí fa
milia habíamos pensado hacer estancia que al cabo vino 
á ser de cerca de dos meses. 

Córdoba estaba sosegada. El primer hervor de la 
insurrección había pasado allí. El saqueo de la ciudad 
por Dupont habia dejado ira pero también miedo. En 
Córdoba se habia encarnado el levantamiento en su 
origen en una persona la cual había por entonces de
saparecido del teatro habiéndole sido adversa la fortuna: 
en D. Pedro Agustín de Echevarí, (1) singular persona
je, no sin ribetes de locura en sus rarezas. Por sus extra
vagancias había en aquell i ciudad la causa nacional sido 
sus tentada con menos ardor que en otros pueblos por la 

{)arte entendida yjuicíosa de la población, y á la plebe que 
e seguía hubode parecer amargo que la hubiese llevado á 

padecer una derrota en el puente de Alcolea de lo cual 
fué consecuencia el saqueo antes aquí citado. Asi es 
que aun se cantaba alguna coplillá, cuya índole t satí
rica no habría sido sufrida en otras partes, como es la si
guiente: 

Pensaban los españoles 
Cargar con toda la Francia 
Y se vinieron huyendo 
Por la cuesta de la Lancha. 

Tenz, hombre de no muchas luces naturales ó adquiri l 
pero tampoco un necio, buen patricio por otra par 
aun acalorado parcial de la causa de la nación se n y 
en camino, pero no fué mas adelante que' los V^0 
meros pueblos de la Mancha donde tuvo la fatal " 
ticia de haberse entregado Madrid ( i ) . Siendo hornh* 
veraz y leal se volvió á Córdoba, cumplida fielmente 6 
comisión, y con dolor contó lo que habia sabido ppSU 
encontró casi en todos no solo enojo sino incrediilki H 
completa, y aun estuvo á pique de recibir algo mas n 
desaprobación y reconvenciones, porque al cabonohaí/6 
llegado á Madrid, y contaba lo que le habían dicho len* 
guas acaso de traidores. Se amedrentó el buen Tenaz 
tergiversó, casi se desdijo, y, lo que es mas, llegó á duda^ 
sí habría sido engañado. Vino á ser opinión común qUe 
Madrid seguía resistiendo al enemigo, y esta opíuion R 
bien ya vacilante, reinó todo Diciembre y aun buena 
parte de Enero, Al propio tiempo corrían otras noticias 
contrarias á tal opinión, y corrían con valimiento, sin 
que en lo contradictorio se reparase. Napoleón había sido 
rechazado del puerto de Guadarrama, en parte por la» 
nieves, en parte por un ejército imaginado, no se sabia sí 
inglés ó español. Napoleón andaba errante:aun sonóque 
se habia refugiado a la Cartuja del Paular, y no faltó 
quien afirmase que allí había caído prisionero. Burlones 
malignos, ya por ser narciales de los franceses, ó va 
por divertirse, se complacían en añadir ridiculas circuns
tancias á las relaciones corrientes, de modo que hubo 
quien afirmó haber sido preso Napoleón disfrazado de 
monje en el coro de la misma Cartuja. 

No llegó la credulidad á punto de recibir como ver
dades tales desatinos. 

En tanto, la Junta Central se habia establecido en Se
villa, encargándose del gobierno supremo de España, 
Nadie se le disputó á las claras, pero algunas proviiicías 
apenas le reconocieron por potestad soberana, quedando 
varias de ellas en obediencia imperfecta. En cuanto al 
grande asunto de la caída de Madrid, calló la Junta, no 
publicando en la Gaceta lo que sabía de oficio sobre tal 
acontecimiento hasta cerca de dos meses después de 
ocurrido. 

Asi no presentaba Córdoba, hasta que salí yo de ella 
al ir terminando Enero, cosa alguna que pudiese llamar 
la atención, dando materia á observaciones. Otra cosa 
debía suceder en Cádiz, adonde llegué cuando iba á en
trar Febrero. Pero lo que mas me admiró fué que, al lle
gar á las puertas de la ciudad, como al presentar nues
tros pasaportes, se viese que procedíamos de Madrid, 
aunque salidos de aquella población en noviembre, se nos 
preguntase, como si fuese todavía casi dudoso, ó como si 
nosotros, al cabo de dos meses de residencia en una pro
vincia, pudiésemos saberlo, como {testigos presenciales, 
si eran ó no real y verdaderamente los franceses dueños 
de la capital de la monarquia. No estaban, con todo, tan 
ignorantes de lo que pasaba, los habitantes de una ciu
dad, que si contaba á la sazón pocos literatos, no dejaba 
de tener por moradores á muchos hombres de algunos 
conocimientos y de buen juicio. Y sin embargo, tan culta 
ciudad iba á ser en breve, teatro de un alboroto vergon
zoso, mal descrito por todos cuantos de él han hablado 
y entre otros por el conde de Toreno á quien hubieron 
ele engañar íalsos informes: el alboroto de Febrero 
de 1809 acompañado de un asesinato, y señalado porcir* 
cunstaucias de ridiculez tal, que en tal ciudad según ha
bía aparecido antes y apareció después, parece in-* 
creíble. 

ANTONIO ALCALÁ GALIAJÍO. 

ISLA DE CUBA. 

Conseguido el triunfo de Bailen, reinó tranquilidad 
en las provincias andaluzas lejanas del teatro la guerra y 
á las cuales solo llegaban noticias favorables, pues nadie 
osaba darlas de otra especie. Por esto á mí llegada á 
Córdoba logeneral del pueblo, esto es, la clase inferior de 
él, á la sazón predominante, no sospechaba que estuviese i , 
en peligro de caer en poder del enemigo la capital de la ! í),en de c*os trechos, y sin embargo, no s« dec araron 

EEFUTACION DE ÍÍOS ARGUMENTOA- coy QOE S E PRETKXD8 
D E F E N D E R E N CüBA EL ACTUAL R E G I M E N AUSOLÜTO. 

Cuando en 1837 se privó de sus derechos políticos á 
las provincias de Ultramar, buscáronse razones en que 
fundar tan violento despojo. Ellas fueron mas de una vez 
por mí refutadas; y si bíeu fué su refutación conocida 
del público cubano, no así del do la metrópoli, ya por
que algunos de mis escritos fueron impresos en el ex
tranjero, ya porque aun los mismos que vieron la luz en 
España, apenas circularon entre un cortísimo número de 
personas. Hoy pues, que se trata sériamente de restituir 
sus derechos á los países ultramarinos, y que los enemi
gos de la libertad cubana redoblan sus esfuerzos para 
impedirlo, reproduciendo aquellos argumentos, preciso 
es combatirlos de nuevo, y condenar al silencio á sus 
menguados defensores. 

ARGUMENTO PRIMERO. 
Los derechos políticos que se concedieron á las provin

cia* de l 'ltramar, por decreto de las Cortes constituyentes 
de Cádiz en lo de Octubre de 1810, y por la Constitución 
de 1812, fueron la causa de la independencia del conti
nente hispüno-americano: luego para que Cuba no la con
siga, debe estar privada de ellos. 

Yo á mi vez, sirviéndome del mismo argumento, pu
diera decir: Cuba, Puerto-Rico y Filipinas gozaron tara-

monarquia. De súbito se divulgó que estaba sobre Ma
drid el ejército francés. Inquietos los ánimos, pero sin 
llegar, la inquietud á ser alboroto, se manifestó el justo y 
natural deseo de tener noticias ciertas de lo que en los 
lugares donde estaba lo vivo de la guerra ocurria. Habia 
en Córdoba una Junta, perode corta importancia, porque 
la oscurecía la de Se> illa á la que en cierto modo haDÍa 
obedecido. La Junta cordobesa comisionó á un Don 
N. Tenz, Prebendado de aquella catedral, y que antes 
había sido guardia de corps, á averiguar lo que pasaba. 

(1) Para la plebe cordobesa se llamaba CbaTarri», y uo gustaba 
oirlc llamar de otro modo. 

independientes; luego las concesiones políticas del 15 de 
Octubre de 1810, y de la Constitución de 1812, no pro
dujeron el resultado que se les imputa. Efectivamente, 

(1) Llegd á dudar de que hubiese sido tomado Madrid por 
los franceses todo un Jovellanos, y eso que siendo de la Central «a* 
bia las cosas de oficio. Así fué, que liablando con don José Pixarro 
(después célebre ministro), y diciéndole esto que habia casi ruto eu* 
trar á los enemigos cuando él salia huyendo,—*Bien—(dijo aquel ra» 
ron insigne, pero crédulo); pero ¿no puede liabcr sucedido que al en
trar los enemigos, un hombre singular, como algunos de aquellos ae 
que habla la'historia, haya conmovido al pueblo excitándolo a 
tarse, y contenido al vencedor en el momento de su entrada. 'TT* jí * 
eso sí puede ser,—respondió el menos crédulo Pirarro encogienaoM 
de hombros. El mismo Pizarra me contó este lance. 



CROMCA HISPANO-AMERICANA. 

atribuir al código de Cádiz la independencia de las colo
nias continentales, es no solo un anacronismo escandalo
so, sino un sofisma inventado por el partido servil de en
tonces para desacreditar en España los principios de l i 
bertad consignados en aquella Constitución, y del que por 
desgracia se apoderaron después aun los mismos libera
les para esclavizar á Cuba en 1837. 

La idea de la independeticia es coetánea á la con
quista de América, y désde entonces, nadie participó tan
to de sus temores como el mismo gobierno, pues de ellos 
nacieron las injusticias contra Colon, y los recelos y des-
coníianza contra Cortés, quitándose al primero todo 
mando en el mundo que descubrió, y al segundo en las 
opulentas rejiones que su espada habia conquistado. Las 
guerras civiles de los Almagres y Pizarros arrastraron á 
uno de estos hasta el extremo de hacerse independiente 
de la corona de Castilla, y de combatir con las armas á 
los vireyes sus representantes. España oyó en el siglo pa
sado los gritos de independencia, que resonaron en algu
nas de sus colonias continentales; y en 1806 la proclamó 
también, sin haberla conseguido, el general Miranda cuan
do desembarcó con 500 hombres en Coro, ciudad de 
"Venezuela. La invasión francesa en 1808 trastornó y dejó 
sin gobierno á la Península; sus colonias se aprovecha
ron entonces de la ocasión favorable que se les presentó, 
y mucho antes de haberse publicado la Constitución 
de 1812, y aun reunidas el 24 de Setiembre de 1810 las 
Cortes constituyentes que la formaron, ya el fuego de la 
insurrección se habia extendido por el continente ameri
cano. Pero nótese bien, y téngase muy presente, que en 
medio de ese incendio general, Cuba siempre se mantu
vo fiel á la metrópoli, y aun la socorrió con sus caudales 
y la sangre de sus hijos en la guerra contraía Francia. 

Para que no quede ninguna duda sobre la falsedad 
del argumento que estoy refutando, invocaré la autoridad 
de un hombre, que asi por su talento y acendrado espa
ñolismo, como por haber sido uno de los diputados mas 
influyentes en aquella época y en las posteriores, mere
cerá de los peninsulares una coniianza que jamás podrá 
inspirarles ningún cubano en materias semejantes. El 
conde de Toreno, después de haber indicado en el l i 
bro 13 de su Historia del levantamiento, guerra y revolu
ción de España, algunas causas de poca importancia, que 
en el siglo XVIII influyeron en la independencia, y de 
decir que no obstante ellas, el vinculo que unia á las co
lonias de Ultramar con su metrópoli, era todavía fuerte 
y muy estrecho, continúa: 

«Otras causas concurrieron á aflojarle paulatinamen-
»te. Debecontarse entre las principales la revolución délos 
* Estados-Unidos anglo-americanos. Jefferson en sus car
itas, asevera que ya entonces dieron pasos los criollos espa
bilóles para lograr su indcpendcncin... Incurrió en error 
•grave la corte de Madrid en favorecer la causa anglo
americana... Dióse de ese modo un punto en que con el 
•tiempo se habia de apoyar la palanca destinada á le-
svantar los otros pueblos del continente americano » 

»Tras lo acaecido en las márgenes del Delaware so-
»brevino la revolución francesa, estimulo nuevo de inde-
tpendencia, sembrando en América como en Europa ideas 
»de libertad y desasosiego...» Aqui sigue Toreno refi
riendo las graves turbulencias del Perú acaudilladas por 
el indio Tu pac Amaro, y las conmociones de Caracas 
en 1796, de las que fueron principales promovedores el 
mayorquin Picornel y el general Miranda, natural de Ve
nezuela; y concluye diciendo, que á pesar de ellas, aun 
permanecían muy hondas las raices del dominio español, 
para que se las pudiera arrancar de un solo y primer 
golpe. 

«Requeríase, pues, (prosigueToreno)algún nuevo su-
»ceso, grande, extraordinario, que tocara inmediatamente 
»á las Américas y á España, para romper los lazos que 
sunian á entrambas, no bastando á efectuar semejante 
»acontecimiento, ni lo apartado y vasto de aquellos pai-
»ses, ni la diversidad de castas y sus pretensiones, ni las 
«fuerzas y riqueza que cada dia se aumentaban, ni el 
«ejemplo de'los Estados-Unidos, ni tampoco los terribles 
»y mas recientes que ofrecía la Francia; cosas todas que 
«colocamos entre las causas generales y lejanas de la in -
«dependencia americana, empezando las particulares y 
*mas próximas en las revueltas y asombros que se agolpa-
*ron en el año de 1808. 

»En un principio y al hundirse el trono délos Borbo-
»nes, manifestaron todas las regiones de Ultramar en fa-
»vor de la causa de España verdadero entusiasmo, con-
«teniéndose á su vista los pocos que anhelaban mudan-
»zas. Vimos en su lugar la irritación que produjeron alli 
•las miserias de Bayona, la adhesión mostrada á las j u n -
»tas de provincia y á la central, los donativos, en fin, y 
tíos recursos que con larga mano se suministraron á los 
•hermanos de Europa. Mas apaciguado el primer hervor, 
BV sucediendo en la Península desgracias trás de desgra-
»cias, cambióse poco á poco la opinión, y se sintierm re-
r>bullir los deseos de independencia, particularmente entre 
»la mocedad criolla de la clase media y el clero inferior. 
* Fomentaron aquella inclinación los ÍH(//CSÍS, temerosos de 
»la caida de España; fomentáronla los franceses y emisa-
»rios de José, aunque en otro sentido, y con intento de 
«apartar aquellos paises del gobierno de Sevilla y Cádiz, 
«que apellidaban insurreccional; fomentáronla los anglo
-americanos, especialmente en Méjico; fomentárola, por 
»últiino, en el Rio de la Plata los emisarios de la infanta 
* Doña Carlota, residente enel Brasil, cuyo gobierno inde-
«pendiente de Europa, no era para la América meridio-
«nal de mejor ejemplo que lo habia sido para la septen-
»trional la separación de los Estados-Unidos. 

«A tantos embates mpesario era que cediese y empe-
«zase á crujir el edificio levantado por los españoles mas 
«allá de los mares, cuya fábrica hubo de ser bien sólida y 
«compocta para que no se resquebrajase antes y viniese 
»al suelo. 

Verificóse el primer estallido sin convenio anterior 
centre las diversas partes de la America; siendo difíciles 
«las comunicaciones, y no estando entonces extendidas ni 

«arregladas las sociedades secretas, que después tanto 
«influjo tuvieron en aquellos sucesos. El movimiento 
«rompió por Caracas, tierra acostumbrada á conjuracio-
«nes; y rompió, según ya insinuamos, al llegar la noticia 
«de la pérdida de las Andalucías y dispersión de la junta 
«central. 

«El 19 de Abril de 1810 apareció amotinado el pue-
«blo de aquella ciudad, capital de Venezuela, al que se 
«unió la tropa; y el cabildo ó sea ayuntamiento, agre-
«gando á su seno otros individuos, erijióse en junta su-
«prema, mientras que conforme anunció, se convocaba 
«un congreso... Siguieron el impulso de Caracas las otras 
«provincias de Venezuela, excepto el partido de Caco y 
«Maracaybo, en cuya ciudad mantuvo la tranquilidad y 
«buen órden, la firmeza del gobernador D. Fernando 
«Miyares. 

«...Alzó también Buenos-Aires el grito de indepen-
«dencia al saber allí, por un barco inglés que arribó á 
«Montevideo el 13 de Mayo, los desastres de las Anda-
«lucías... 

«...Montevideo, que se disponía á unir su suerte con 
«la de Buenos-Aires, detúvose noticioso de que en la Pe-
«ninsula todavía se respiraba, y de que existía en la isla 
«de León con nombre de regencia un gobierno central. 

«No asi el Nuevo reino de Granada, que siguió el i m -
»pulso de Caracas, creando una junta suprema el 20 de 
«Julio (de 1810). Acaecieron luego en Santa Fé, en Quito 
«y en las demás partes altercados, divisiones, muertes, 
«guerra y muchas lástimas, que tal esquilmo coje de las 
«revoluciones la generación que las hace. 

«Entonces y largo tiempo después se mantuvo el Perú 
«quieto y fiel á la madre patria, merced á la prudente 
«fortaleza del virey D. José Fernando Abascal, y á la me-
«moría aun viva de la rebelión del indio Tupac Amaro y 
«sus crueldades (1). 

«Tampoco se meneaba Nueva España, aunque ya se 
«habían f raguado varias maquinaciones, y se preparaban 
«alborotos de que mas adelante daremos noticia. 

«Por lo demás, tal fué el príncípío de irse desgajan-
»do del tronco paterno, y una en pos de otra, ramas tan 
«fructíferas del imperio español...» 

Hé aquí el decreto d é l o de Qctubre de 1810, y la 
Constitución de 1812, absueltos por un juez español, y 
sin duda de los mas competentes, del crimen revolucio
nario que se les imputa. Y sin embargo, el conde de 
Toreno, ya por falta de valor, para decir toda la verdad, 
ya por una parcialidad que rebaja al historiador, calló 
algunos de los motivos principales de la independencia. 
Otro célebre español, con menos artificio oratorio, pero 
con mas franqueza y concisión que él, expuso en bre
ves palabras, desde el pasado siglo, muchas de las cau
sas verdaderas de aquel acontecimiento. Reconocida por 
España la independencia de los Estados-Unidos, el con
de de Aranda previó desde entonces la suerte futura de 
todo el continente americano, y en el informe reservado 
que presentó áCárlos III en 1783, se expresó así: 

«Dejo aparte el dictámen de algunos políticos, tanto 
«nacionales como extranjeros, en que han dicho que el 
«dominio español en las Américas no puede ser durade-
«ro, fundados en que las posesiones tan distantes de su 
«metrópoli, jamás se han conservado largo tiempo. En 
«el de aquellas colonias ocurren aun mayores motivos, á 
«saber: la dificultad de socorrerlas desde Europa cuando 
«la necesidad lo exige; el gobierno temporal de vireyes 
«y gobernadores, que la mayor parte van con el único 
«objeto de enriquecerse; las injusticias que algunos ha-
«cen á aquellos infelices habitantes; la distancia de la 
«soberamá y del tribunal supremo donde han de acudir 
«á exponer sus quejas; los años que se pasan sin obtener 
«resolución; las vejaciones y venganzas que mientras 
«tanto experimentan de aquellos jefes; la dificultad de 
«descubrir la verdad á tan larga distancia; y el influjo 
«que dichos jefes tienen, no solamente en el país con 
«motivo de su mando, sino también en España, de 
«donde son naturales: todas estas circunstancias, sí bien 
«se mira, contribuyen á que aquellos naturales no estén 
tcofitentos, y que aspiren á la independencia siempre que 
«se les presente ocasión favorable.» 

Esta ocasión se les presentó con la invasión francesa 
en 1808, y la independencia de las colonias continenta
les se realizó, no á impulso de las concesiones políti
cas del l o de Octubre de 1810, ni de la Constitución 
de 1812, sino por las causas ya manifestadas. 

ARGUMENTO I I . 

Cuba tiene muchos esclavos: luego no puede gozar de 
libertad política, porque esta ocasionaria la revolución de 
aquellos. 

¿Y de cuando acá la esclavitud doméstica ha sido 
obstáculo para que en los países donde existe, gocen los 
hombres libres de derechos políticos? Esa lamentable 
institución fué tan general en la antigüedad, que hasta 
las repúblicas mas libres se apoyaron en ella. Las de 
Grecia, plagadas estuvieron de esclavos; y en Atenas, la 
mas floreciente de todas, y en algunas otras, ellos esce-
dieron en mucho al número de ciudadanos. 

Abundaron tanto en Cartago, que cartagineses hubo 
que los poseyeron á millares. Empleólos también aquella 
república como remeros en sus galeras de guerra, y 
las 530 que entraron en combate con las romanas en la 
primera guerra púnica, llevaron á sobordo, áegun Poly-
bio, el asombroso número de 105,000 

Roma, la conquistadora del mundo, echó las cadenas 
de la esclavitud personal sobre una porción considerable 
del género humano; pero en medio de su inmensa mu
chedumbre, los ciudadanos ejercieron en el Senado y en 
los Comicios los derechos políticos que aseguraban su or-
gullosa libertad. 

(1) En el próximo número de LA AMKRIC.V pnblicvé un docu
mento ofldal, inédito basta ahora, sobre la rebelión del imüo Tupac 
Amaro. 

Mucho antes que Veuecia hubiese perdido la suya, ya 
poseyó esclavos, y de ellos hizo un vasto comercio con 
varias naciones, tuviéronlos también, y el mismo tráfico 
hicieron las repúblicas de Pisa, Florencia y Génova en los 
días mas gloriosos de su libertad. 

Si de la edad media paso á los tiempos modernos, yo 
presentaría como ejemplo á las colonias inglesas y fran
cesas, á los Estados-Unidos, al Brasil y á otros países; 
pero habiendo tratado ya extensamente de este asunto en 
LA AMERICA del 12 del corriente mes, refiérome á ella 
para evitar repeticiones. 

ARGUMENTO I I I . 

Cuba, bajo el gobierno que la rige, se ha ilustrado y 
enriquecido; luego no necesita de libertad política. 

Cabalmente por las mismas razones debe ser libre; 
pues siendo ilustrada, conoce sus derechos, y ódía la 
tiranía; y siendo rica, tiene mas intereses que defender, 
y mas necesidad de garantías políticas para conser
varlos. 

Las luces y riqueza que Cuba ha adquirido, en ver 
de ser obra del despotismo, son conquistas que ha hecho 
luchando contra él. ¿No es verdad que si ella hubiese 
sido libre, estaría incomparablemente mas ilustrada y 
mas rica que hoy? Su ilustración proviene de que un 
número considerable de cubanos han recibido su edu
cación en países extranjeros; de que otros muchos han 
viajado, ya solos, ya con sus familias por América y 
Europa; de que vueltos á su tierra, han derramado en 
ella las luces que han recogido; del contacto en que el 
comercio ha puesto á aquellos habitantes con las nacio
nes civilizadas; y del instinto ó fuerza interna que l le
van en sí las sociedades, principalmente las nuevas, 
para mejorar su condición, a pesar de las trabas que se 
les pongan. No afirmaré yo, que nada se debe al gobier
no, porque esto seria una falsedad y una injusticia; pero 
mas falsedad é injusticia seria considerar como resultado 
del despotismo la ilustración que poseemos. 

* La prosperidad material de Cuba debida es á sus 
fértilísimos terrenos, á los brazos africanos que los cul
tivan, á la excelencia de sus frutos, y á los buenos pre
cios que han tenido en los mercados extranjeros. De estas 
cuatro causas, tres son absolutamente independientes 
del gobierno, y la única que ha emanado de él, ojalá qua 
nunca hubiera existido; pues aunque sin negros fuése
mos menos ricos, también estaríamos libres de las i n 
quietudes del porvenir. ¿ Y acaso corresponde esa de
cantada prosperidad á los elementos cíe riqueza quo 
Cuba encierra en su seno? Recórranse sus pueblos y sus 
campos, y al contemplar muchos de aquellos tan atrasa
dos, y la mayor parte de estos tan incultos todavía, unos 
y otros me servirán de testimonio irrefragable contra los 
que osaren desmentirme. 

Mas concédase que los intereses materiales de Cuba 
hayan llegado ya al estado mas floreciente. ¿Se dirá por 
eso, que ella es realmente feliz? La alta misión de un 
gobierno no está circunscrita á tan reducida esfera; 
otros deberes sagrados reclaman su atención, y ningún 
pueblo pide reformas políticas, sociales y morales con 
mas urgencia que Cuba. Negarse por mas tiempo á i n 
troducirlas, es correr desbocadamente al abismo donde 
todos podemos perecer. El progreso de las sociedades 
modernas, y del que aquella isla también participa, ha 
creado nuevas necesidades y nuevos sentimientos; y si 
en años anteriores, los cubanos vivían contentos con las 
ideas que heredaron de sus padres, hoy se consideran 
desgraciados porque carecen de toda libertad. 

Los que para privarnos de ella avanzan el argumen
to que estoy refutando, no reparan en las armas terr i 
bles que ofrecen al despotismo; porque si bajo su acción 
é influjo, los pueblos pueden ilustrarse y engrandeerse 
¿por qué se declama entonces tanto contra él? ¿Dónde 
están los males que se le achacan? Si él da lo misino que 
la libertad, ¿qué necesidad hay de cambiar la forma de 
los gobiernos? Las naciones que viven subyugadas por el 
absolutismo, deben seguir viviendo bajo su cetro, y pe-
carian contra sus intereses, si intentasen salir, aun por 
los medios mas legítimos, de un estado tan venturoso. 

El adelantamiento material de un país no es signo 
seguro para juzgar de la bondad de sus instituciones, 
porque á veces existen al lado del despotismo principios 
e influencias de tanta vitalidad, que él no tiene fuerzas 
para sofocar. Venecia, en la edad media, se engrandeció 
territorial y mercantilmente mas que ninguna otra na
ción europea; y con todo, los ciudadanos de aquella re
pública gimieron bajo la espantosa tiranía del Consejo 
de \09 Diez y de ila Inquisición de Estado. En el presente 
siglo, y en medio de los desórdenes de un régimen ab
soluto , hicieron progresos materiales el Piamonte, la 
Lombardía, la Toscana y Nápoles, y hoy mismo los ha
cen Austria, Rusia y otras naciones. Aun las mismas 
colonias del continente américo-hispano, comparando lo 
que fueron en el siglo XVI con lo que llegaron á ser al 
tiempo de su independencia, prueba evidentísima sonde 
que los pueblos pueden mejorar su condición aun bajó 
las instituciones mas despóticas. Si algunos de nues
tros hermanos peninsulares están convencidos de que 
los adelantos materiales son por sí solos bastantes para 
hacer felices á los pueblos regidos despóticamente, ¿por 
qué no se contentan enn la misma dósis de felicidad que 
recetan á los cubanos? ¿Por qué no piden que se ahogue 
en España la libertad de la imprenta, que se abata la 
tribuna, se cierre el Parlamento y se rompa de una vez 
la máquina que compone el gobierno representativo? 
Cuando la tiranía pesaba sobre la metrópoli, delirio hu
biera sido que las colonias reclamasen de ella principios 
de libertad; pero después que esta se ha sentado en el 
trono de Castilla, monstruosa contradicción es mante
ner á Cuba bajo el imperio de las caducas instituciones 
que le legaron los monarcas absolutos. 



I A AMERÍCA. 

ARGUMENTO IV. 
Las antiauas leyes de Indias son la verdadera legisla-

tion colonial: modificadas, satisfacen á todas las necesida
des de Cuba; luego no deben introducirse en ella novedades 
políticas. 

A tan repetido y viejo argumento contestaré con 
razones, parte de las cuales he dado va en otro tiem
po (i)-

Las reformas politicas que exige Cuba son inconcilia
bles con la legislación indiana. Los nueve libros que 
componen la Recopilación de leyes de Indias, no forman 
un Código político, civil, criminal, ni de ninguna espe
cie. Como lo indica su mismo nombre, no son el fruto 
de un plan combinado, sino el conjunto de las numero
sas disposiciones que para los vastos paises de América, 
se fueron dictando en diversas circunstancias, durante 
el espacio de casi dos siglos. Al cabo de este tiempo, 
tanta vino á ser la muchedumbre de cédulas, ordenan
zas, cartas, provisiones, y tanta su incoherencia y confu
sión, que á veces, ni los gobernantes sabian lo que man
daban, ni los gobernados lo que hablan de obedecer. 
Para salir de este laberinto, mandáronse compilar las 
disposiciones que andaban desparramadas por los archi
vos del reino: mas hecho este trabajo sin el debido dis
cernimiento, se hacinaron leyes sobre byes, resultando 
no un Código sencillo ylilosóíico, sino un conjunto infor
me en que se aiiiontono lo bueno y lo malo que para la 
América se habia ordenado. Ya désde el reinado de Fe
lipe I I se pensó hacer una compilaeion, pero con altera
ciones considerables: y si esto sucedió en el siglo XVI, 
¿qué no será hoy que nos hallamos á la mitad del XIX? 
Preciso seria rehacer enteramente las leyes de Indias; 
pero rehac rías, seria destruirlas;!)' para destruirlas, me
jor es levantar de nuevo el edificio. 

Importa mucho advertir, que Cuba no fué el punto 
de América áque se dirigió la Recopilación indiana. Cla
vados los ojos de España en las riquezas del continente, 
cargó hacia él la fuerza de la emigración europea; y las 
cuatro grandes Antillas, que se habian empezado á po
blar desde ñnes del siglo XV y princio del A.VI, quedar 
ron casi abandonadas. Enflaquecidas con la pérdida de 
gente y capitales, viéronse olvidadas del gobierno; y en 
el cúmulo de leyes que encierra aquella compilación, 
rara vez se oye sonar el nombre de Cuba. ¿Cómo, pues, 
aplicarle una legislación quenoseformóparaella,yen que 
no se consultaron sus intereses ni necesidades? ¿Diráse, 
que siendo parte de la América, se encuentra en iguales 
circunstancias que los paises continentales, y que por lo 
tanto puede regirse por las mismas leyes? Fácil seria de
mostrar, que unas regiones tan dilatadas como las que 
abrazaron las colonias américo-hispanas, bien difieren 
unas de otrrs bajo de muchas relaciones; pero sin en
trar en esta discusión, porque me conducirla á un tér
mino demasiado lejos, bastará observar, que una parte 
de la Recopilación indiana se refiere exclusivamente á la 
situación peculiar de algunas de las colonias continenta
les, cuyas leyes, en razón de su misma especialidad, no 
pueden convenir á Cuba. Otra parte, mayor que la pr i 
mera, tuvo por objeto principal la policía de los indios y 
el arreglo de las relaciones entre ellos y los españoles; y 
como hace mucho mas de dos siglos que los indígenas 
perecieron en nuestra isla, no puede aplicarse con acier
to á sus actuales habitantes, lo que se habia ordenado 
para una raza de hombres del todo diferentes. 

Aun cuando no existiese ninguna de las razones an
teriores, nunca seria atinado regir á Cuba por las leyes 
de Indias. Si en los tiempos que siguieron á la conquista, 
se creyó que con ellas se pooia hacer feliz á la América, 
hoy pensarlo asi, es una fatal ilusión. Las circunstancias 
políticas, mercantiles y morales han cambiado mucho; y 
condenar á Cuba á vivir bajo los restos del Código i n 
diano, seria perpetuar sobre eila el yugo de la escavitud. 
La prosperidad material de Cuba empezó con la abolición 
de muclias leyes de Indias; y su importancia política y 
aun su dignidad moral, claman por la derogación de casi 
todas las restantes. No hay duda que algunas honran la 
memoria del gobierno que las dictó, porque se propusie
ron salvar la raza indígena de los horrores de la conquis
ta: pero las demás, en su conjunto, consideradas mer
cantilmente son protectoras del monopolio y enemigas 
de todo progreso; consideradas judicialmente son tan 
imperfectas, que no pudiendo decidirse por ellas ni § 
lo civil, ni en lo criminal, es menester acudir á los có
digos de Castilla; consideradas literariamente, lejos de 
elevarse á la altura de los conocimientos modernos, con
tienen disposiciones que son la mengua de la ilustración; 
consideradas religiosamente son un monumento de la 
intolerancia y persecución del siglo XVI; consideradas en 
fin, bajo el aspecto político, son bárbaras y tiránicas, pues 
que arman á los gobernantes de las facultades mas ter
ribles. Tal es el Código de Indias, y tal el código que se 
recomienda para hacer feliz á Cuba. 

Y ya que de él sa prevalen algunos para negarnos de
rechos políticos, yo también me fundaré en él para que 
se nos concedan. La ley 13, tít. 2.° líb. 2.°, dice: 
• «Porque siendo de una corona los reinos de Castilla, 

>y de las Indias, las leyes y orden de gobierno de los unos 
»Í/ de los otros deben ser lo mas semejantes y conformes 
xque ser pueda, los de nuestro Consejo en las leyes y es-
stablecimientos que para aquellos Estados ordenaren, 
•procuren reducir la forma y manera del gobierno de ellos 
*al estilo y órden que son regidos y gobernados los reinos 
*de Castilla y de León, en cuanto hubiere lugar, y per-
smitieren la diversidad y diferencia de las tierras y na-
•ciones.» * 

Esta ley abraza dos puntos. I.0 Que las leyes, órden, 
forma de gobierno de España y de América, deben ser 

lo mas semejantes y conforme que ser puedan. 2.° Que 
t'sta semejanza y conformidad no se tome en un sen-

(1) En mi Caria sobre el Imforme fiscal del Sr. Vazqnez Qucipo, 
imprees en Sevilla en 1847. 

i tido tan absoluto, que todo lo que se estableciere en Es
paña, se aplique siempre y sin variación alguna á la 
América. Infiérese de aquí, 'que las instituciones y las 
leyes deben ser unas mismas para acá que para allá, 
cuando lo permitan las circunstancias locales; y cuando 
no, que se modifiquen, procurando siempre que sean 
entre sí lo mas semejantes y conformes que ser puedan. 
Modificar, pues, las instituciones y la legislación, es lo 
único que permite esa ley: pero modificación es cosa muy 
distinta de oposición y contrariedad; y oposición y contra
riedad hay entre el despotisnw y la libertad, y por consi
guiente entre la forma de gobierno de Cuba y la forma de 
gobierno de España. A los que para Cuba piden la apli
cación de las leyes de Indias, yo les pido también el cum
plimiento de la que acabo de citar. 

ÁRGL'MEXTO V. 

Inglaterra no ha establecido el régimen representativo en 
sus vastas y opulentas posesiones de la India: luego España 
tampoco debe introducirlo en Cuba. 

Aquí se arguye con la excepción y no con la regla, 
con la anomalía y no con la analogía. El Canadá, las A n 
tillas, el cabo de Buena Esperanza, la Australia, y otras 
colonias británicas, esparcidas por diferentes puntos de 
la tierra, todas tienen consejos coloniales, y con ellosgo-
zan de la mas árnplia libertad. Si, pues, Inglaterra no la 
ha introducido en la India, forzoso es que existan moti
vos muy poderosos y obstáculos insuperables. Para esta
blecer paridad, seria menester que Cuba se hallase res
pecto á España en el mismo predicamento que la India 
respecto á su metrópoli. Hagamos un paralelo y resaltará 
la verdad. 

¿Hay en el vasto país de la India algunas ciudades, v i 
llas,aldeasúotras poblaciones compuestas, de raza anglo
sajona? No. ¿Y en Cuba? Todas, todas sin escepcion, son 
españolas. ¿Hay razas indígenas en la India? Solo los na
turales súbditos de la Gran Bretaña, pasando ciento trein
ta millones. ¿Existen en Cuba los descendientes de los p r i 
mitivos pobladores? Tiempo há que desaparecieron de 
aquel suelo. ¿La religión, ó mejor dicho, las religiones 
de la India son las que profesa la Gran Bretaña? Justa
mente son casi todas contrarias al cristianismo. ¿Pero la 
religión de Cuba, es opuesta á la de España? Católica apos
tólica romana es en esta, y católica apostólica romana es 

.en aquella. ¿Las lenguas que se hablan en la India, son 
las que se estilan en la Gran Bretaña? Ni la mas remota 
analogía tienen entre si. Mas en Cuba, ¿qué idíonia se 
habla? El hermoso de Castilla, desde la punta de Maysi 
hasta el cabo de San Antonio. ¿Los hábitos, usos, cos
tumbres y preocupaciones de la India existen en la Gran 
Bretaña? De ninguna manera. ¿Y' los hábitos, usos, cos
tumbres y preocupaciones de Cuba? En el fondo son los 
mismos que en España, con solo la variación que le dan 
las circunstancias locales, así como sucede en la Penín
sula en algunas de sus provincias. Las leyes, los libros, 
y códigos sagrados que arreglan la conducta civil v rel i 
giosa de los indios asiáticos, ¿son obra de la Gran Breta
ña, origen acaso en ella? Ni lo uno, ni lo otro. Pero la le
gislación civil y criminal de España, ¿no impera también 
en Cuba, y aun las leyes particulares enjella introducidas, 
no han emanado en todos tiempos de la prerogativa de 
los monarcas castellanos? ¿Desea la India deshacerse de 
sus peculiares instituciones, apartarse de sus antiguas 
tradiciones, y trocar por ellas los grandes principios de 
la civilización y de la libertad británica? Muy al contrarío. 
Mas Cuba, ¿no suspira por romper el yugo que la escla
viza, asimilarse en lo posible á su metrópoli, y conseguir 
aunque sea una parte de los derechos políticos consig
nados en la Constitución española? 

De este corto pero exacto paralelo aparecen dos ver
dades. Una, que las diferencias y anomalías entre la I n 
dia y la Gran Bretaña son tan profundas, que ni esta ha 
podido todavía establecer allí sus instituciones liberales, 
ni aquella querido recibirlas. Otra, que vaciada Cuba en 
el molde de España, la semejanza entre las dos es mas 
grande de lo que generalmente se crée, pudiendo asegu
rarse, que hay entre ellas mas analogía que entre la mis
ma España y algunas de sus provincias. Cataluña y los 
pueblos vascongados, en razón de su lengua y de los an
tiguos fueros que han gozado, difieren mucho mas del 
resto de la Península, que esta de nuestra Antilla. Losque 
hayan hecho algún estudio de las colonias extranjeras, 
conocerán que estas, en sufisonomía social, no se parecen 
tanto á sus metrópolis como Cuba á la suya. Esto no obs
tante, aquellas están dotadas de instituciones liberales, 
mientras Cuba, Cuba que refleja la viva imágen de su 
madre, Cuba yace bajo de un régimen absoluto. 

ARGUMENTO VI. 
Las actuales instituciones mantienen en Cuba el órden 

y la tranquilidad: las reformas políticas ocasionarian tras 
tornos d independenciu: luego no se debe hacer altera
ción. 

Para apreciar este argumento en su verdadero valor, 
menester es, que volvamos la vista á los años anteriores, 
y que indiquemos rápidamente lo que en ellos aconteció 
bajo de esas instituciones. Si tan grandes beneficios se 
derivan de ellas, ¿por qué nadie (fene confianza en el 
porvenir de Cuba? ¿Por qué muchos capitalistas han sa
cado de la Isla todo el dinero que han podido ¿Cómo se 
esplican deM848 á 185o las continuas alarmas, las p r i 
siones, los numerosos destierros, las conspiraciones, las 
invasiones y aun los patíbulos en que se derramó la san
gre de algunas víctimas? Estas cosas jamás vistas en Cuba, 
fueron la triste consecuencia del régimen absoluto esta
blecido en 1857; y una política que ha dado tan funestos 
resultados, es una política detestable, y que sí por des
gracia continuase, nos arrastraría tarde ó temprano á la 
catástrofe mas lamentable. Si la libertad reinase en Cuba, 
entonces podrían atribuirse á deseos inmoderados de sus 
hijos los acontecimientos que deploramos; pero cuando 
el absolutismo es el régimen que allí impera, el absolu

tismo, y solo el absolutismo, es el único responsable dft 
aquella's desgracias y de otras mas graves que pudieran 
sobrevenir. El día que se diere á Cuba libertad, ese será 
el de la muerte infalible de todo proyecto trastorna-
dor. Cien mil bayonetas que el gobierno'enviase á ella" 
no tendrían tanta fuerza para el dominio español, como 
la concesión de libertades políticas. Estolojura por suho 
ñor un cubano que es cubano, y que lée esta verdad en 
el corazón de los cubanos. 

En voz alta ó ála sordina, y con buena ó con mala fé 
imputan algunos á Cuba proyectos de independencia; pero 
esta, como muchas veces he dicho en mis escritos es 
físicamente imposible. La muy escasa población' de 
la colonia, los hetérogéneos elementos de que se compo
ne, la imposibilidad de conciliarios y reunírlos para aco
meter empresa tan aventurada, las grandes fuerzas ma
rítimas y terrestres que dominan toda la isla, y lo que to
davía es mas importante, el espíritu conservador de un 
pueblo rico que conociendo sus intereses, sabe que 
la revolución es su muerte, todo esto presenta obstáculos 
tan insuperables á la independencia, que aun los mis .̂ 
mos que de ella hablan, ó no conocen á Cuba, ó no d i 
cen lo que sienten. 

Incurren en grave error los que asimilando á Cuba 
con las posesiones del continente, se prevalen de lo que 
estas hicieron, para concluir que aquella se halla dispues
ta á imitar su ejemplo. Las colonias continentales de Es
paña estaban asentadas en la vasta superficie que se tien
de desde las Californias hasta la Patagonia, y desde las 
aguas del Atlántico hasta las playas del Pacífico; mas 
Cuba solo ocupa un espacio muy pequeño en el mar de 
las Antillas. La pobl cion de aquellas era en número muv 
superior á la de su metrópoli; mas la de Cuba, sobre ser 
muy escasa, está compuesta en mucha parte de peninsu
lares. Defendían á aquellas de los ataques exteriores la 
inmensa distancia que las aparta de Europa, la dificultad 
de sus comunicaciones internas, la espesura é inmensi
dad de sus bosques y la fragosidad de sus montes; mas 
Cuba dista menos de España, y menos todavía por los 
prodigios del vapor, apenas entonces conocidos; es de fá
cil acceso por todas sus costas, y en razón de su misma 
pequeñez, se puede recorrer en todas direcciones. Propa
gado en aquellas el fuego de la insurrección, ¿cómo su
jetar á un tiempo países tan inmensos y tan lejanos? Si 
todo el gran poder de Inglaterra no hubiera podido so
meterlos, ¿sena bastante á conseguirlo una nación en
tonces muy empobrecida, sin ejércitos ni escuadras, y 
que acababa de salir tan postrada de la sangrienta lucha 
feon el Capitán del siglo? Cuba empero por su corta es-, 
tensión tiene menos recursos para su defensa, pues estre
chado por su naturaleza el círculo de sus maniobras mK 
litares, puede el gobierno reconcentrar con ventaja en un 
solo punto las fuerzas de la nación, y cargar, con ellas 
sobre una débil Antilla, abierta por todas partes á los 
golpes del enemigo. 

El conde de Aranda, en su informe ya citado, predi
jo con un espíritu proíético la conducta futura de los 
Estados-Unidos, y la pérdida para España de todas sus 
posesiones continentales; pero jamás le pasó por ei pen-. 
Sarniento la idea de que Cuba y Puerto-Rico pudieran 
hacerse independientes. Así fué, que cuando aconsejó á 
Cárlos I I I que se desprendiese de todas las colonias del 
continente de América, y coronase en ella fres infantes 
de España, uno en Méjico, otro en el Perú y otro en la 
restante de Tierra-Firme, también le propuso que se 
quedase únicamente con las islas de Cuba y Puerto-
Rico en la parte septentrional, y con alguna que mas 
conviniese en la meridional, á lin de que sirviese de es
cala ó depósito para el comercio español. Y el conde de 
Aranda así lo propuso, porque considerando este asunto 
no con las pasiones, y preocupaciones del día, sino con 
los ojos de un profundo político, estaba íntimamente pe
netrado de que Cuba no podía ser independiente ni aun 
en un remoto porvenir. 

Gozando ya España de un gobierno liberal, cobrará cada 
día nuevas fuellas, y como tiene tantos elementos para en 
grandecerse, no tardará mucho en ser una nación pode
rosa : de manera, que aun cuando Cuba intentase, allá 
en tiempos muy lejanos, adquirir una existencia propia, 
ya tendría que habérselas con una metrópoli capaz de sub
yugar á colonias mucho mas grandes y fuertes que ella. 
Esta convicción bastaría por sí sola para retraer á los 
cubanos de entrar en una lid, cuyos resultados frastra-
rian todas sus esperanzas. ¿Y por qué cuando ya tuvie
sen libertad, habrían de aventurar todas las ventajas 
que á la sombra de ella gozasen? ¿Por qué romper unoi 
vínculos que serian dulces y provechosos á los padres y 
á los hijos? 

La desmesurada ambición de los Estados-Unidos, á 
de las nuevas naciones que de ellos serán, es y se forme 
siempre un obstáculo inmenso á la verdadera indepen
dencia de Cuba, pues aun suponiendo que llegase a 
conseguirla, muyprontopodría perderla, porque sin fuer
zas propias para defenderse, y privada del apoyo de su 
antigua metrópoli, víctima seria de la rapacidad ameri
cana, en cuyas garras perecerían sustradicciones, su na-, 
cíonalidad, y hasta el último vestigio de su lengua. 

Refutados los argumentos en que se fundan los ene
migos de la libertad cubana, séame permitido preguntar: 
¿es prudente y político mantener en continuo choque los 
sentimientos de lealtad de los cubanos con los nobles 
deseos de libertad que los animan, y que permanezcan 
quejosos y descontentos á vista de pueblos vecinos que co
dician la posesión de Cuba, y que si hoy no la pretenden 
par la guerra civil que los destroza, mañana cuando s« 
pacifiquen y repongan sus fuerzas, podrán renovar sus 
aspiraciones? 

¿Es justo y político que un pueblo que en año común 
importa y exporta por valor de 67 millones de pesoj 
íiierics, y cuyo presupuesto de gastos ascendió en ioirl 
á .11 inillones de duros, carezca de toda intervención eu 
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el repartimiento de sus contribuciones y en la inversión 
que se les da? 

¿Es justo y político, que cuando en los dos periodos 
de 4842 á 4844, y de 4820 á 4823 se dieron á Cuba por 
la Constitución que entonces regia, derechos semejantes 
á los de la metrópoli, y que cuando por el Estatuto Real 
de 4834 se le permitió enviar sus representantes á las 
córtes nacionales, se la haya despojado después de toda 
la libertad que gozaba? 

¿Es justo y político, que cuando en la Constitución de 
4837 se le prometió gobernarla por leyes especiales, es 
decir, por leyes, no tiránicas, sino libres y conformes á 
sus necesidades, y al espíritu de las instituciones de la 
madre patria, ella, al cabo de casi veintiséis años, esté 
gimiencio todavía bajo el yugo del despotismo? 

¿Es justo y político, que cuando la Península ha sa
cudido las cadenas que la esclavizaban, y recobrado su 
antigua libertad, Cuba por cuyas venas circula también 
sangre española, no sea digna de merecer hoy las con
cesiones liberales que en otro tiempo alcanzó? 

¿Es justo y político, que cuando España se gloría hoy 
de pertenecer al número de los pueblos libres, esa mis
ma España mantenga en el número de los oprimidos á Cu
ba, su hija predilecta? 

¿Es justo y político, en fin, que cuando las Antillas ex
tranjeras, con menos riqueza, con menos importancia, 
con menos población blanca, pero si con muchísimos 
mas negros que Cuba, han gozado de libertad desde los 
siglos pasado y antepasado, ella forme un contraste tan 
doloroso con sus hermanas del mismo archipiélago? 

A tantas preguntas podemos responde, que todo pre
sagia ya una nueva era para Cuba; y fúndome para 
creerlo, no solo en la pasada legislatura, si no en las so
lemnes palabras que desde la excelsitud de su trono aca
ba de pronunciar ante las Córtes la reina augusta de las 
Españas. 

Josí ANTOSIO SACO. 

DEL MAS ANTIGUO USO 
J»BL EOMANCB ESPAÑOL E N T B B N U E S T E 0 3 PUEÍLOS 

' PBNIJíSULAEES. 

IV. 

Es innegable que, durante la dominación romana 
(que hizo vulgar entre nosotros el latín) se continuaron 
usando algunos vocablos, y aun frases de la habla ante
rior de los españoles. 

El primer paso que se dió para la iniciación del ro
mance tué el de intercalar estas palabras entre las lat i
nas ; y la mayor frecuencia de su uso hizo que muy poco 
á poco consiguieran su predominio, hasta que, abando
nadas aquellas por completo, apareció nuestro idioma 
vulgar. 

El empleo, pues, de voces latinas, y el uso de giros 
latinizados en nuestro idioma, iijdícan su infancia prime
ro, y su lucha después por llegar al punto en que el ro
mance, sin auxilio ageno, se hablase y escribiese con pa
labras propias y exclusivamente españolas. 

Entre los escritos de un mismo pueblo, aquel debe con
siderarse mas antiguo, que menos limpio se presente de 
resabios latinos, no solo en el uso de las voces de su ro
mance, sino también en la índole latinizada de sus 
frases. 

Bajo esta regla se deben examinar los dos fueros c i 
tados del anónimo del Pilar y del compilador Canellas, 
y fácil será convenir en que aquel tiene mayor antigüe
dad que este. El romance del segundo es mas depurado 
que el primero, y por el uso (sobre todo) de las partícu
las que sirven para unir los diferentes miembros de una 
oración, se echa de ver en aquel, el trabajo que pone por 
desasirse de los lazos que aun lo sujetan al idioma de 
nuestros conquistadores, del que lucha por divorciarse. 

Léase después el mismo fuero del libro oséense, y se 
observará, que el empleo de voces latinas ha desapare
cido del todo, y que sin el auxilio de sus partículas cor
re el romance vulgar con vocablos propios, y tan casti
zos, que ninguna filiación latina conservan, lo que supo
ne desde luego un grande adelanto en la formación y 
perfeccionamiento del nuevo lenguaje. 

Salta esto á la vista sin necesidad de un prolijo exa
men , y es difícil que se nos presenten ejemplos de nues
tro idioma vulgar, en que con el trascurso de una cen
turia, se adviertan mayores progresos, de uno á otro, 
perteneciendo ambos á tan lejana época. 

El libro de Canellas corresponde al promedio del si
glo X I I I , y el Códice del Pilar debe retrotraerse á igual 
fecha del X l l , según estas indicaciones. Puede, en este 
caso, considerarse como coetáneo del Fuero de Avilés, 
cuyo romance no puede rivalizar con el suyo. 

' Ya he manifestado (pero debo repetirlo), que en el 
siglo XII I , los fueros aragoneses no se hablan vertido 
aun â  latín, porque esto tuvo lugar, traspuesta ya la p r i 
mera mitad ele la décima cuarta centuria , y nadie podía 
traducir de la lengua latina lo que todavía no estaba la
tinizado, ni romancear el romance. La opinión contraria 
ha sido un gravísimo error, «ue, por mas que venga au
torizado por la Academia de la Historia, no puede dejar 
de serlo. 

En cuanto á lo demás, por muy graves que fuesen 
las faltas gramaticales que [en algunos puntos i pudieran 
embrollar el sentido de las frases de Canellas, no podrían 
de modo alguno, menoscabar la autoridad de su libro. 
El preámbulo y Fuero que de él hemos copiado, son i n 
censurables en esta parte. 

He probado también que dicha obra se escribió poco 
después de las Córtes de Huesca de 4247, ŷ  los mismos 
cambios y variantes que se observan entre ei Códice vul
gar y la compilación latina, prueban que aquel precedió 
á esta. 

De otro modo, si el libro que lleva el nombre del 

prelado oséense no fuera original, sino una copia roman
ceada del Código latino, no se echarían de ver tales dife
rencias, ni se advertiría hasta la oportunidad de alguna 
de ellas. 

Faltan en el volumen foral latino algunas reflexiones 
morales con que el venerable obispo quiso autorizar el 
texto de la ley que compilaba; hay además entre el Códi
go y el Códice supresiones que modifican su letras y acaso 
su espíritu y su doctrina, y aumento de fueros, y hasta 
de títulos que los desemejan uno de otro. 

Tales desemejanzas, ni pudieron ser de ningún ro-
manceador que se tomara el trabajo de traducir la com
pilación de Huesca (si se hubiese escrito en latinl, ni 
menos del amanuense á quien se hubiese encomendado 
la copia romanceada, por muchas que hubieran sido las 
licencias que se arrogase en el desempeño de su en
cargo. 

Mas tómese todo esto como se quiera, siempre resul
tará la antigüedad que concedo á la obra de Canellas, y 
que esta es mucho mas moderna que el Códice Pila-
rense. 

Que el ejemplar de la Biblioteca, pertenece á la mis
ma época de su compilación foral, no consiente género 
alguno de duda: que dicho libro es obra de aquel prela
do, lo declara el mismo prólogo que lleva al frente, don
de dice el respetable obispo, que él, por mandamiento 
ordenó su compilación. «Segunt Dios et buena conocén-
i>za catando nos muy bien que no hy pussiesemos algún 
»iudicio que podiesse estender á pena corporal que licie-
»se á sague.» 

Este libro, pues, que no puede ser copia romanceada 
del volúmen foral latino, debe serlo, del trabajo hecho 
por Canellas en desempeño de su encargo, ya que no sea 
el mismo original. 

Es cierto que su prólogo comienza poniendo la com
pilación en nombre y persona de D. Jaime I , pero en 
esto no se hizo mas de lo que se practica hoy mismo, en 
nuestros proyectos de ley, que se presentan á la discu
sión de la misma» manera y con igual encabezamiento 
que si fueran ya verdaderas leyes. Empero, adviértase 
que á seguida, esplica Canellas, (en nombre propio), la 
intención, objeto y método de su trabajo, y que nada 
de esto se toma en cuenta, en la compilación oficial, 
donde se vé al monarca promulgando la ley en su propio 
nombre y el de las Córtes, y haciéndose cargo de algunas 
de las declaraciones del prelado compilador, aunque es
presándolas en términos diferentes y no mentándolo 
para nada. 

De todos modos, siempre aparecerá que el Códice de 
la Biblioteca nacional se escribió en el siglo XII I , y que 
su romance debe ser anterior al derFuero juzgo, toda 
vez que su redacción es anterior al reinado de D. Alonso 
el sábio. Aunque se insista en sostener que el libro góti
co se hizo traducir por su padre D. Fernando IÍI, al 
idioma vulgar, no por eso podría negarse la calidad de 
coetáneo al código foral aragonés; pues para esto necesi
ta Castilla presentarnos algún ejemplar del Fuero de 
Córdoba, escrito dentro del reinado del conquistador de 
Sevilla. 

Empero, si el cotejo entre el Fuero juzgo romancea
do, y la compilación oséense no alcanzase á ilustrar este 
punto de la prioridad del romance (entre castellanos y 
aragoneses) como es de apetecer; aun podría ayudarme 
en esta cuestión del privilegio general de nuestro reino, 
(4285) otorgado antes de la muerte de D. Alonso el sábio, 
y acompañarlo de los dos privilegios de la unión, que 

Eosteriores á su fallecimiento en menos de tres años, de-
en pasar por de su misma época. 

Contra todo esto, se me querrá oponer acaso, el L¿-
bro de las Partidas en cuya redacción tomaron parte los 
hablistas mas doctos y depurados de su tiempo, pero aun 
con esta desventaja aceptaría el reto, sin cuidarme del 
dictámen de escritores, que como Pellicer han sostenido 
que el romance de las mismas es mas tosco que el del 
Fuero juzgo, porque no participo de esta opinión. Por 
ello considero oportuno cotejar el código de D. Alon
so X con la Gran carta aragonesa de Pedio I I , que desde 
luego le gana en antigüedad. Tampoco debe olvidarse 
que las Partidas como indiestra ó modelo de lenguaje, es
ceden á cuanto se ha publicado en Castilla de tres siglos 
adelante. Esto indica que el citado Código fué, si no 
un ostentoso alarde del idioma castellano, un esfuerzo 
cuando menos de los hablistas y escritores mas eminen
tes de la corte de Castilla, y que por esta razón se halla
ban á gran distancia del vulgo de sus contemporáneos. 

De otro modo no serian fáciles de explicar ni su ma
yor esmero y atildamiento sobre otros escritos de la mis
ma época y aun del mismo monarca, ni la falta que en 
las centurias inmediatas tuvo de dignos imitadores, que 
sostuviesen el idioma-patrio, en el mismo grado do pu
reza y bello decir, en que lo había dejado D. Alonso el 
Sábio. 

A pesar, pues, de que el romance de las Partidas 
deba considerarse como una excepción antes que como 
una regla general entre los buenos hablistas de su tiem
po, aun seguiré en el cotejo principiado, con el preámbulo 
que puso D. Alonso á su Código, y algunos de los Fueros 
de nuestro Privilegio general. 

Uno y otros dicen asi: 
«Dios es comienzó é medio é acabamiento de todas las 

»cosas, é sin él nijiguna cosa puede ser: ca por el su po-
ftder son fechas, é por el su saber son gobernadas, é por 
»la su bondad son mantenidas. Onde todo orne que algún 
»feclio quiere comenzar, primero deve poner e adelan-
»tar á Dios en él, rogándole é pidiéndole merced, que le 
»dé saber é voluntad é poder porque lo pueda bien aca-
>bar.. Por ende nos... entendiendo, los grandes lugares 
•que tienen de Dios los reyes en el mundo, y los bienes 
•que del reciben en muchas maneras señaladament en 
•la muy gran honra que á ellos face, queriendo que ellos 
•sean llamados reyes que es él su nombre. E otro si por 
•la justicia que han de facer para mantener los pueblos 
•de que son señores, que es su obra: é conosciendo la 

I •muy gran carga, que les es con e»to, si bien no lo fizie-
•sen: no tan solamente por el miedo de Dios, que es tan 

j ^poderoso é justiciero, a cuyo juicio han de venir, é de 
I •quien se non puede ni escusar, que si mal ficieren no 

•hayan Ja pena que merecen; mas aun por la vergüenza 
•é la afrenta de las gentes del mundo que juzga las co-
•sas mas por voluntad que por derecho. E aviendo sabor 
•de nos guardar destas afrentas é del danno que en ende 
•nos puede venir. E otro si, la muy gran merced que Dios 
•nos fizo en querer que viniésemos del linage onde ve-
•nimos, é del lugar en que nos puso, faciéndonos señor 
•de tantas buenas gentes é de tangrandes tierras como él 
•quiso meter so nuestro señorío. Catamos carreras por-
•que Nos, é los que después de Nos regnasen en nuestro 
•señorío sopiésemos ciertamente los derechos para man
utener los pueblos en justicia é en paz.^ 

El privilegio general otorgado por escrito en 4283, 
llera un encabezamiento latino, y al entrar en el capítulo 
de quejas, cuya satisfacción reclamaban los Ricos-nom
bres, mesnaderos, caballeros, infanzones, ciudadanos 
é los hombres de las villas de Aragón de Ribagorza é del 
reyno de Valencia é de Teruel, se expresa de esto modo: 

«Primerament, que el señor Rey observe é confirme 
•Fueros, usos, costumbres, privilegios, et cartas de do-
•naciones, et cambios del reyno de Aragón, de Valencia 
•é de Teruel. 

•Item: que inquisición non sia feyta contra ninguno 
•nunca en ningún caso: é si feyta es la inquisición é no 
•es juzgada, que no sia dando juicio por ella ni vaya á 
•acabamiento: é si dada es sentencia, que no venga á 
•ejecución. 

•Item, que el Justicia de Aragón judgue todos los 
• pleitos que vinieren ála cort, con consellos de los Rícos-
•hombres, Mesnaderos, caballeros, infanciones, ciudada-
• nos é de los hombres buenos de las villas, según el Fue-
•ro, é según antigüament fué acostumbrado.» 

«Item: que sean tornados en su posesión de las cosas 
•de que fueron spullados en tiempo del rey D. Jáúne é 
•suyo, de que ellos se tienen por agraviados, que son 
•públicos é notorios.» 

De este modo, con la misma pureza en su frase, y la 
miima corrección gramatical en sus oraciones, siguen 
todas las demandas que provocaron el otorgamiento de 
aquel privilegio. Su redacción, por otra parte, no tras
ciende al cuidadoso esmero que se nota en las Partidas, 
porque ni sus redactores tomaron á empeño ofrecer una 
muestra de la escelencía de su habla, ni D. Pedro I I 
teníalas aspiraciones de buen hablista, que D. Alonso X, 
para ganarse en la posteridad la reputación que bus
caba de maestro del romance españof. 

Sin embargo, merece advertirse, que sin aventajar 
su Setenario á la Carta magna aragonesa, ni en lo castizo 
de sus vocablos ni en la buena forma de sus periodos, se 
queda algo atrás en punto á la construcción de sus ora
ciones, cuyo sentido deja casi en suspenso muchas 
veces. 

Empero si la muestra ofrecida del Privilegio general 
no llevara estas ventajas, aun se podría presentar el tex
to de los Privilegios de la Union, otorgados tres años 
después del fallecimiento del autor de las Partidas. Ni el 
transcurso de tan breve plazo puede tomarse en cuenta, 
ni la falta de escritos castellanos, que por espacio de a l 
gunos siglos puedan compararse con su Código alfonsi-
no, permiten sostener, que los Privilegios referidos no 
puedan tomarse como cíe su misma época. 

Declaradas de este modo la oportunidad y proceden
cia de su cotejo con el romance que en dicho tiempo 
usaba Castilla, véase el que eiercitaban los aragoneses 
bajo monarcas, que ni las echaban do grandes supuestos 
en achaques de purismo, ni se propusieron (al redactar 
sus leyes), ser tenidos por grandes sabidores de su 
idioma. 

«Sepan todos, (decía á sus súbditos D. Alonso el-
•Franco), que ^os, ni los nuestros sucersores, que en 
•dito reyno de Aragón por tiempo reguarán, ni otri por 
•mandamiento nuestro matemos ni esteinemos, ni matar 
•ni estemar mandemos, ni preso ó presos sobre fianza 
•de dreyto detengamos, ni detener fagamos agora ni en 
•algún tiempo, a algún o algunos de vos sobreditos r i -
»cosomes, mesnaderos, caballeros, infanzons, procurado-
•res é universitat de la dita ciudat de Zaragoza, así ele-
•rigos como legos, presentes é advenideros: ni encara 
•alguno ó algunos de los otros ricosomes , mesnaderos 
•caballeros infanzones del reyno de Aragón, del reyno de 
• Nal. ncia et de Ribagorza, ni de sus successores, sines 
•sentencia dada por la Justicia de Aragón, dentro de la 
•ciudad de Zaragoza con conseillo e otorgamiento de la 
•cort de Aragón, o déla mayor partida, clamada é ayun
tada en la dita ciudad de Zaragoza 
•Porque sí lo que Dieus no quiera, Nos o los nuestros 
•succesores contraviniésemos á las cosas sobreditas en 
•todo ó en partida, queremos é otorgamos, , et espresa-
»ment de certa sciencia, asi la hora como agora, con-
•sentimos que de aquella hora, á Nos ni á los successo-
»res en el dito Reyno de Aragón non tengades ni hava-
•des por Reyes, nin por seynnores en algún tiempo 
nmles sities aUjun blasmo de fe et de Icgaltat podades fater 
vet fagades otro Rey et scynnor qwü querredes c done 
tquerredes.* 

Leídas que sean estas acotaciones, no es de temer el 
cotejo del romance del Privilegio General v los de la 
Lnion con el de las Partidas, ni aun el que se intentase 
hacer con el de otras leyes y documentos posteriores de 
Castilla. 

Es verdad que el halago de su lectura sorprende tan 
deleitosamente el ánimo del lector, que apenas le deja 
espacio para detenerse en el exámen de lo que viene le
yendo. 

Es castizo su lenguaje y hay corrección en su estilo: 
sus oraciones gramaticales son perfectas y contienen v 
terminan con regularidad sus pensamientos''. Ningún pe
riodo deja en suspenso su sentido para determinarlo en 
el inmediato, como tantas veces acontece en la obra del 
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Rey Sabio, y sus giros de dicción corresponden perfec- i ejercicio: y si estas no están por ahora, ni acaso podrán 
tamente á la índole del idioma. j estarlo ya del lado de Castilla, ¿por qué se |ia de vincular 

La simple exposición de estos párrafos basta para co-; en nuestro idioma el epíteto de castellano? 
nocer la justicia de mis apreciaciones, porque de ella Tanto yaliera denominarlo, no aragonés (aunque se-
resulta, que en el uso de nuestra habla común, si el ro- ría mas tolerable), sino asturiano por su fuero de Avilés, 
manee aragonés no lleva ventajas muy conocidas al cas- ' ó hético por su rey D. Femando el Santo, dado que el 
tellano, no tiene por qué rehuir género alguno de exá- romance se formó de la corrupción y desuso del latín, 
men ni de comparación. | idioma que dicho Monarca procuró alejar de sus Es-

Vuélvase á tener presente (al llegar á este punto) que tados. 
el estudio de nuestro idioma vulgar no se llevó en Ara- En resumen: con la adopción de palabras propias 
gon con el esmero qne en Castilla, porque consagradas I comenzó la infancia del romance, y aquellas provincias 
sus clases cultas y literarias al cultivo y perfecciona- | de España, que mayor cultura dieron á su informe len-
miento del lemosín, yacía el lenguaje propio del país 
encomendado casi esclusivamente al vulgo, mas á pro-

fiósito para corromperlo y desnaturalizarlo que para pu-
irlo y embellecerlo. 

Con tales antecedentes, no es temer el juicio desfavo
rable de los doctos, si se dignan dar su fallo sobre la 
mavor antigüedad del romance aragonés, aun dada solo 
la igual perfección en que se encuentra respecto al de 
Castilla, en los primeros tiempos, en que se comenzó á 
usar como idioma nacional. 

Y aquí debería poner término á mi breve y sencilla 
tarea, toda vez que solo me he propuesto investigar la mezcladas con las latinas, ni por su número ni por sú 
mayor antigüedad del romance español entre castellanos enlace gramatical, podían constituir aun un verdadero 
v aragoneses, y de ninguna manera hacerme cargo del ! idioma. 
áesarrollo y perfección, que posteriormente haya alean- En esta época se comenzaron á escribir algunos docu-
zado entre ambos pueblos. En este propósito (sí lo tuvie- mentes en que los vocablos extraños al latín iban preva-
ra) aun podría llegar hasta el tiempo de los Reyes Católi- i leciendo sobre los de este idioma, desligándose de los 
eos, en que (juntas en una sus dos coronas, se refundie- | románicos, y tan poco sujetos á su régimen y giros gra-

guaje, acomodándolo á condiciones de mayor concierto 
y regularidad de formas, deben considerarse como maes
tros y precursores de las demás en la formación de nues
tra habla vulgar. 

El uso del romance español no puede retrotraerse 
mas allá de la segunda mitad del siglo X I , siendo cierto 
como es, que dentro de dicho periodo andaba todavía 
muy en general uso el idioma latino, que era el nuestro 
por la dominación romana. En la duodécima centuria 
lomó creces su degeneración, siendo mas frecuentes 
que antes las palabras llamadas bárbaras, que, sueltas y 

eanso o solaz de tan larga peregrinación se vino á Eoma. T no-
dio una séne de artículos, en los que estudiando y esplicamU 
los tiempos de Koma antigua por la topografía de los sitia, 
mismos en que se verificaron los sucesos, por los monumentoi 

ron también en una sus nacionalidades: pero esto sena 
estralimítar mí intención, si bien no habría de ser des
apacible para nadie la lectura de algunos trozos tomados 
de la crónica del príncipe de Viana; de la carta que su 
padre el rey D. Juan, dirigiera al príncipe D. Fernando 
en su última enfermedad: y de lasque escribió este mis
mo (sentado ya en el trono) á su virey de Ñápeles y al 
papa Alejandro VI . 

Por lo demás, la mayor cultura y regularidad de un 
idioma (entre Estados que lo tienen común), probarán 
siempre su mas antiguo uso, en aquel de ellos á quien 
se concedan estas ventajas. Los progresos que hicieren, 
desde su infancia social en adelante, podrán realzar su 
crédito y su buen nombre, como cultivadores de su habla, 

. pero nunca dar pié para atribuirse su iniciación. 
Pueblos distintos, mas aun, pueblos rivales sino ene

migos, fueron Castilla y Aragón hasta la amalgama de 
ambas coronas: pero desde entonces aunaron sus esfuer
zos, llevados en todo también (en armas como en letras) 
de un obj«to común que era el engrandecimiento de su 
nueva monarquía. 

Por esta razón traigo solo mi cotejo hasta dicha épo
ca; y porque desde ella en adelante, nada puede aducirse 
en pró ni en contra, sobre la antigüedad del romance 
entre ambos pueblos. 

A un mismo paso caminaron, desde entonces, su c i 
vilización y su cultura, ayudándose mutuamente en sus 
progresos, sin que por esto tenga repugnancia en conce
der á los escritores no aragoneses del siglo de oro de 
nuestras letras, algunas ventajas sobre los nuestros, en 
el cultivo del idioma español, üunqueel Fénix de los ín-
génios españoles huoiera dicho, que los Argensolas ha
bían venido á Castilla, para enseñar su habla álos caste
llanos. 

Lo que rechazaré siempre será este apellido esclusí-
vo que lleva nuestro lenguaje común, contra los demás 
pueblos de la península ibérica; apellido, que antes de 
ahora ha debido llamar la atención de la Academia es
pañola, quien por su instituto y por su nombre debería 
rechazar, en esta materia, toda pasión y abuso. 

¿Por qué denominar castellano el idioma español? 
¿Cómo el cuerpo literario que tiene el encargo de l i m -

. piar, fijar y dar esplendor á la habla común de tantos 
pueblos distintos entre sí, ha descuidado ó desdeñado la 

Srimera de sus tareas, que es la de consignar su nombre 
e pila? ¿Cómo sin méritos bastantes, se despoja de su 

derecho al pueblo español y se niega su nombre á lo 
que tan suyo es por prescripción y aun por abo
lengo? 

Sí la patria de Cervantes tiene títulos para la preferen
cia y dominio que en este punto disfruta, espónganse en 
buena hora, que nadie ha fie disputarle la gloría y altísima 
honra de haber engendrado al Príncipe de nuestros ingen ¡os 
al regocijo de las musas españolas, ya que no, al regenera
dor de nuestro idioma, por que él fué con otros insignes 
escritores, quien principió á corromperlo al decir de 
críticos castellanos. Como hablistas correctos, pueden 
recordarse algunos otros, á quienes el romance español 
deba acaso mas que el autor de la Calatea y aun del 
Quijote. 9 

Empero en esta controversia (sí se suscitara), nadie 
vendría de los promedios del Ebro, ni de las orillas del 
Segre, ni del Turía, ni de los orígenes del Tajo á las 
márgenes del Manzanares, ni á las del Duero, ni del Gua
dalquivir á negar á las comarcas que sus aguas recorren, 
sus altos merecimientos; ni á peñeren duda el respeto que 
les deben como á sus preceptores y maestros, pero esto 
mismo justificaría su demanda en la modesta pretensión 
de no necesitar ser castellanos para pasar plaza de espa
ñoles, en el uso del idioma pátrío. 

Sí este es de todos tanto como pueda ser suyo: sí no 
aspiramos á que sea nuestro, dándole el nombre de 
nuestra casa y familia: ¿por qué ha de sancionarse el es-
clusivo empeño de que se apellide castellano el lengnaje 
general de los españoles, cuando ningún pueblo ibérico 
puede vinculárselo como de su invención, ni como de su 
propiedad ni patrimonio? 

Si nada hay completamente averiguado en este pun
to: sí el romance español, como bastardeamíento del 
idioma latino, no puede tener deslinde üjo y marcado en 
su formación: si al pueblo donde menos incorrectamente 
se haya hablado en sus tiempos primitivos deben apli-
otrse'las presunciones de mayor antigüedad en su uso y 

matícales, que marcaban el último tránsito del antiguo 
al nuevo lenguaje. 

Tal presenta en sus palabras y en sus formas el 
Fuero de Avilés. 

Empero aun no era romance aquel naciente idioma; 
y si bien es cierto que no posee Castilla ningún escrito 
de mejores condiciones filológicas, que tenga mas ráncía 
fecha, esto nunca probará que no haya existido, siquiera 
no haya llegado hasta nosotros. 

Por esta razón, se necesita seguir *el mismo camino 
hasta dar con núevos documentos de aquella época, para 
que conociéndose mejor la incultura é informe mezcolanza 
de sus híbridas frases, se pueda conocer la mayor anti
güedad de su uso entre los pueblos peninsulares que, 
rechazando el idioma latino, se dieron á su reforma, 
iniciando nuestra habla: 

Mas mientras esto acontece en Castilla, sí es que ha 
de acontecer, podemos, los aragoneses, presentar el Fue
ro de Sobrarbe, de mayor antigüedad que el de Avilés, y 
mucho mas romanceado, apoyándonos además, en la 
compilación feral- de Huesca, * que en ambos extremos 
aventaja al Fuero Juzgo vulgar y en los del Códice del 
Pilar, bastante mas antiguo que el Códice oséense. 

No es posible que puedan desestimarse los datos y los 
razonamientos expuestos, para acreditar las épocas dife
rentes de estos diversos Códigos; pero sí tal sucediera, 
aun podría esforzarlos de nuevo, sin darme por vencido 
en la demanda. 

Con tan ligera reseña he querido poner término á la 
exposición de mi propósito, porque dentro de ella que
dan resumidas todas mis indicaciones. Nada habré añadido 
ála investigación de los orígenes de nuestro romance; pero 
tampoco aspiro á tanto, sino q consignar los términos 
únicos de comparación que hoy existen (entre los diferen
tes reinos de la Península ibérica) para que pueda fijarse 
su respectiva antigüedad en el uso de su idioma vulgar 

Ninguno de los escritores que se han ocupado en 
esta clase de investigaciones, había hecho mérito hasta 
ahóra, ni de la compilación original de los Fueros ara
goneses, ni del Códice metropolitano (como dato ante
rior á ella) para aprovecharse, ni de la una, ni del otro 
en el esclarecimiento de este linaje de cuestiones. 

No he intentado resolver ninguna con lo expuesto 
pero sí vindicar la innegable antigüedad del Fuero de 
Sobrarbe, y llamar la atención hácía aquellos dos Códi
ces, para que se tomen en cuenta como lo merecen, ya 
que con tan injusto menosprecio se ha prescindido hasta 
noy de ellos. 

Si al recomendarlos como dignos de exámen, he 
presumido facilitar este trabajo, acompañando mí reco
mendación con algunas reflexiones, deséchense enhora
buena por fútiles ó por inoportunas, porque mi atrevi
miento ( tómese como se quiera) no ha de quitarles el va
lor que tengan (si tienen alguno), ni la justicia que me
rezcan de los que con buena fé se ocupen en la mayor 
antígiíedad del uso del romance español entre las coro
nas castellanas y aragonesas. 

Sea la que quiera su decisión, siempre me será acep
table, porque nadie nos ha de negar, á los hijos de 
coronilla, nuestro sincero y bien ganado españolismo 

MANUEL LASALA. 

la 

LA HISTORIA. DE ROMA EN ROMA. 

(L'HISTOIBE DB BOME A BOMB.) 
Por Mr. J . J . Ampare de la academia franeexa. 

Desde que Niebhur y los sabios alemanes pusieron á la 
moda demoler la historia de los siglos de Koma, que declararon 
fabulosa é inventada á placer por Tito-Livio, Dionisio de Hali-
camaso y demás historiadores antiguos, se hacia sentir la nece
sidad de llevar la antorcha de la sana crítica en medio de las du
das suscitadas por tantas contradicciones, y de restablecer con 
amplitud ó imparcialidad los fundamentos de la certidumbre 
dispersados al viento por la erudición de los filósofos alemanes. 

La acreditada Revista de ambos mundos de París, publicó 
hace algunos años un trabajo que pareció destinado á satisfacer 
en parto á esta necesidad. Bajo el mismo título que lleva la obra 
de que vamos á ocuparnos el Sr. Ampere, tan conocido por su 
ilustre ascendencm científica como por sus apreciadas produc
ciones literarias, poco después de haber interesado é instruido 
al mundo pensador con la relación de sus viajes y de sus impre
siones en los EftadosUnidos y en Méjico, á manera de des-

clásica, el todo realzado por las calidades de i n m í i S ^ v ^ 
estilo que distinguen al docto escritor. 

La lisonjera acogida que tuvieron aquellos artículos, movió 
a un editora reunirlos en volúmenes, y estimulado sin duda 
el Sr. Ampere por la simpatía que encontraba su ensayo de 
historia romana, se propuso hacer un estudio mas serio y mai 
detenido del asunto, y escribir en Roma misma y á la vista de 
los vestigios y recuerdos de sus hechos pasados, la controver
tida historia de su lundaeion y crecimiento. 

A esto debemos la existencia del interesante libro que va á 
ocuparnos, y cuya reciente publicación constituye, si nos es 
permitido emplear una frase gótica, la novedad literaria que 
en estos momentos sea mas digna de fijar la atención de log 
eruditos. 

Nô  se ha propuesto Mr . Ampere en su obra, ni condenar 
sistemáticamente las elucubraciones de Niebhur y de su escuela 
ni tampoco dar oido á ciegas á Tito-Livio. Admite la tradi-
cion siempre que guarda compás con la verosimilitud, y sobre 
todo con las pruebas é indicaciones locales, y de los alemanes 
toma lo bastante, si no para adoptar su sistema, para elaborar 
uno propio sobre los primitivos tiempos de Roma. 

Como en este designio tenia necesariamente el autor que 
rozarse y aun dilatarse en los tiempos fabulosos, en la época 
acerca de la cual nada auténtico se conserva, su ingénio, su eru
dición, su admirable sagacidad han suplido á la falta de datos, y 
confeccionado una versión que la razón y la crítica pueden aa-
mitir sin violencia. 

Sienta por base de sus investigaciones Mr . Ampere, que el 
territorio de Italia, donde debía elevarse Eoma, se bailaba colo
cado entre dos corrientes abiertas á la influencia de la naciente 
civilización griega. En efecto, tanto los Etruscos, cuyos confines 
llegaban al Tíber, como las colonias griegas establecidas en la 
extremidad meridional de la Península, conocían en parte las 
artes y la legislación de la Grecia, de los que se impregnó Ro
ma en cuanto salió del estado rústico y grosero porque hubo 
de pasar durante los tres primeros siglos de su fundación. 

La historia de esta fundación es la parte mas curiosa del tra
bajo de Mr . Ampere, pues demuestra con mayor caudal de da
tos que lo habia sido hasta de presente, que Eoma no debió su 
existencia á un solo pueblo, ni á una sola raza, sino que se for
mó con la mezcla y íusion de varias naciones ó confederaciones 
de pueblos situados en los valles y montañas del Apenino, que 
avecinan la cuenca del Tiber. 

Eómulo y sus compañeros eran unos pastores del Lacio ó 
tierra latina, la cual se componía de varias ciudades y pueblos 
situados entre las cordilleras Sabinas y el mar Mediterráneo. 
Estos pastores ocuparon el monte Palatino, colina situada 
en frente del monte Capitolino, habitado de antemano por una 
colonia Sabina, y se hallaron así en contacto al mismo tiempo 
que con este pueblo con otra colonia de Etruscos establecida en 
el cercano monte Quirinal.—Del contacto de estas diferentes 
naciones resultaron necesariamente guerras; y estas condujeron 
á una confederación ó alianza que redujo aunas mismasleyes y 
á la obediencia de un mismo jefe los pueblos confederados.— 
Este fué el principio de Eoma.—Las antes segregadas pobla
ciones formaron una municipalidad, un centro común de vida 
civil y político, cuyo principal teatro lo fué el espacio de tierra, 
el vallo que separaba los montes Capitolino, Palatino y Quiri
nal; y que recibió el nombre de Foro. 

Este Foro fué primitivamente un lago formado por las ver
tientes de las colinas á las que servia de desagüe, lago que el 
cuarto rey de Eoma secó construyendo el magnífico emisario 
que todavía existe. L a cloaca máxima, y sobre cuyo terreno se 
estableció el mercado público, en el que se celebraban las 
Asambleas de la naciente ciudad. 

La prueba evidente de que los que entraron por menos en 
la constitución de estas fueron los compañeros de Eómulo re
sulta ser hecho incontrovertible, de que de los siete reyes que 
conoció Eoma, solo uno fué romano ó de la raza latina; á saber, 
Eómulo mismo, el cual mas bien que jefe único, y obedecido 
por los confederados, reinó sobre el Palatino ínterin el Sabino 
Tácio imperaba sobre la colonia establecida en el Capitolio. 
Muertos ambos, probablemente de muerte violenta por mas 
que la tradición popular tratara de encubrirlo con capa de mi
lagro, el segundo rey Jíuma Pompilio fué un Sabino, y el ter
cero TuUo-Hostilio, era hijo de madre Sabina y de un Hostus 
(el forastero) que habia seguido el partido de Kómulo.—Igual
mente Sabino fué Anco Marcio, y con el quinto rey de Roma 
Tarquino el anciano, comenzóla dinastía etrusca, que continuó 
Mastermo, mas conocido bajo el nombre do Servio Julio, y 
acabó en Tarquino el Soberbio, el último rey de los siete que 
tuvo Roma. 

Bajo estos diferentes reinados, la ciudad cuyos elementoJ 
principales lo fueron las poblaciones ó colonias establecidas en 
los montes Palatino, Capitolino y Quirinal, elementos á que se 
agregaron las inmigraciones latinas efectuadas á consecuencia 
de las guerras contra Alba y otras poblaciones del Lacio, com
prendió dentro de su recinto, además de aquellas tres célebres 
colinas, las otras cuatro, á saber: el monte Aventino, el Celio, 
el Esquilmo y el Vimial. poblada la primera por latinos y estas 
por sabinos; y por etruscos las demás. 

Estos fueron los siete montes ó colinas que constituyeron 
el solar de la que decía ser metrópoli del universo, aunque en 
realidad, Eoma antigua, como Eoma moderna, se componía de 
nueve eminencias contiguas, pues el monte Janículo y el mon
ta Píncio, son inseparables del plano topográfico de la ciudad. 

E l sesto rey de Eoma, el popular y benigno Servio Tulio, 
lo circuyó de muro (ager) no muy elevado, pero defendido por 
un foso profundo y de treinta pies de ancho, resguardo eficaz 
en aquellos tiempos de infancia del arte militar. Dentro de este 
recinto, y en sitios que todavía pueden designarse con^bastante 
exactitud, se verificaron los hechos extraordinarios, maravillo
sos ó heróicos con que nos han familiarizado los estudms clasi
cos de la infancia; y el incomparable mérito del libro de Mr. Am
pere consiste en señalar aquellos sitios con tanta exactitud 
v atractivo, que para los que habitan en Eoma. ó han estado en 
ella, su lectura, a mas de instructiva, es agradable, pintoresca y 
tan animada como pudiera serlo la representación del mas in
teresante drama. . , 

La obra de Mr. Ampere se compone hasta ahora de oos 
tomos muy compactos y nutridos, anunciándose para en DTCVO 
otros dos tomos mas. Los que tenemos á la vista abrazan dcsae 
los tiempos anteriores á la fundación do Eoma. hasta la época ae 
los Decemviros. Es de presumir que el autor termine *u f™' 
bajo en el primer siglo de la era cristiana, y que no lo ue 
mas allá de los primeros Césares, pues aunque no conocemos 
su plan, no es difícil colegir que además de la mvestigacion 
científica, se ha propuesto un fin político ó moral, que sosp 
chames sea el de demostrar cómo y por qué causa pereció ia • 
bertad romana: cómo la democracia, cuando quiere imperar »o-
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la, y pasar el rasero déla igualdad por'todas las clases del esta
do, recurre siempre á un mismo medio, el de personificarse en 
un déspota por el que se deja oprimir, á trueque de oprimir ella 
por mano de este á las clases cuya superioridad la ofende. 

Sabido es que el actual emperador de los franceses está es
cribiendo una vida de Jolio César, en la qne es fama se propone 
demostrar que el dictador salvó la sociedad romana, y que esta 
no tenia otro remedio que entregarse como se entregó en ma
nos del cesarismo. * 

Sospechamos que por su parte tal vez se haya propuesto 
Mr . Ampere demostrar que Julio César fué un ambicioso in
moral, y su sobrino y continuador Augusto, un hipócrita refi
nado, un frió egoísta, que sobre los vicios y desórdenes de Bo
ma, edificó el gigantesco poder que debia esterilizar y sepul
tar el brillo y esplendor de la civilización de la antigüedad. 

En medio de los diferentes sistemas que procuran esplicar 
las causas de la pérdida de la libertad romana, un hecho de 
grande importancia aparece evidente de la lectura del libro de 
M r . Ampere; este hecho es que la república se resintió siempre 
de la falta de armonía, de asimilación y fusión entre las dife
rentes clases de ciudadanos. Los patricios, descendientes en su 
mayoría de los sabinos, compusieron siempre una raza aparte, 
enemiga de la raza latina que formaba la plebe ó democracia. 
Estos dos elementos constantemente opuestos el uno al otro, 
algunas veces transigieron, ó por mejor decir, celebraron tre
guas; pero lejos de haber establecido una situación que dividie
ra entre las dos clases el poder y las preeminencias, mas bien 
conquistaron posiciones para dañarse, anularse y destruirse re
cíprocamente. 

Jamás cesó la guerra entre nobles y plebeyos. En medio de 
los adelantos de la cultura interior, de las conquistas exteriores, 
en los momentos de peligro común, como en los de mayor glo
ria y prosperidad, todo lo posponían ambas clases, por humi
llarse y avasallarse una ú otra. La historia de liorna desde la 
espulsion de Tarquino hasta Sila y Julio César, no es mas que 
la nistoria de las campañas y de las lides del Senado y del pue
blo, de los tribunos y de los cónsules, de la Curia y de los co
micios. La espulsion de Coriolano, el establecimiento y la caida 
de los Deeemviros, los Gracos, las dictaduras de Mario y de Sila 
ó Sula; únicamente son episodios del mismo drama, reacciones 
que se suceden unas á otras, y en las que los plebeyos desalo
jan á los patricios de sus posiciones y los privan de sus privile
gios; ó en las que los nobles vuelven á arrollar á los plebeyos y 
á privarlos de las ventajas que habían adquirido. 

Extraño y singular parece que en el curso de tan larga con
tienda, y en medio de los incontestables adelantos que hacían 
las ciencias, la literatura, las artes, la filosofía, jamás surgiesen 
una idea nueva, una combinación, un método, á beneficio de la 
cual la contienda se modificase y serenase, pues hubiera bas
tado innovar, reformar, mejorar los fundamentos de la constitu
ción para que las dos clases rivales hubiesen encontrado un ter
reno de transacción estable.—Pero antes y después de la pér
dida ae la hbertad, los dos partidos mientras combatían y mas 
tarde los que conspiraban en tiempo de los emperadores, jamás 
pensaron ni se propusieron otra cosa sino el restablecimiento 
de aquella constitución híbrida, en la que cónsules y tribunos, 
comicios y senado se neutralizaban y esterilizaban recíproca
mente. 

Diríase que la antigüedad condenada á moverse dentro del 
estrecho círculo de un antagonismo fatal, no tenia la inteligen
cia del progreso, cuya revelación estaba reservada al cristianis
mo, y que cumplía la inevitable misión de deducir las últimas 
consecuencias de un sistema condenado de una civilización des
tinada á perecer. 

Pero ya es tiempo de que recurramos á las páginas del libro 
para que nuestros lectores se formen una idea de la manera y 
del estilo del autor; de cómo sabe combinar el cuidado de la in
vestigación histórica con la especialidad topográfica y descrip
tiva que forma el principal mérito de su obra. 

Escojamos como ejemplo el trozo en que relata la revolu
ción que produjo la caída de Apio Claudio y de los Decenviros. 

«Como lo hice notar al hablar de la muerte de Lucrecia, los 
gebiernos aborrecidos caen en los momentos en que sobre
vienen sucesos ĉ ue á la vez hieren las imaginaciones y conmue
ven las almas. Este principio es mas inmediatamente aplicable 
á los gobiernos absolutos, cuya caida hace mas difícil la fuerza 
material de que disponen: ahogando estos gobiernos toda prác
tica de hbertad, oponen el mas sério obstáculo á su restableci
miento, á la manera que un régimen que no tolera las discusio
nes sabe que no puede ser refutado. No necesita el gobierno 
absoluto de habilidad para mantenerse, su propia índole lo pro-
teje, y para perderse es menester que se deje arrastrar á gran
des errores ó á odiosos crímenes.—Por fortuna casi siempre 
incurre en escesos de esta clase.» 

«Loa Decenviros cayeron en fuerza de dos enormes delitos. 
La muerte de Deudato y la cobarde trama contra Virginia.» 

«Deudato, soldado tan intrépido en el Foro como en el 
campo de batalla, fué asesinado hallándose en los puestos 
avanzados del ejército, y se creyó había sido muerto por órde
nes secretas de los Decenviros.La sospecha se aumentó, sabién
dose que no se permitió que su cadáver fuese trasladado á Ko-
ma para hacerle los honores fúnebres, lo que hace decir á Dioni
sio de Haliearnaso, que la muerte de Deudato fraguada por los 
patricios se ejecutó de órden de los Decenviros. Pero si caben 
dudas sobre el homicidio de este intrépido plebeyo, no las hay 
en los hechos que constituyen el drama de Virginia, que tiene 
por teatro á Romay á su Foro, siéndonos además perfectamente 
conocido el pasaje en el que el atribulado padre atravesó el co
razón de su hija para salvarla del deshonor. E l título de mi 
obra me da el derecho y voy á usar de él, de referir con todas 
sus circunstancia» el memorable suceso.» 

«La muerte de "Virginia forma un drama patético, que la 
escena no ha acertado á reproducir todavía con el carácter que 
le es propio; pero que la historia, el mas grande délos poetas trá
gicos, ha sujetado á todas las rigurosas condiciones déla unidad 
do lugar. La acción toda enterase verifica en el Foro, y allí va
mos á verlu en toda su terrible integridad.» 

«Una jóven, apenas adolescente, atraviesa el Foro (1) mi
rando modestamente al suelo, seguida por la que fué su ama 
de cria y encaminándose á una de las tiendas que rodean al 
mercado, en las que esclavos ó libertos, reciben escolares ó pu
pilos, vendiendo la instrucción como las demás mercancías que 
tienen su despacho en el Foro. Virginia atraviesa modestamen
te la ruidosa y confusa muchedumbre de compradores y vende
dores, de curiosos y de asistentes á los juicios verbales de los 
Decenviros, de estos magistrados 'que tan populares fueron, 
como aborrecidos son en el día. No se va ya al foro á oir los 
oradores qne hablaban desde la tribuna, ahora silenciosa y mu
da. Léese una sorda irritación en los semblantes de los plebe
yos atraídos al foro por sus negocios, y los patricios, sentados 
un poco mas arriba en las gradas de la curia, muestran, por la 

(1) Virginia iba á la escuela á aprender á leer y í escribir, y como 
era la prometida de Icüio, lo menoa debia tener doce años, ó si pasa
ba de esta edad seria muy poco, pueeto que tu familia la enviaba á la 
eB<;uela, 

preocupación que loá anima, que tristes pensamientos atravie
san sus mentes.» 

«De repente, un cUente de Appio, y que por serlo añade á 
su nombre de Marco el de Claudio, se adelanta, y abriéndose 
paso entre el gentío, estiende el brazo, y poniendo su mano so
bre Virginia, esclama que la reclama como su propiedad, por 
haberle dado el ser una mujer que era su esclava. \ irgínia, sor
prendida y aterrorizada, calla; su ama, indignada, implora á 
voces la fé pública y el amparo de sus conciudadanos.* 

«Appio ocupaba su asiento en el tribunal situado sobre la 
via pública, junto al altar de Vulcano, en el parage vecino á la 
cuna llamado Yulcanos, y se disponía á dar todas las exterio
ridades de lajusticia al rapto disimulado de que era el verda
dero autor. Viendo pasar aiariamente á la inocento niña, que 
para ir á la escuela atravesaba el Foro á pocos pasos de su t r i 
bunal, el Decenviro había concebido una brutal pasión, pasión 
propia de los hombres feroces de aquellos tiempos, y compara
ble á la que Sexto, el hijo de Tarquino, concibió por Lucrecia. 

luterin Appio Claudio conspiraba de esta manera ruda y 
concentrada contra el honor de Virginia, el padre de la virgen 
plebeya, centurión militar, se hallaba en las filas del ejército 
enviado contra los Ecjuos.» 

«Virginio, que así se llamaba el centurión, tenia amigos en 
Roma, entre los cuales, los que se hallaban por casualidad en 
el Foro, se apresuraron á presentarse ante el tribunal de Appio 
y á deponer la falsedad de lo alegado por Marco. Este, con un 
impudor que al presente todavía imitan los romanos que ejer
cen oficio parecido al que desempeñaba el cliente del Decenvi
ro, insiste en sostener que Virginia es su esclava. Los defen
sores de la doncella piden entonces que se espere la venida de 
su padre, que hallándose cerca, puede ser inmediatamente avi
sado. 

«Appio, ocultando bajo la impasibilidad del juez la pasión 
que lo devora, discute la cuestión do derecho como si se trata
ra de una causa ordinaria y en la que no tuviera el menor in
terés. 

fiLas formas déla justicia empleadas á encubrir la iniqui
dad, la hacen aparecer aun mas odiosa. A l fin Appio va á na-
blar, y en los considerandos {decreto prcefatus) que preceden á 
su fallo, declara (pie va á aplicar la ley misma que invocan los 
defensores de Virginia, y que la justicia para mejor proteger la 
hbertad, no debe nacer cuenta de las personas. 

»Después de haber hecho gala de estos principios, pasando 
á la cuestión de derecho, dijo: que si la doncella reclamada es
tuviese en poder de su padre, nadie podía pretender apode
rarse de ella antes del juicio; que debia citarse al padre; pero 
que en el entretanto el demandante, no pudiendo perder su de
recho, debia guardar la doncella hasta que se pronuncie el fallo 
relativo á la paternidad. 

»Al oir la sentencia, la muchedumbre se estremece, pero 
calla: mas al mismo instante llegan Numitorio, tío de Virginia, 
é Icilio, su prometido, y se abren paso entre el gentío: un líc-
tor, por órden de Appio, declara que ha recaído sentencia y re
pele á Icilio, quien se detiene; pero prorumpo en imprecaciones 
que conmueven á los circunstantes. Los líctores rodean al 
exasperado jóven; pero Appio so posee, y afectando firmeza y 
moderación, dice que podría hacer prenderá Icilio, cuyo espíritu 
turbulento respira todavía los humos del tribunado, y que evi
dentemente busca á exciíar un motín, pero que se abstiene de 
ello no queriéndole dar la satisfacción de hacerse pasar por vícti
ma. Que por ol momento suspende el fallo, pero que si Virginio 
no se presenta al siguiente día, verán Icilio y sus parciales si 
el Decenviro sabe hacerse obedecer y acatar la ley. 

«Los parientes de Virginia se ofrecen por fiadores, y todos 
los espectadores, levantando las manos, se unen á su peti
ción. 

«Appio, que ponía el mayor estudio en hacer el papel de 
juez imparcial, permanece aun por algún tiempo sentado en su 
tribunal; mas ningún nuevo litigante se presenta; nadie se 
ocupa sino del suceso de Virginia. A l fin el Decenviro se levan
ta y se dirige á su inorada. Pero antes ha tenido cuidado de ex
pedir órdeií al ejército para que no le deje venir al centurión 
Virginio, y que se le retenga prisionero. 

«Pero aunque hábilmente urdida la trama, quedó frustrada, 
gracias á la previsión y al celo de un hermano de Icilio y de un 
hijo de Numitorio, que, sospechando lo que se urdía, se antici
paron á marchar al campamento á informar á Virginio de lo 
que pasaba. La oportunidad de este aviso permitió al centu
rión ausentarse antes de que llegase la órden de detenerlo. 

«Desde muy temprano, el l o r o se llenó de gente, entre la 
que reinaba una manifiesta esfervescencia.—Pero Appio era te
mido, y en cuanto se presentaron sus líctores, se hizo general 
el silencio.—Al fin, el Decenviro ocupó su tribunal, al pié del 
cual se hallaba Virginio, acompañado de su hija, en traje de luto 
y rodeado de matronas amigos de su familia.—Appio conce
de la palabra á Marco Claudio, j después de haberío oído dá 
su sentencia, por la que declara a Virginia esclava. 

«El asombro que tan inesperada resolución causa, hace en
mudecer á los espectadores.—Marco quiere aprovechar el es
tupor que reina en ellos; se adelanta para apoderarse de la don
cella, pero las mujeres que la circuyen rechazan al agresor.— 
E l desgarrado padre, el centurión Virginio, tendiendo una mi
rada de desesperación sobre los espectadores, vé que el Foro 
solo contiene niños, mujeres y ancianos, pues los hombres en 
edad viri l , so hallaban todos en las filas de los dos ejércitos que 
Roma tenia entonces empleados fuera de sus muros, y se dice 
á sí mismo: Esta es gente muy capaz de dejar que se consuma la 
infamia, pero al mismo tiempo, y en alta voz, añade, dirigién
dose á Appio: N i lo consentirán los que tenemos las armas en 
la mano. 

«Pero el ejército no estaba en Roma, y allí solo se agitaba 
indignada, pero impotente, una masa inerte, no preparada para 
una sublevación y contenida por la presencia de los numerosos 
satélites y clientes del Decenviro. En efecto, al ordenar Appio á 
sus líctores q\ie se apoderasen de los esclavos, el gentío intimi
dado se abrió y dejó el paso libre á los ejecutores del mandato. 
Abandonado de todos, é incapaz de resistir solo á la fuerza, 
Virginio en su desesperación, concibió una terrible resolución. 
Dominando su emoción, trata de disculparse por el esceso de su 
dolor, de las injurias que ha dirigido al Decenviro, y pide como 
una merced permiso para hablar con su hija y su ama'de cría 
á fin de ver si podía arrancarles algo relativo al secreto del na
cimiento de la doncella. Appio, cegado por su pasión y su or-

f ullo, henchido de desprecio nácia el plebeyo, cree que Virginio 
a decaído de ánimo y que busca un protesto para someterse á 

su derrota. E l historiador se siente conmovido al fijar su raen-
te en aquel momento solemne en que el padre, desviándose al
gunos pasos del lldcanos, en dirección délas tiendas llamadas 
nuevas, situadas al costado norte del-Foro entre las septas (1), el 
comicio ahora desierto de plebeyos que acudan en su defensa, se 
detiene ante el santuario de Venus purificante (2). Virginio es
taba desarmado, no siendo permitido penetrar con armas en el 
Foro, en época en que los patricios y los plebeyos venían dia-

(1) Sitio donde se hacían las votaciones de Isa tribus por comicios, 
(2) Tito Livio: m. 48. Ctoavine iemplum ad tahernae quihut nunc 

nomen est nolis. 

riamente .á las manos, en la que se hablaba con frecuencia de 
riñas á puñadas, pero jamás de peleas al arma blanca. E l cen
turión buscaba sin poaer encontrarlo un hierro, una arma que 
fuese instrumento de su feroz intento. Por fin, sobre la tabla de 
un carnicero, percibe una cuchilla y apoderándose de ella, corre 
hácia Virginia gritando: Hija mia; te revindicode la única nía-' 
uera y por el solo medio que está á mi alcance, y sin detenerse 
clava el puñal en el seno de la inocente virgen, y volviéndose 
enseguida hácia el Decenviro, le grita: Appio, (¿ue esta sangre 
recaiga sobre ti y los tuyos; por ella te entrego a la venganza de 
los dioses.«Que lo prendan esclama colérico el tirano, Pero Vi r 
ginio se abre paso con el mismo cuchillo homicida tinto de la 
sangre de su nija, y la muchedumbre que atraviesa, facilita su 
evasión, fingiendo que lo persigue. Por fin gana el monte Celio, 
habitado por latinos que simpatizan con el Centurión, y tomada 
la via latina, llega sin obstáculo al campamento.» 

«En el entretanto Tulio y Numitorio muestran al pueblo el 
cadáver de Virginia, y las matronas romanas aturden la ciudad 
con sus lamentos. Pero Appio no duerme y cita á Tulio á su 
tribunal mandándolo prender si no comparece. Impaciente de 
que su órden se cumpla, atraviesa el Foro para ponerlo él mismo 
en ejécucion; mas ya era tarde: el suceso trágico había tomado 
las proporciones de un acontecimiento político, y por todos los 
ángulos de Roma se oye decir que ha llegado el momento de 
recuperar la hbertad perdida. Los dos cónsules, que eran los 
gefes de dos grandes familias sabinas de todo tiempo afectas á 
los intereses de loa plebeyos, Lucio Valerio y Marco Horacio, 
se presentaron y declararon que si se trataba de estar á dere
cho, ellos se constituían en fiadores de Julio; pero que si se em-

Sleaba la violencia, rechazarían la fuerza con la fuerza, con-
ucta que inspiró tanta mas confianza cuanto que ambos consu

lares llevaban nombres gratos en la memoria del pueblo.» 
«Valerio tenia ante sus ojos á la extremidad del Foro la Ve-

lia, c[ue podía recordarle la condescendencia de su abuelo. Pu
blicóla hácia los deseos de la plebe, de su abuelo, promovedor 
del derecho de apelación al pueblo, que ahora volvía á invocar
se. Horacio veía en el mismo Foro el trofeo levantado á su an
tecesor el vencedor de los Curiacios, y glorioso fundador de su 
casa.» 

«Siguióse á la agitación una atroz contienda (a/mr rixa 
oritur). Los líctores quieren prender á los cónsules,—El pue
blo que sale á la defensa de estos, rompe los haces de los lícto
res.—Valerio, invocando su autoridad consular, intima á estos 
que se retiren.—Appio, habla á la multitud desde lo alto del 
Vulcanos.—Según refiere Tito Livio, el Decenviro subió á la 
tribuna al mismo tiempo que los dos cónsules.—El pueblo es
cucha á estos, pero imterrumpe á Appio cuando este le dirige 
la palabra.—Temiendo entonces por su vida, el Decenviro 
se embozó en su toga, y tapándose la tara para no ser conoci
do, se refugió á su casa que no estaba lejos.» 

«Virginio, acompañado de ÍUX) plebeyos indignados, que lo 
habían seguido, llegó al campamento en el monte VecUio junto 
á Tusculum y consiguió sublevar á los soldados.—Presentóse 
en medio de ellos con el cuchillo ensangrentado en la mano, y 
refiriendo cuanto le había pasado en Roma, suplicó á sus compa
ñeros que no tuvieran horror de su parricidio, que su hija le 
era mas cara que la vida; pero que no pudiendo conservarla 
pura y libre, antes que verla deshonrada y esclava había pre
ferido para ella la muerte, y que no hubiera él mismo sobrevi
vido á la catástrofe si no con la esperanza de vengarla; que 
ellos también eran padres y debían mirar su causa como pro
pia.» 

«Un grito unánime de adhesión responde al Centurión.— 
Ninguno de los presentes hace traición ni al dolor del padre ni 
á la indignación del ciudadano.—El ejército se pone inmediata
mente en mar.-ha sobre Roma.» 

«Llegado á sus puertas se dirige al monte Aventino, nueva
mente poblado por plebeyos y donde Icilio recibe á los solda
dos con entusiasmo.—Estoa se acampan junto al templo de 
Diana lihcratrix, y reclama el restablecimiento del tribu
nado.» 

«El Senado envía un mensajero que reconviene al ejército 
porque ha abandonado su puesto y ocupado el Aventino y en
cargado de preguntarles qué es lo que quieren.—Algo turba
dos al principio por esta manifestación del Senado, los soldados 
salen del paso exclamando: «Qiie vengan los cónsules y nos en
tenderemos con ellos.» 

«Mas en el entretanto Icilio y Numitorio se habían presen
tado en el campamento del otro ejército romano que operaba 
en la Sabina, l i a n conseguido sublevarlo y entran á su cabeza 
en la ciudad por la puerta Colina. Atraviesan el barrio del Qui-
rinal. habitado en lo general por patricios de raza Sabina y 
van á juntarse sobre el Aventino con el ejército venido de Tus
culum.—Ambos, cuerpos reunidos y guiados por el admirable 
instinto de disciplina que jamás abandonaba á los romanos, 
crean díezhribunoa militares ínterin [se concede el restableci
miento de la magistratura civil tribunicia.» 

«El Senado tardaba cu responder.—Un antiguo tribuno lla
mado Duilio, propone como medio de compeler á una pronta 
resolución ¡que el pueblo se retire de nuevo al monte Sagrado. 
La proposición es aceptada, y todos los plebeyos, ancianos, 
mujeres y niños salen por la Puerta Nomentana. Roma sa vé 
desierta, el Foro vacío, y los Patricios se asustan de su soledad. 
Muchos de estos interpelan á los Decenviros, y les preguntan 
ai se obstinan en guardar un poder que todos desconocen ya, y 
en mandar á casas y á edificios abandonados.—Viéndose solo» 
los Decenviroa, se ponen á disposición del Senado, implorando 
que se protejan sus vidas, pues el derramar su sangre daría ma
yores bríos a la plebe contra los patricios.» 

«El Senado entonces resuelve enviar los cónsules al monte 
Sagrado.—Icilio les espone laa reclamaciones de los plebeyos; 
piden estos el derecho de provocación; el restablecimiento del 
tribunado, una amnistía para los soldados; y que se les entre
guen los Decenviros para quemarlos. E l Senado logra hacerlos 
desistir de este último intento y les concede lo demás que pi
den. No son depuestos los Decenviros,Ipero se les exige que ab
diquen por respeto á su autoridad, emanada del Senado y del 
pueblo.» 

«Los Decenviros. y Appio á su cabeza, suben á la tribuna, y 
proclaman su abdicación. E l pueblo que había emigrado, vuelve 
entonces á Roma, que los soldados atraviesan en silencio.—Lo» 
comicioa se juntan en el Capitolio, bajo la presidencia del gran 
sacerdote; elijen los nuevos tribunos, y en seguida bajan al 
campo de Marte hácia el padre Flamiuio, donde mas adelante 
ee instituyeron loa juegos plebeyos en memoria del triunfo de 
la hbertad. Ahí se celebraron comicios por centurias, en los 
que por consiguiente loa patricios tomaron parte y en los que el 
tribuno Duilio propuso el nombramiento de cónaules. E l Senado 
designó un ínter-rey, y cate proclamó la elección de M . Horacio 
y de L . Valerid.» 

«El primer uso que estoshicieron de su poder fué, proponer 
una ley que consagrase la victoria de los plebeyos. Los plebia-
citoa por comicios fueron ley del Eatado, y los nobles ae so
metieron á ello. Loa cónsules restablecieron igualmente el de
recho de apelación al pueblo convocado por centurias, que fu» 
la principal garantía de la libertad de loa plebeyos.» 

«Pero como en Romano se tenia confianza enla'jwsesion de 
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Jenebai que no descansaran en garantías efectivas, «e estable
ció que la apelación al pueblo se colocase bajo la'salvaguardia 
de todos los ciudadanos, y «e declaró que el que propusiera la 
creación de Tin poder del que no pudiera apelarse al pueblo, 
^fria condenado á muerte, y que el que lo matase no poaria ser 
"unca objeto de una acusación capital. E n asta disposición de-
'»ia fundarse en lo venidero la legalidad de la muerte de Censar.» 

• No contentos con esto, los plebeyos para asegurar mejor 
la inviolabilidad de los tribunos, de los edües y demáa magis
trados populares, restablecieron un antiguo reglamento, en 
virtud nel cual aquel que les ocasionase algún daño era sacrifi-
•ado á Júpiter y su familia vendida á la puerta del templo de 
í^éres, la aiosa popular,cuyo santuario se eleva sóbrela cumbre 
f!el Aventino.» 

«Desde la creación de los ediles, los plebiscitos se custodia
ban en este templo cuya vigilancia les estaba confiada, v cuando 
se promulgó la ley Horacio Valerio, los Senatos-consultos se 
depositaron igualmente en este edificio, que vino á consa
grar la memoria de dos grandes conquistas populares; la de la 
inviolabilidad del tribunado y la de la incomiptibilidad de la 
loy. L a pena de muerte que podia ser impunemente aplicada 
por todos al que intentase ó ayudase al restablecimiento del 
pnder absoluto, era una garantía formidable de la perpetuidad 
de ÍU abolición.» 

• Procedióse en seguida al juicio de Appio. Virginio fu^ su 
acusador.—Le imputó la violación de la ley, y como' el patricio 
se negase á designar un juez ante el cual justificarse, y irginio 
pidió que fuese conducido á la misma cárcel que Appio acos-
tumbraba llamar la hahitacion de los plebeyas. E l patricio se 
.itrevió entonces á invocar el derecbo de apelación por <?1 rebu
fado á todos los ciudadanos; pero Virginio le contestó señalan
do el sitio del Vulcanos, donde tuvo su tribunal, y desde el que 
dispuso arbitrariamente de la vida y de la libertad de los ciuda
danos, sin cesar amenazados por sus sicarios.—Appio fué con
ducido á la cárcel mamertina, donde babiá querido enviar á 
l eilio y á Numitorio; pero antes que llegase el dia de su juicio, 
el altivo patricio, imitando á su padre, y obrando como verda
dero Claudio, se suicidó. Lo mismo hizo otro Decenviro llama
rlo Oppio.—El liberto de Appio fué igualmente condenado á 
muerte; poro desdeñando Virginio vengarse en un agente su
balterno del tirano, consintió en que fuese desterrado á 
Tibur. 

Los manes de Virginia estaban aplacados. E l pueblo roma
no habia recuperado su libertad.» 

Aunque la interesante relación que acabamos de leer esté 
tomada casi toda entera de Tito Livio, adquiere nueva é inte
ligente vida bajo la pluma del académico francés que, perfecta
mente conocedor de la antigüedad, y sobre todo de las locali
dades donde han acontecido los becnos, no» hace asistir, por de
cirlo así, á la trajedia, y nos dá á conocer las pasiones, los mó
viles y hasta los movimientos y gestos de los actores. 

Termina el segundo y último tomo, de los dos publicados, 
con el sitio y toma de Veyos y con la venida do los galos ú 
Koma. E l movimiento y estudio de las localidades, que en tan 
envidiable grado posee el Sr. Ampere, dan grande atractivo á 
la lectura del capitulo consagrado al sitio de Veyes; pero para 
sentir y apreciar este atractivo, se necesita haber visitado los 
sitios cíe la epopeya etrusco-romana. y poder comparar la admi
rable relación del autor con las impresiones y reminiscencias de 
la localidad. 

E l capítulo que trata de la venida de los galos aclara un 
punto histórico importantísimo, el délas circunstancias que d«-
¡ermibaron su retirada.—No cabe duda de que los invasores ba
tieron completamente n los ejércitos romanos, y penetraron en 
la ciudad, que los plebeyos abandonaron, y en la que solo los pa
tricios tuvieron la firmeza de permanecer esperando la muerte 
en sus domicilios.—El Senado y loa hombres en estado do 
guerra se retiraron, como es sabido, al Capitolio, y sostuvieron 
un sitio que duró desde el mes de Julio hasta entrado el otoño. 
—Después de varios asaltos, valerosamente rechazados por los 
sitiados, los galos se decidieron á convertir el asedio en bloqueo, 
v probablemente habrian logrado reducir por hambre á los de
fensores del Capitolio, si el influjo del clima y de la estación, si 
la malraria de la campiña romana no hubiese desarrollado en
tre los galos una epidemia que los arrebataba á millares, y los 
decidiese á levantar el sitio. 

Entonces se entablaron las negociaciones de rescate, de que 
hablan los historiadores romanos; pero cuya consumación pro
curó encubrir el orgullo del pueblo-rey con la fábula de que 
cuando se estaba pesando el oro del rescate, se presentó el dic
tador Camilo, y rompiendo el trato, arrojó su espada en la ba
lanza, y provocando los bárbaros á la lid, los venció, y libertó 
á Eoma con el acero. 

Semejante versión es una fábula.—El tratt» hecho con loa 
galos se les cumplió.—Recibieron mil libras de peso de oro, y 
«̂ e retiraron, en virtud de lo pactado, sin ser molestados. Pero 
la vanidad romana no pudo tolerar que sobre su historia pesase 
esta ignominia é inventó la historia de Camilo, verdadera en 
cuanto á las inteligencias que mantuvo este, y auxilios que 
desde afuera prestó á los sitiados del Capitolio, pero iñverosi-
mil y falsa en cuanto á que no se efectuase el rescate, que por 
testimonio, sino directo, tácito de Polibio y de Suetonio, se 
consumó en todas sus partes, sin que de ello pueda quedar du
da á quien con imparcialidad consulte á Plinio, á Justino, á 
Diodoro de Sicilia y á Tácito, en cu3'03 autores encontrarán 
pruebas suficientes de que los romanos compraron con dinero 
la paz que alejó á loa galos del recinto de su incendiada 
ciudad. 

Los tomos publicados excitan un interés que imponen al au
tor la obligación de continuarlos y de acabar de presentarnos 
el cuadro de Eoma, estudiada dentro de ella misma, desenter
rada, digámoslo así, de entre las ruinas que por tantos siglos 
han ocultado, no solo la superficie de aquel solar clásico y pri
vilegiado, sino con los monumentos y su fisonomía,-la inteli
gencia de auceaos que hasta la consumación de loa siglos han 
de ejercer una influencia moral incontestable sobre las ídeaif y 
las opiniones de la humanidad. 

A>'DKES B O B R E O O . 

ENSAYO 
SOBBE E L C U L T I V O D E L A CAÑA D E AZCCAB. 

Con este titulo acaba de publicarse en la Habana un 
libro muy notable, escrito con tal método, y con una r i 
queza de datos y conocimientos, que ha llamado la afen-
cion de los inteligentes, asi en Cuba como en la Peninsu-
la. Su autor, el Sr. D. Alvaro Reynoso ha prestado un 
gran servicio á su país: le felicitamos por tan concienzu
do trabajo. 

Esta obra va precedida de un prólogo, debido á la 
fácil v correcta pluma del Sr. Marqués de Pozos Dulces, 
una de las parsonas mas importantes y dignas de la Isla 
de Cuba. 

Otro dia nos ocuparemos de tan preciada publicación, 
eon la extensión que merece, limitándonos por hoy á re
producir el prólogo del Sr. Marqués, que á la vez que re
vela sus profundos conocimientos en la materia, nos dá 
una cabal idea del libro. 

PROLOGO. 

Nuestra literatura agrícola acaba de enriquecerse con una 
nueva obra, proporcionando á quien esto escribe otra ocasión 
de llamar la atención de este país hácia los relevantes servicios, 
que su autor D. Alvaro • Eeynoso, no ha cesado de prestarle 
desde que fué nombrado para la enseñanza de la química apli
cada á la agricultura cubana. No se nos oculta que aun no ha 
sonado entre nosotros la hora en "que el saber, la perseverancia 
y la laboriosidad aplicadas al estudio de las cuestiones agríco
las, recojan las mies de aplausos y la estimación á que pueden 
con toda certeza aspirar en otras partes. Ni nos arredra tam
poco la calificación, ya que no de parciales ó de complacientes, 
de oficiosos ó prematuros panej instas que la indeferencia pú
blica podría enderezarnoa, viéndonos tan aolícitos y constantes 
en pregonar un mérito que muy pocos aquí se toman el trabajo 
de examinar. No por eso, empero, dejaremos de la mano la ya 
comenzada tarea--tarea de conciencia y de patriotismo—de tri
butar los debidos elojios al'Sr. Eeynoso como el verdadero ini
ciador en este pais de la era científica en sus aplicaciones á la 
agricultura local. E n tan difícil misión no hay para negar que 
tuvo precursores.—Acaso nosotros mismos, si bien en humilde 
escala, pudiéramos pretender á la honra de que entre ellos se 
nos contase; pero el que habia de venir, llegó á la hora marcada 
con títulos y credenciales tan autorizados y preferentes, que 
sin contestación posible le han colocado á la cabeza de .nuestra 
regeneración agrícola. Quien tal y tan abundante acopio hizo 
de sólidos conocimientos en las ciencias accesorias de la agro
nomía, no podia menos que str el llamado á formular, en mucha 
parte á resolver, los numerosos y complicados problemas á que 
da lugar el cultivo de los plantas tropicales. 

E l Ensayo sobre el cultivo de la caña de azúcar, que es la 
obra que nos ha suj crido las reflexiones que preceden, no es un 
trabajo del todo nuevo para quienes hayan leído Los estudios 
progresivos sobre varias materias científicas, agrícolas é indus
triales del mismo autor. Es , sí, el corolario de loa premisas en 
estos asentados, }• la coordinación lógica de loa resultados á que 
conducen las investigaciones y experimentos sobre la caña de 
azúcar allí expuestos. E n su primer libro, aparece el Sr. Eey
noso exclusivamente dominado por la idea de interrogar á la 
luz de los principios agronómicos, los procedimientos del cul
tivo de aquella y de otras plantas del pais, instituyendo ex pro-
fesso algunos experimentos indispensables para exclarecer cier
tos particulares dudosos ó desconocidos de la vejetacion de 
dichas planta?. Entonces estudiaba y aprendía el profesor, hoy 
se nos presenta enseñando metódicamente el cultivo de la caña, 
desde la primera operación de la tumba del monte; hasta la 
siega ó corte de la misma y los trabajos preparatorios para las 
cosechas sucesivas; de tal suerte, sin embargo, que el «Ensayo», 
á la vez que es un manual completo y razonado, en donde pue-
den aprender los qne no están iniciados en ese ramo tan prin
cipal de nuestra agricultura, encierra nueva y trascendental 
enseñanza para los que aspiren á reformar su práctica; reforma 
que en el libro está basada en los preceptos generales de la 
ciencia, y en las exigencias especiales de la planta sacarígcua, 
como consecuencia de su organización propia y de sus peculia
ridades fisiológicas. 

E l «Ensayo» del Sr. Eeynoso es sin disputa, la primera 
obra sobre la caña en que metódicamente y con arreglo á un 
plan fijo se ha establecido una armonía general entre el cultivo 
de esa planta y las leyes de la agronomía, no sin haberse antes 
consultado la opinión de la misma planta, según el célebre pre
cepto de Boussigaul. Bajo este punto de vista no es un 
servicio particular á Cuba el que ha prestado el autor, sino que 
en lo adelante cuantos cultiven la caña de azúcar, en los dife
rentes países en que se ha aelimatado, tendrán un código y un 
guia seguro en el «Ensayo» para mejorar y progresar en su in
dustria. Este libro ocupará desde luego un puesto oficial en la 
ciencia, pues todas las tentativas que le han procedido, si bien 
algunas hay de no escaso valer, carecen del método y de la uni
dad de concepción y de ejecución, que son los que aseguran 
reputación duradera á las obras del espíritu humano. Además 
que cuando fué escrita, la mayor parte de esos trabajos no es
taba, como hoy, constituida la ciencia agronómica, ni sus auto
res reunian el caudal de conocimientos en las ciencias naturales, 
físicas y químicas, que tanto ha servido el Sr. Eeynoso para 
llevar a cabo sus importantes investigaciones sobre la caña de 
azúcar. 

Cazaud lia sido el primero que algo apuntó acerca del cul
tivo racional do aquella planta, pues aconsejó sembrar á la con
veniente distancia y propuso el empleo de instrumentos arato-
rios para arrejar y escardan; mas, esto sea dicho de paso, sin 
tener el autor una idea clara de las ventajas de esas operaciones, 
ni de loa requisitos indispensables para asegurar sus buenos 
efectos. 

Dutroñe se hizo notable por algunas observaciones acerca 
de la vegetación de la caña; pero su trabajo versa principal-
meute sobre la fabricación del azúcar. 

Porter no Jiizo, por decirlo así, mas que copiar ó mas bien 
traducir á Dutrone. 

Después de estos autores el único trabajo importante que 
se ha publicado sobre la materia, ea el de Wray, intitulado; 
Ma,nial prátfivo del cultivador de la caña de azúcar. Divídese 
este en dos partes: el cultivo y la fabricación. E l espíritu ge
neral que reina en este libro es excelente y altamente progre
sivo; labores; cuidados del cultivo; prados artificiales, abonos, 
correctivos, eatabulacion del ganado y empico de la mecánica 
agrícola; todas estas y otras práticas se recomiendan en la obra 
de Wray, pero sin establecer entre ellas el debido enlace y 
conexión. Peca igualmente el trabajo del autor inglés por el 
sistema único y exclusivo que aconseja para el cultivo de la 
caña, sin fijar los casos particulares en que solo puede tener 
aplicación. A lo que so agrega, que no estando dicho sistema 
sancionado por la práctica, ni comprobados los juicioa de 
WtfQT por ningún hecho ó ensayo esperiniental, su obra carece 
de toda autorinad científica. 

Habiendo ya tenido ocasión de analizaron otra parte (l)los 
diferentes capítulos que el Sr. Eeynoso dedicó al cultiva de la 
caña en sus Estudios progresivos etc.---no emprenderemos de 
nuevo esa tarea al dar cuenta de una obra que, como mas atrás 
queda dicho, es unresúmen metodizado, la coordinación lógica 
de los resultados prácticos que se deducen de aquellas investi
gaciones. Abrigamos la convicción de que bastará leer con al
guna atención, cualquiera de las partes en que se divide el E n 
sayo para que toda persona, familiarizada con los procedimien-

(1) Véase el Prólogo de los Esludios progresiros sobre varias 
materias científicas, agrícolas é sndnttríales, etc., por D. Alvaro 
l^ev^co. 

tos científicos, comprenda desde luego la superioridad oue U 
atribuimos sobre los demás trabajos de igual naturaleza 
hasta ahora vieron la luz pública. Y si por acaso fuere agró^^ 
mo quien tan útil lectura emprenda, estamos seguros que san 
clonará con su voto la impresión que en nosotros ha prodaHdo* 
No podemoa, sin embargo, dejar de llamar la atención de núes' 
tros iiacendados sobre el método de aporcar la caña que se 
pone en el Ensayo, porque constituye, por decirlo así, un r 
vo sistema de cultivar aquella planta, con sus exigencias pr,,. 

ex-
un nue-

pios y hasta con su mecánica especial. Digamos desde luesm 
que no es ni pretende ser el Sr. Eeynoso el autor de este siste
ma, empleado ya en Europa en el cultivo de ciertas plantas v 
aun en esta Isla por nosotros mismos en la aporcadura del ta
baco; jpero le pertenecen exclusivamente su aplicación á la caf ' 
de azúcar y la luminosa discusión en que establece sus venta
jas, deduciéndolas de observaciones y experimentos que no de-
jan lugar ájduda.—Nos referimos á la aporcadura interna ó cha
ta (buttage á plat, de los franceses), y que consiste en abrir 
surcos anchoa y profundos en cuyo fondo se deposita la semi 
lia de caña cubriéndola eon la cantidad de tierra conveniente 
para que protamente pueda brotar, y después en lae diversas 
operaciones de escarda se le va arrimando tierra al retoño has
ta llenar todo el surco.—Este método, como se vé desde luego 
es inverso del que se usa en la Luisiana y recomienda AVray' 
por el cual á loa retoños de caña sembrada á poca profundidad 
se le allega tierra sucesivamente, hasta formar sobre el terreno 
caballetes ó almantas bombeadas, con todos los inconvenientes 
que de semejante disposición resultan para la marcha de los 
instrumentos aratorios, para la siega y el tiro de la caña. 

No desconoce el Sr. Eeynoso que en los terrenoa bajos ó de 
poco fondo hay que recurrir á la aporcadura externa ó en ca
mellones; pero tiene buen cuidado de indicar que los casos ex
cepcionales no deben figurar como reglas, y que un sistema de 
bien entendidas mejoras (drenaje, correctivos, arados de sub
suelo etc.) puede en la mayoría de casos restablecer la unifor
midad de condiciones tan apetecible para que pueda generali
zarse una práctica tan ventajosa, á todas luces, 6omo la que de
jamos descrita. 

L a necesidad de cultivar los cañaverales anualmente para 
mantenerlos por mucho tiempo en buena prod uccior* es otro de los 
capítulos del Ensayo que debemos mencionar, así por lo lógico 
y atinado de la discusión, como por la novedad do los argu
mentos aducidos.--Según el autor el hombre cuida con esmero 
la primera siembra, la que en todos sus detalles tiene que re
gar con el sudor de su frente, mientras que desatiende por com-
"pleto la gran siembra continua de la vaturaleza en laque sin 
comparación alguna, toma una parte menos activa, puesto que 
no tiene que cortar la semilla, acarrearla, surcar el terreno, pi
car la caña, colocarla en el surco y cubrirla del todo. Llámalas 
el Sr. Eeynoso siembras naturales -porque en último resultado 
el análisis riguroso y exacto de los fenómenos enseña, que ver
daderamente la caña se siembra todos los años, do suerte que 
siempre cortamos caña de planta sin la intervención del hom
bre, por mas que las apariencias hagan creer á muchos que la 
caña sembrada después de ser cortada permanece mas ó menos 
tiempo gozando de vida continua, y dando orígf n á las produc-
clones subsiguientes. Para demostrar esta proporción hace ver 
el autor que el cañuto de caña que se siembra, y los que que
dan de debajo de la tierra después del corte, se encuentran en 
las mismas é idénticas circunstancias. Unos y otros poseen ye
mas que en las condiciones favorables se desarrollan á su tur
no y constituyen retoños, loa cuales á su tiempo adquieren vida 
propia, como se prueba separándolos de la caña que los produ
jo y sembrándolos en otro lugar. E n ambos caaos la caña se 
na producido por el desarrollo de un mismo órgano, la yema; 
en ambos casos el retoño al cabo de cierto tiempo puede sepa
rarse del trozo de caña que lo originó y trasplantarse en otro 
sitio donde vejeta con gran actividad si las condiciones son fa
vorables. «Pues bien, agrega el autor, si ha}' igualdad completa 
en el origen y en los resultados ¿por qué atendemos eon tanto 
cuidado la caña que proviene de cañutos que á gran costo sem
bramos, y abandonamos aquella que se produce por cañutos 
que sin trabajo alguno dejamos sembrados? ¿Qué privileiio 
tiene la una para ser atendida con tanto esmero? ¿Qué culpa 
pesa sobre la otra para que sea despreciada? ¿^erá acaso por
que en ella invertimos menos mano de obra, y que si fuese cul
tivada oportuna y convenientemente rendiría tanto como la pri
mera?» 

Interminable se haría este prólogo si, á pesar de nuestro 
declarado propósito de no analizar las diferentes partes del 
Ensayo, nos dejásemos arrastrar por el atractivo, la novedad y 
la enseñanza que encontramos en cada una de sus páginas. Va
mos, pues, á concluir esta rápida revista con la recomendación 
de un último capítulo que no sabemos por qué no se ha coloca
do al final de la obra como complemento y enlace de todos los 
preceptos que le anteceden. Tiene por tituló: Conveniencia de 
establecer unidad y coordinación en las mejoras agrícolas, lle
vándolas á cabo con simultaneidad y en la medida oportuna. Es
tá, en efecto, muy generalizada la creencia de que basta llevar 
á cabo una sola de las grandes mejoras que aconseja la ciencia 
moderna, para que podamos desatender laa demás. E n cate ca
so se encuentran el drenaje, los abonos, los riegos. la pulveri
zación del terreno por medio de instrumentos apropia-, 
dos, etc., etc.—Prueba superabundantemente el Sr. Eeynoso, 
que aisladas estas diversas operaciones ofrecen inconvenientes, 
o no producen sus efectos de una manera continua y segura. E l 
drenaje, por ejemplo, no realiza todos sus beneficios si el terre
no no posee el conjunto de circunstancias deseadas : de aquí la 
utilidad de modificar las propiedadea físicas del terreno por 
medio de los correctivos, de obrar sobre su composición química 
con los convenientes abonos, de efectuar labores profundas, de 
desagregar el subsuelo, de emplearlos riegos, etc.—Las labores 
se encuentran en el mismo caso que el drenaje: ejecutadas aisla
damente concluyen por esterilizar, al cabo ae cierto tiempo, el 
terreno si no se acude ámejorarlo con abonos, correctivos, etc.: el 
drenaje es, á su vez. el complemento de las labores.—-Los abonos 
no son aprovechados por completo, ei las demás circunstancias 
no favorecen la vejetacion ni las reacciones que tienen que su
frir para ser absorbidos; pueden perderse sin producir todos 
sus efectos: luego aisladamente tampoco conviene abonar. 
Nadie ignora que el uso exclusivo de la marga, sin los auxilios 
de los abonos, etc., hace infecundos á la larga aún á los terre
nos mas feraces: de aquí el proverbio: «La marga enriquece a 
los padres y arruina á los hijos.» 

Las mejoras agrícolas deben, pues, efectuarse de consuno, 
todas deben verificarsp en la medida necesaria púa que sus re
sultados parciales produzcan el resultado normal fe que se as
pira : cada una es, respecto de las demás, en mayor o menor 
grado, mediata ó inmediatamente, su complemento o su requi
sito indispensable. . . . 

Después de las citas que preceden no es necesano decir que 
el sistema general de cultivo de la caña que propone el &r. twy-
noso es el intensivo, y el único que podra en lo adelante sanar 
la industria de los ingénios, de los peligros que por todas po
tes la amenazan. Bajo este punto de vista el Ensayo no n» Pe
dido ver la luz con mas oportunidad. E n un trabajo roc,en" •? 
notabilísimo, debido á uno de nuestros hacendado» mas amon-
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«idos, (1) se nos han hecho rerelaciones docomeatadas que de
ben preocupar á todos los que se interesan por la suerte de 
Cuba. E n él se ha demostrado, por primera vez, con toda la 
elocuencia de los números, que nuestra industria azucarera se 
encamina á su ruina, á causa de la manifiesta imperfección de 
sus métodos. Con excepción de unos pocos, todos los demás in-
génios del país, ofrecen anualmente una pérdida de considera
ción. Verdad es, que forzado por la naturaleza del trabajo que 
debia desempeñar, el Sr. Poey, aunque conocedor como el que 
mas del atraso agrícola de los ingémos, y de la necesidad de 
principiar la reforma de la industria por la parte del cultivo, ha 
debido dirijir su atencion|con preferencia á la parte fabril, en la 
que nadie podrá negarle su cabal competencia. E l Ensayo del 
Sr. Reynoso viene hoy alienar ese vacío. La caña cultivada m-
tensivamente y con todos los recursos de la ciencia, tan hábil
mente expuestos por el autor, presupone desde luego la separa
ción del cultivo y de la fabricación, abriendo á esta y á aquel di
latados horizontes en que moverse y progresar indefinidamente. 
E n esa división y en esos progresos está cifrada la salvación do 
Cuba como pueblo agricultor. Pero nosotros vemos mas lejos; 
atreviéndonos á estampar aquí que, por consecuencia de ese 
mismo progreso en la parte agrícola, la ciencia puede ya, hasta 
cierto punto, entrever la época en que se suprima la llamada 
fabricación de azúcar en laa casas de ingénio, Quedando redu
cida, cuando mas, á un simple procedimiento de evaporación 
del agua azucarada, que podrá obtenerse sin mezcla de otras 
sustancias por el cultivo perfeccionado de la caña. Dicho se está 
con esto solo, cuánta mayor importancia atribuimos en esa pre
vista evolución de la industria, á los progresos de la fábrica ve
getal del aztecar míe reside en cada macolla de lana. Libros 
como el del Sr. Eeynoso no pueden menos que festinar el ad
venimiento de esa época tan deseada y tan fecunda. 

Pero el profesor cubano no ha concluido aún su tarea. Des
pués de enseñarnos cómo se debe cultivar la caña, en el estado 
de nuestros conocimientos actuales, para obtener de ella los 
mayores beneficios, réstale estudiar y proponer el órdeu y la 
proporción en que debe figurar esa planta en un buen sistema 
de asociación y de alternativa de cosechas. Estamos persuadi
dos que así que el Sr. Keynoso acometa y resuelva el delicado 
problema de la rotación de cultivos con aplicación á la caña de 
azúcar, verémos brillar la nueva y radiante luz que ha de guiar
nos en la reforma radical y completa de nuestra agricultura. 
Con esa solución quedarán satisfechos, no solo las exigencias de 
la económia rural, propiamente dicha, sino también los mas 
elevados intereses económicos y sociales de la comunidad en 
que vivimos. La asociación y rotación de cultivos en Cuba echa
rá por tierra ese valladar levantando por la ignorancia ó la co-
dic.in, para alejar de sus campos el trabajo inteligente y respon
sable del hombre blanco. 

Nos consta que el Sr. llcynoso tiene ya muy adelantados 
sus estudios é investigaciones acerca de estos y otros particula
res, que ocuparán su verdadero lugar en el Tratado general de 
agricultura, que está escribiendo, y cuyo vasto programa nos 
ha puesto de manifiesto, juntamente con el de la <• Monogra
fía completa de la caña de azúcar, que igualmente redacta. 
¡Loor mil veces á quien, en medio de la indiferencia, casi diria
mos ingratitud pública, y luchando con dificultades y entorpe
cimientos de mas de un género, ha podido llevar á cabo traba
jos de tanto mérito y trascendencia, y preparar otros que, para 
su patria^ y en su dia, constituirán una gloria nacional! Mien
tras llega el de la reparación y del agradacimiento de sus con
ciudadanos, nos atrevemos á predecirle desde ahora el aplauso 
y consideración de la Europa agronómica y científica, en donde 
estamos seguros que será traducido el Ensayo sobre el wttífao 
de la caña, é insertado en las publicaciones oficiales de sus aca
demias y sociedades agrícolas. 

También entonces, á quien esto escribe, le cabrá la satis
facción, ya que no el orgullo, de no haberse equivocado ni des
alentado en sus pronósticos y en sus apreciaciones de los impor
tantes trabajos de su amigo y compatriota D. Alvaro Key-
noso. 

Habana 2G de Octubre de 1862. 
E L CONDE DE Pozos DULCBS» 
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IV. 
E l registro civil. 

Se trata de una importantísima institución do que carece
mos y de la cual se ha de derivar al establecerla el derecho de 
las generaciones futuras; de una reforma trascendental que for
mará época en España. Por esto hemos reservado este difícil 
asunto, base de la demografía y por consecuencia de todas las 
estadísticas, para un articulo especial. 

Sin repetir las indicaciones hechas respecto de su conve
niencia , expuestas en los anteriores y particularmente en el 
tercero, en que tratamos de la cuestión de derecho, solo hare
mos una indicación, que por sí sola bastaría, aunque no existie
sen otras, para decidir la necesidad urgente deque eL registro 
del estado civil se establezca, revistiéndolo de todas las garan
tías legales y de todas las formalidades que exige su interés. 

Hoy, dentro de las condiciones de la costumbre y la lega
lidad existentes, está falseada la base de la sociedad; confiado 
exclusivamente el registro de las personas á los libros de la 
iglesia se puede fácilmente imputar la paternidad de un recien 
nacido á la persona mas estraña á él. Tin hombre ó una mu-
ger cualquiera se acerca á la pila bautismal conduciendo en sus 
brazos una criatura . \á quien , por el simple dicho de quien la 
lleva á recibir este Sacramento, se inscribe como hija natural ó 
de legítimo matrimonio, dándole un padre y muchas veces una 
madre que no le pertenezcan: pasan quince ó veinte años y 
aparece cuando menos se piensa un advenedizo, tal vez de 
buena fé por su parte, á reclamar derechos falsos, con un do
cumento perfectamente admisible como legal, v cuya contradic
ción es muy difícil sino imposible á los perjudicados. 

De la misma manera, las actas de matrimonio y de defunción 
pueden existir, legítimas por la procedencia, pero falsas en el 
fondo por hacerse sin las formalidades debidas, viniendo á per
turbar la paz de las familias, á facilitar el despojo y á falsear 
la sociedad en su primer base que es la de la familia. 

Siendo esto innegable y estando reconocidas por todas las 
naciones cultas la necesidad de consolidar de un modo firme el 
origen de todos los derechos, España debe utilizar, en esto como 
en otras cosas, la experiencia de los que nos han precedido en 
tales reformas. Para concurrir a este fin hemos procurado es
tudiar esta delicada materia y vamos á presentir sin pretensión 
el resultado de nuestro estuoio. Afortunadamente, en nuestra 

(1) Informe sobre rebaja de los derechos que pagan en la Penínsu
la los azúcares de Cuba y Puerto-Rico, presentado al ilustrísimo señor 
lutendentc general de Hacienda por D. Juan Poey, vocal de la extin
guida Junta de Fomento. 

época conocer un mal y demostrar su existencia es casi suminis
trar el remedio. 

Pero, antes de historiar el asunto procuraremos presentar 
su definición del modo que nos parece mas claro y mas exacto 
entre las que nos dan las primeras autoridades en la materia, 

»Se llama acta del e«tado civil al instrumento, acta, título ó 
registro destinado á acreditar los hechos de los cuales emanan 
los derechos de las personas y sus deberes con relación á la fa
milia y á la sociedad. 

»E1 estado civil, es decir, el m¿)do de existencia legal de 
cada uno, en la familia y en la sociedad, se funda en tres gran
des acontecimientos: el nacimiento, el matrimonio y la muerte. 
La ley debe acreditarlos con cuidado, á fin de fijar de una ma
nera cierta la existencia y la época de los derechos adquiridos 
y de las obligaciones contraidas ó trasmitidas. 

»E1 nacimiento, el matrimonio y la muerte no son, sin em
bargo, los únicos hechos que establecen ó modifican el estado 
de las personas, puesto que la adopción, así como el reconoci
miento de los hijos naturales, tienen también un papel impor
tante, por lo cual se consignan como los primeros entre los actos 
del registro civil.» 

Otros actos que modifican el estado de los ciudadanos, ta
les como la separación de los cuerpos por el divorcio, la muerte 
civil, comprondida en algunas condenas judiciales, y la emanci
pación de los menores, no tienen necesidad, según los legisla
dores, de ser consignados en los registros civiles, ya sea por
que estén garantidos por el concurso de las autoridades judi
ciales; ya porque se revisten de uu conjunto de formalidades 
para augurar su conservación; ya, por último, porque ocupen 
un rango menos elevado entre los acontecimientos de la vida 
civil. 

Las materias comprendidas en los registros merecen ser 
tratadas con tantio mas cuidado, cuanto que la mayor parte de 
los comentadores de los códigos, contentándose con examinar 
un pequeño número de cuestiones, han descuidado los deta
lles, que son importantísimos, abandonándolos . á la práctica, 
frecuentemente mal dirigida de los encargados de su eje
cución. 

Ahora bien: tratando de estudiarlos procedentes, y remon
tándonos á los tiempos históricos, para conocer las prácticas de 
los pueblos antiguos en esta materia, encontramos que en Ate
nas, solo con un fin político y no con el objeto de acreditar el 
estado civil, se inscribían los niños en los registros de la curia 
cuando contaban ya de tres á cuatro años de edad. 

Servio Tulio, en Roma, como ya indicamos, dispuso que se 
registrasen los nacimientos y las defunciones, diciéndonos Dio
nisio de Halicaruaso, que los padres pagaban cierto tributo á 
los dioses al nacimiento de sus hijos, y cuando vestían el ropa
je vir i l , así como estos lo verificaban á la muerte de sus deu
dos; siendo los pretores los que cuidaban de formar estos regis
tros durante la república. 

Esta costumbre, que había caído en desuso en tiempo de 
los emperadores, fué restablecida por Marco Aurelio, que la 
hizo extensiva á todos los dominios del imperio romano, or
denando que, cuantos naciesen fuesen inscritos, dándoles un 
nombre, dentro de los treinta días siguientes al de su nacimien
to; disponiendo además, que estos registros se depositasen en 
los archivos del tesoro, en el templo de Saturno, dios de las 
edades. Los romanos aparecen asimismo como el primer pueblo 
que tuvo registros para consignar las defunciones (1). 

Pero como estos registros, creados por la ley romana, te
nían por único fin, como se ha dicho, el interés del gobierno, 
sin dirijirse al de la familia; no era á ellos donde acudían los 
ciudadanos para hacer constar su estado civil. E l padre consig
naba el nacimiento de sus hijos con una inscripción en los l i 
bros domésticos, y la filiación, la legitimidad y la edad se pro
baban acudiendo á dichos libros, procediendo á una informa
ción de testigos, ó valiéndose de cartas escritas por el padre á 
la madre, en que el primero declaraba el nacimiento y el orí-
gen legítimo de su hijo (2). 

Entre los bárbaros del Norte que invadieron el imperio 
romano, no existía ningún método regular de hacer contar los 
nacimientos y las defunciones. 

Viniendo á los pueblos modernos, vemos el clero luterano 
llevar en Noruega los registros del estado civil, que no son otros 
que loa del estado religioso, sucediendo lo mismo en Suecia y 
en Dinamarca. También en Prusia son los pastores los encar
gados de inscribir en los registros la publicación de los matrimo
nios, las bendiciones nupciales, los nacimientos, las defunciones 
y la inhumación de los cuerpos. 

Pero es digno de notarse que los sectarios de una religión, 
que solo existe tolerada en este país y que no tienen en él es
tablecimientos eclesiásticos, hacen en declaración al pastor de 
la parroquia, el cual inscribe sus actos entre los de todos los 
domas ciudadanos. (3). 

En Suiza, y particularmente en el cantón de Vaud, los re
gistros se llevan en cada parroquia por el pastor, ó por uno de 
ellos si hay varios, y las certificaciones expedidas por este de
positario cíe los actos, constituyen plena fé hasta contra la 
acusación de falsedad hecha en justicia. 

En Baviera se llevan también por los eclesiásticos los libros 
de los actos civiles, pero sin que las leyes bávaras contengan 
ninguna disposición que les añada autoridad. 

En Austria se reparten estas atribuciones éntre los eclesiás
ticos católicos y los reformados; y aunque el código austríaco 
contiene ninguna disposición sobre el estado civil de las personas 
no hacen, sin embargo, fé en justicia los documentos expedidos 
por los ministros'de ambos cultos (4). 

En Inglaterra, donde la religión fonna todavía parte de las 
instituciones del Estado, los nacidos, casados y muertos se ins
criben también en los libros parroquiales, de los que se excluye 
á los hijos de aquellos que rehusan las ceremonias anglicanas; 
sin que apesar de sus extensas relaciones comerciales esta Na
ción haya pensado en confiar á sus agentes diplomáticos y con
sulares las funciones del estado civil en el estrangero, como hoy 
lo practica la Francia. 

Es de notar que en Inglaterra, apesar de no estar prescrito 
como una exigencia de la ley, el registro civil independiente de 
la iglesia es tan popular, que todo el mundo acude espontanea-
mente á la oficina establecida en Somerset honse, con la de
claración de los nacimientos, matrimonios y defunciones ocur
ridos en su familia y este registro está á disposición de todo 
el que quiere consultarlo- No contentos con esto, existe en. Lon
dres una publicación, cuyo tomo 22 acaba de ver la luz, que 
tiene por único objeto consignar estos datos, acudiendo el pú
blico con avidez á comunicar sus noticias á la empresa; lo cual 
prueba que ni aun el registro civil oficial les parece bastante 
para contener y extender el conocimiento de estos hechos. 

De esta compendiosa reseña, que comprende épocas indeter
minadas en cada país se desprende, que aun en aquellos que han 

(1) Véase Hutteau d'Orígny, De l,Etat cicil, introducción. 
(2) Duran ton, Cours de droit franqaise, tomo 1. 0, núm. 273. 
(3) Cod. prusiano, 2. 0 parte título 11, art. 948 y 499. 
(4) Anthoine de Saint Joseph Conference entre les eodes civil 

etrangers et le Code Napoleón. 

abrazado el culto de la iglesia reformada, el cuidado de regis
trar el estado civil de los ciudadanos se ha confiado á los mi
nistros del altar. Francia misma, que en este punto ha realiza
do tan importantes reformas, ha permanecido también durante 
muchos siglos bajo el régimen común de la Europa cris
tiana. 

Portugal se rige hoy todavía por este sistema, que ha trata
do de perfeccionar últimamente, prescribiendo á sus obispos, 
reglas exlensas y detalladas para formar el censo, y llevar el 
movimiento de población. 

España, que trató de mejorar este servicio en 1837, al man
dar llevar registros por los ayuntamient03,*hace depender siem
pre estos registros de las noticias suministradas por el clero par
roquial, no dando por consecuencia otro resultado que aumen
tar el trabajo de las oficinas municipales, sin que esto produzca 
ningún género de seguridad ni de garantía. 

Todos los registros eclesiásticos en los países que acabamos 
do citar, antes ó después de los cismas, no se referían en su orí-
gen mas que á la administración de los sacramentos, y ni siquiera 
eran obligatorios para el clero; la primera noticia que hemos po
dido adquirir, de que se le obligase á llevarlo con relación á 
los intereses temporales, data del siglo X V I , de la Ordenanza 
de Blois, fecha en Mayo de 1579, en cuyo artículo 181 se lee: 
«que para evitar las pruebas de testigos, que frecuentemente 
era necesario hacer en justicia, respecto á los nacimientos, 
matrimonios, defunciones y entierros de las personas, requeri
mos á nuestros notarios mayores, para que obliguen á todos los 
curas y sus vicarios que existen en su jurisdicción respectiva á 
que en el término de los dos meses inmediatos á la conclusión 
de cada año, entreguen la relación y registros de los bautismo* 
matrimonios y sepulturas que hayan tenido lugar en su parro-
quia durante el dicho año;«lo cual demuestra la insuficiencia de 
los registros llevados hasta entonces (1). 

La ordenanza de 1667, tít. 20, art. 7, declara expresamente 
la fuerza legal de los registros eclesiásticos y los edictos de 
1619, 1705 y 1709 en Francia establecen nuevas reglas para la 
observancia y conservación de los registros; mas todos fueron 
cayendo en desuso, de la misma manera que en España, donde 
nunca han podidoTiacerse efectivas las disposiciones tendentes 
al mismo fin. Las m u l t a ^ las penas establecidas, entre ellas 
las tan rigurosas contenidas en la declaración del canciller 
d'Agnessau en 1736, prueban la falta de observancia, así como 
la# disposiciones que mandaban que los libros fuesen foliados y 
firmados por el primer ofigial público de la jurisdicción. 

Vemos además entre las noticias esparcidas sobre este 
complicado asunto, que el edicto de Nantes dispuso que el estado 
civil de los protestantes y otras actas reformadas, fuese certi
ficado por sus ministros, y que se depositaban las actas en los 
consistorios; pero en Octubre de JL6S5, se les privó de este dere
cho, y los hijos de los habitantes no católicos, no constaban 
en ningún registro; los sacerdotes católicos eran los únicos que 
podían celebrar y acreditar los matrimonios; y solo por una 
declaración de 11 de Diciembre del mismo año, se dispuso 
que las defunciones de los protestantes se acreditasen por los 
jueces-reales, mediante la declaración de dos testigos. 

Por excepción, los reformados y los judíos de la Alsacia 
teman sus registros particulares, llevados por sus pastores ó 
rabinos, y en París el limosnero agregado á la legación de Sue
cia acreditaba el estado civil de los franceses perteneciente! 
á la comunión luterana (2). 

Aunque los protestantes no disfrutaban el derecho de ha
cer constar por oficiales púbbcos de su respectiva nación, los 
tribunales se esforzaban en dulcificar con su jurisprudencia 
los rigores de la legislación, y admitían la validez de las actas 
de los no católicos, por todos los demás medios que no fuesen 
el registro parroquial de que carecían. 

Este estado de cosas no ha impedido decir á muchos entrt 
ellos á H . .d'Orígny, que la religión católica ha sido siempre 
tolerante, y los gobiernos antiguos sumamente paternales; 
pero es lo cierto, que fué necesaria toda la fuerza del movi
miento filosófico del siglo X V I I I para vencer esta resistencia, 
y el primer decreto que concedió a los protestantes el recono
cimiento de la plenitud de su estado civil, fué el expedido 
por Luis X V I , en 16 de Noviembre de 1787, mandando 
que los jueces se encargaran de registrar estos actos. 

En todas estas alusiones históricas tenemos que referimos 
con mas particularidad á Francia, porque en España era delito 
hasta hablar de la existencia de otra creencia que la apostólica 
romana. Pero tanto aquí oomo en todos los países donde el 
culto católico reinaba como religión del Estado, y que formaba 
parte de las instituciones políticas, puesto que sus ministro» 
constituían un brazo ó un órden en las naciones, se explica 
como natural que existiese reunido en las mismas personas el 
doble carácter de ministros del altar y de oficiales públicos. 

En realidad hasta la revolución francesa de 1789, no se 
proclamó el principio de la separación de los intereses religio
sos y de la autoridad política. En esta época fué cuando se re
dujo el registro sacerdotal á las funciones puramente sacra
mentales, j el poder civil constituyó el verdadero registro, 
uniforme e independiente de las creencias religiosas. 

Muchas y muy notables son las disposiciones dictadas sobre 
este asunto durante el período revolucionario; y tanto en ellas, 
como en los discursos parlamentarios do aquella época, res
plandece la importancia y la necesidad de que el conocimiento 
ae la base de laa sociedades, se emancipase de las miras intere
sadas y concretas de una creencia determinada. 

Cuando se formó el Código francés todavía se discutía y le
gislaba con gran interés sobre el asunto, siendo notabilísimos 
los motivos expuestos ante el Cuerpo legislativo por el conseje
ro de Estado Thibaudeau, en la sesión de 10 ventoso del 
año 11.9. 

En esta época, sin embargo, en que ya so manifestaban 
ideas conciliadoras, y en que no se encuentran las espresiones 
que antes marcaban tan profundamente una línea divisoria en
tre el poder religioso y el poder civil, subsiste todavía la mis
ma prohibición de inmiscuirse en este asunto á los eclesiásti
cos; si bien esta prohibición resulta, mas de las facultades con
feridas á la autoridad civil, que de declaraciones terminan
tes y explícitas contra el clero. 

La consolidación del nuevo órden de cosas, respecto á la 
naciente institución, se verificó por este mismo tiempo, en que 
el tribuno Chalwt llevó al Cuerpo legislativo (3) la expresión 
del voto del tribunado, cuyo discurso no prueba menos que los 
precedentes, la atención y la conciencia con que se había estu
diado la cuestión, que terminó para formarse la ley complemen
tada, con el Concordato celebrado entre el Papa y el primer 
cónsul, en que se consigna la aprobación explícita del Pon
tífice. 

Parece natural deducir, por conclusión de lo expuesto, que, 
siguiendo el ejemplo de todos los pueblos, desde que se empezó 
á formalizar el estado civil, deberian continuar confiados a la 
Iglesia la formación y la vigilancia d« los documentos que lo 
contienen; pero resulta todo lo contrario. 

(1) Rieff Coin. des lois sur les actes de l'etat civil, p. lí 
(2) Riefl̂  pág. 150 y siguientes. 
(3) Sesión del 20 ventoso año 11. 
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Si en dpooas poco adelantadas en la administración pública 
pudieron confiarse al clero tan importantes funciones, fué por-
«jue, atendida su misma importancia, no se consideró á ningún 
poder tan estable y digno de confianza, y porque el sagrado 
recinto de los templos parecía el lugar mas seguro para con
servar tan preciosos documentos. 

E l clero, además de formar una parte integrante de los po
deres públicos, era una institución revestida de un prestigio 
inmenso, y se bailaba en el período ascendente , ó en el apogeo 
de su explendor; era el representante del progreso y de la eman
cipación humana, y no podia estar en mejores manos todo lo que 
condujese al progreso y á la civilización. 

Después de cumplida una gran parte de su misión, cuando, 
merced á sus esfuerzos, comenzó á demolerse el castillo feudal, 
á reinar la justicia y el derecbo y á revindicarse para los pue
blos su facultad de intervenir en sus destinos, empezó á tener 
vida propia el municipio; la autoridad de derecho divino prin
cipió á debilitarse y se robusteció la acción de los tribunales que 
se regían por los códigos humanos. Los actos exteriores de los 
hombres se hicieron del dominio de las leyes terrenales, y al 
clero solo le quedó el de las conciencias, para llevar á ellas los 
principios de moralidad que la legislación no tenia todavía co
mo no tiene aun medios de inculcar. 

De aquí la decadencia de unas instituciones antes tan in
fluyentes y poderosas, que no resignándose á ser despojadas de 
un poder del que implicitamente abdicaron también, al eman
cipar á la humanidad de sus antiguos tiranos, resistieron el mo
vimiento que ellos mismos hablan promovido y quisieron con
servar un estado de cosas que ya no podia satisfacer las exigen
cias de la civilización. 

E l ariete empleado para romper el muro de la vieja socie
dad se atravesó en la brecha y hubo necesidad de pugnar con
tra el instrumento convertido en obstáculo, para completar 
la conquista emprendida con su auxilio. 

La sociedad moderna debe gratitud y respeto á la Iglesia 
que fuó su regeneradora y que todavía puede prestarle grandes 
servicios, pero está en el caso de aliviarle de todas aquellas 
atribuciones para que hoy el poder civil se .basta á sí mismo y 
á que perjudica la excesiva rigidez y exclusivismo de una idea 
concreta, conservadora y absorben^. 

Las grandes necesidades que el registro civil está llamado 
á satisfacer, exigen una atención especial, que todos los pueblos 
civilizados han comprendido ya, asi en la extensión de las noti
cias que deben contener, como en los medios prácticos de rea
lizar este servicio. De las primeras hemos hablado al principio 
del artículo anterior; los segundos objetos del presente los in
dicaremos ligeramente, puesto que su exposición por extenso 
equivaldría á la redacción de un reglamento complicado. 

La reglamentación del registro civil debe contener: 
E l carácter, deberes y responsabilidad de los funcionarios 

públicos especiales ó municipales encargados de su ejecución. 
Las disposiciones de subordinación entre los miembros de 

diferentes categorías dedicadas á este servicio. 
Medios sencillos y seguros de precaver la ignorancia ó ne

gligencia de los funcionarios. 
La designación de las personas y de la forma en que deben 

llevar el registro en los países extranjeros, en los buques y en 
los ejércitos que se hallen fuera de la nación. 

La forma para los casos de delegación en los funcionarios 
del registro. 

Reglas generales y modelos relativos á los libros de ins
cripción. 

Reemplazo y sustitución de los libros en caso de pérdida; 
medidas sobre duplicidad de estos documentos. 

Rectificaciones y enmiendas reclamadas por los interesados. 
Actas de nacimiento, de reconocimiento, de adopción, de 

matrimonio, de defunción ordinarias y extraordinarias. 
De las mayorías y los divorcios. 
Las mismas actas relativas á los extranjeros en el país. 
Las mismas recibidas en el extranjero, en el mar, en las 

Colonias, y en los ejércitos. 
Disposiciones sobre los actos ocurridos en los lazaretos. 
De los certificados expedidos por el registro civil, de su 

autenticidad y do si corresponde dar el carácter de notarios pú
blicos á los encargados de expedirlos. 

¿Esta última calidad existe en los secretarios de los ayunta
mientos? 

Autenticidad de dichos certificados, formalidades prescritas 
según la localidad en qixe deben' producir efectos. 

Pruebas resultantes"de-,íos*'bertificados. 
Gastos délos registros. Servicio gratuito ó retribuido según 

los casos. 
Sobre el timbre en los libros y certificados del registro 

civil. 
De la utilidad ó inconveniencia de emplear libros separados 

para los diversos actos. 
De la importancia de las declaraciones expontáneas ó pedi

das do terceros, paternidad atribuida. 
De las menciones marginales en l u actas. 
De la responsabilidad y penas aplicadas á los particulares 

por las faltas y contravenciones relativas á los actos del estado 
civil. 

De los registros provinciales depositados anualmente en los 
gobiernos civiles. 

Datos para la publicación del movimiento de la población. 
Inscripción de los inmigrados. 
De los índices alfabéticos. 
De los índices decenales. 
Cada una de las materias comprendidas en la especie de ín

dice que precede, merece ser considerada con una particular 
atención al formarse los reglamentos que deban regirenlamate-
ria: pero no creemos conveniente por lo mismo excedernos 
de los límites de estas indicaciones. 

En un trabajo de esta naturaleza, los detalles tienen una 
importancia tal, que no pueden abandonarse á una sola persona, 
sino ser el resultado del examen y discusión detenida de mu
chas é ilustradas individualidades. 

Terminaremos por lo tanto este artículo recomendando para 
el estudio de esta materia los discursos, proyectos y leyes vo
tadas durante la época de la revolución francesa, desde 1789 
á 1811. no siendo de omitir el conocimiento de los decretos de 
Luis X V I en el último período de su reinado. 

No teman los espíritus asustadizos hallar en estos docu
mentos las exageraciones que la fantasía atribuye sin excepción 
á todos los actos de aquel tiempo memorable: lo que hallará es 
el carácter de independencia y de grandeza de que se revisten 
las cuestiones cuando se dilucidan á la luz de una amplísima l i 
bertad de exáraen, rompiendo todos los lazos que unen el pre
sente conlas yainconvenientes ó suficientes prácticas del pasado. 

Desde entonces acá la sociedad ha andado mucho camino, y 
las ideas han adquirido cierto reposo, basado en el estudio de 
las ciencias morales y políticas, que aplicadas á tan importante 
objeto pueden dar indudablemente resultados ciertos y fecun
dos para el bien de la sociedad. 

FB\NCISCO JAVIER DE BON'A. 

DEÜS EX MACHINA. 
ARTICULO I I . 

Si por acaso el lector que en estos renglones fija la 
vista ha leido el primer articulo que con el mismo epígra
fe se publicó en LA AMERICA del T i de Noviembre últi
mo, y le ha leido con la atención necesaria para suplir la 
falta'de lucidez del escritor, se habrá penetrado de la 
verdad que alli se queria.demostrar, á saoer: que el Es
tado, ó su representante el gobierno, no puede material
mente, ni debe moralmente, ni tiene legalmente derecho 
de inmiscuirse en otra cosa que en hacer justicia: ó (fe 
otro modo, en mantener á cada uno en el libérrimo ejer
cicio de sus facultades y derechos, é impedir por conse
cuencia, que se cause lesión, perjuicio, daño, vejación ni 
aun molestia, por el individuo al individuo, por el individuo 
á la comunidad, ó por la comunidad al individuo. La gene
ralidad con que establecemos esta regla escandalizará segu
ramente á muchos; pero si bienio reílexionan, mas consis
tirá su extrañeza en el poder de la costumbre, que en 
razones de fundamento sólido. Los que todo lo exijen y 
lo esperan del Estado parten de una rancia preocupa
ción establecida sobre una base falsa á todas luces, á sa
ber:... (y permítasenos insistir con tenacidad en esta 
idea)... «que el gobierno PUEDE y SABE hacerlo todo».— 
Nosotros opinamos de una manera diámetralmente con
traria (aun prescindiendo de la cuestión de derecho) y 
formulamos esta opinión diciendo: que el gobierno, ó 
mejor'dicho, la Administración pública ( l) tiene imposibi
lidad material, y forzosa ineptitud para desempeñar BIEN 
la máxima parte de las funciones que nos obstinamos en en
comendarle. Tan evidente es esto, que ya de hecho, en la 
práctica, se va desprendiéndo del mecanismo de ciertas 
operaciones, como se ve por ejemplo, en las obras pú
blicas, las cuales se ponen á cargo de compañías particu
lar, y aun de individuos, porque la experiencia ha acre
ditado lo imperfectas y costosas que resultan cuando se 
hacen por administración. Nada diremos del manejo y 
distribución de fondos públicos, siendo notorio que la 
contabilidad de los gobiernos es mucho mas complicada 
y sujeta á errores, y su gestión económica mucho mas 
dispendiosa y desacertada que la de cualquier compañía 
industrial ó mercantil: y esto, á pesar de la censura y v i -
jilancia que sobre ellos ejercen, en países de sistema re
presentativo, los cuerpos colegisladores. No hablamos de 
instrucción pública, beneficencia, y otros ramos, porque 
es cosa de horripilarse. 

Todo lo dejamos así ya indicado en nuestro primer 
artículo, y procuramos explicar con claridad, aunque 
sucintamente, el origen de esa propensión que hay gene
ralmente á solicitar y esperar del Poder público el reme
dio de todos los males, el consuelo de todas las aflicciones, 
el suplemento de toda deficiencia, la enmienda de todo 
yerro, y la providenciado toda imprevisión. Al concluir, 
ños hicimos cargo del argumento príncipe que suelen 
emplear nuestros adversarios, el cual presentamos en toda 
su fuerza y desnudez, diciendo: «Si se niega al Estado la 
facultad y el derecho de remediar los males públicos y 
particulares, de protejer la industria y el trabajo, y de 
tantas y tantas otras cosas ¿qué beneficio reportará el 
hombre de vivir en sociedad?» 

Procuremos responder á este argumento. 
íi 

Como en la concisión á que nos vemos reducidos 

ÍKira tratar cuestión tan ardua , solo es posible apuntar 
as ideas capitales, dejando las deducciones al lector dis

creto, en esta segunda parte de nuestra tarea vamos á 
hacer también esfuerzos por limitarnos á presentar 
nuestro sistema bajo el aspecto de su conveniencia y de 
su utilidad pi'táctica: es decir, que nos fijaremos en la si
guiente pregunta:. 

—«Dado caso que la administración pública tuviese 
derecho, posibilidad y aptitud para satisfacer á todas las 
necesidades sociales, ¿convendría revestirla de las facul
tades omnímodas, y suministrarle los recursos indispen
sables al efecto?» 

—A cuya pregunta contestaremos resueltamente: NO. 
Tenga "presente el lector este no rotundo, y contenga 

un instante su impaciencia hasta ver si de que nuestra 
negación es justa le convencen las reflexiones que va
mos á presentar. 

Damos por sabido y demostrado, que el homluv es 
naturalmente sociable, ó de otro modo, que la naturaleza 
de su organización y facultades, no solamente le impele á 
agruparse con otros de su especie, sino que le hace i n 
dispensable esta agregación, para poder emplear sus 
afectos, lograr sus deseos, ysatifacer sus necesidades. 

Las inmensas ventajas que nos resultan del mero he
cho de vivir en sociedad principian á experimentarse aun 
eíi el estado mas rudo é imperfecto de ella: no hay tribu 
de bárbaros salvajes que no sienta cuanto mas al abrigo 
está del furor y asechanzas de las fieras en su aduar, ó 
grupo de cabanas, que viviendo aislada; y cuanto mas 
fácilmente puede dar caza á los animales feroces ó da
ñinos, y á aquellos cuya carne le sirve de sustento, y 
cuyas pieles cubren su desnudez, cuando se junta con 
otros hombres para la batida, que cuando está reducido 
meramente á sus recursos individuales. 

De jesta combinación de esfuerzos comunes nacen i r 
reflexiva y naturalmente la idea y la práctica del cam
bio ó reciprocidad de sen'ieios, y otra consecuencia mu
cho mas importante todavía, á saber: el aprovecharse la 

(1) Esta denominación debería prevalecer sobre la primera; y 
ya en este mere hecho se rectificarían muchos errores, porque la exac
titud del lenguaje y la de las ideas son siempre correspondientes. La 
palabra gobierno se refiere mas bien al aspecto ¡wh'iico, á las funcio
nes que tienen por objeto el mantener la ley fundamental, las relacio
nes del Estado con el ciudadano, las exteriores ó diplomáticas, el or
den interior, etc. Todo lo demás es puramente administrativo y eco
nómico. La cobranza de impuestos, su distribución, las obras públicas, 
a instrucción publica, la beneficencia, etc., etc., son ramos, no de go
bierno, sino de administración. 

generalidad, no ya del producto material de la industr 
del mas industrioso individuo, sino de su procedinúer T 
intelectual.—Ejemplo. —U n salvaje ha imaginado m 
lazo para cazar las aves: pues bien; no solameute da ¿ 
otro, por cambio libre, las que á él le sobran después di 
haber comido, sino la idea de construir artificios seme 
jantes, con que cada cual se aplica á practicar la misma 
industria. 

El deseo de adquirir y el de prosperar, la facultad 
imitativa (1), y otras causas bastante generalmente co
nocidas para ahorrarnos el trabajo de enumerarlas van 
aguzando el ingénio, estimulando la industria, muítinli-
cando las relaciones, y al mismo compás las ventajas sol 
cíales, y entonces se verifican dos fenómenos de los que 
mas esencialmente caracterizan el tránsito del estado sal
vaje al civilizado, y son la subdivisión siempre creciente 
del trabajo, y la acumulación de riqueza (capitali fruto 
de la previsión humana. 

Seguros estamos de que no hay uno solo entre nues
tros lectores, que ignore que está es la marcha, no de 
toda la humanidad uniformemente conducida por su des
tino, sino de cada pueblo en particular y con mil com
plicadas alternativas. Pues ahora bien, si nadie ignora 
la historia del progreso de nuestra especie, sus causas v 
fundamentos, ¿cómo somos tan reacios en sacar de ella 
la lección mas provechosa?—¿Y qué lección es esta? 
Una muy clara: que la reunión y el conjunto armónico 
délos esfuerzos individuales, constituyen la verdadera or
ganización social, y que esta no tiene nada de artificial 
sino que es producto de la naturaleza, y obra por consi-
guiento de su Autor. Este fué quien nos dotó ae faculta
des que fácilmente se armonizan en su misma diversidad 
y sobresaliendo entre ellas el sublime donde la inteligen
cia y de la palabra completándose por el sentido moral 
nos indica bien claramente el camino de nuestro bienes-̂  
tar y adelantamientos. 

Entremos mas y mas en la aplicación de estos prin
cipios, de estas ideas generales. 

Los que hemos debido á la Providencia el inestima
ble beneficio de nacer en una sociedad que ha alcanzado 
ya cierto grado de civilización, aunque muy inferior al 
que probablemente logrará la especie humana dentro 
de pocos siglos, no deberíamos cansarnos de rendir 
gracias por ese inmenso favor, y sobre todo, deberíamos 
corresponder á él de la manera mas digna, estoes, aprove
chándole, pues el aprovecharle no es otra cosa que con
tribuir á que se cumplan las miras del Hacedor supremo. 
¿Mas cómo ha de suceder asi mientras el tupido velo de 
ignorancia que hoy ofusca los ojos de la muchedumbre 
no se rasgue, dejándola en aptitud de ver y admirar las 
innumerables riquezas de que gratuitamente puede dis
frutar, y que son como una especie de capital acumula
do por las generaciones precedentes?Digamos algo, pues, 
sobre este punto para demostrar los principios anterior
mente sentados, aunque por fuerza hayamos de omitir 
mucho, pues como ya hemos advertido ál lector, la ma
teria de estos artículos daría superabundantemente con 
que llenar un libro. 

Es el primero de estos que hemos denominado capi
tales, acumulados por lás generaciones precedentes, el 
mas rico, el mas precioso, el mas útil, el mas fácil de 
aprovechar; pero al mismo tiempo, el que mas fácilmen
te también se desperdicia, el mas deleznable, el que una 
vez perdido jamás se recupera, es á saber, EL TIEMPO.— 
¡Cómo! dirá acaso el lector: ¿el tiempo es capital? ¿Y 
capital ahorrado, semejante al tesoro que en metales pre
ciosos puede trasmitir un opulento avaro á sus dichosos 
herederos? ¡En verdad que la metálora pasa ya de libre 
y atrevida! 

A lo cual responderémos con algunas reflexiones bien 
sencillas. 

Figurémonos un hombre salvaje, que despierta en la 
soledad de un bosque con los primeros rayos de la auro
ra. La primera sensación que experimenta es la de los 
estímulos con que la naturaleza le incita á conservar su 
existencia. Tiene hambre y tiene sed, y no cuenta con 
mas recursos que los de sus propias fuerzas para procu
rarse el sustento y la bebida : dos objetos que no halla 
por cierto muy á mano, y que no puede adquirir sino 
empleando mucho tiempo. Sale, en efecto, á buscar el 
fruto que no le cederá el árbol sino á costa de esfuerzos 
y fatigas; á poner asechanzas al pez ó al ave, que tal vez 
las burlen, retardando indefinidamente la satisfacción de 
su apetito; á humedecer los lábios en el conocido arroyo, 
cuya corriente mansa y cristalina, tal vez convirtió en 
raudal cenagoso la repentina borrasca! Y en esta anhelo
sa faena se le pasa el aia entero sin lograr acaso acallar 
el hambre, ni aplacar la sed, y volviendo, rendido de 
cansancio, á donde, mal comenzada la grosera cabaña. 
no puede darle abrigo por haberle faltado aun el tiempo 
necesario para darle cima, y rematar la obra de su im-
perfeclisima estructura. 

¿Y el hombre civilizado? ¡Qué diferencia! El hombre 
civilizado apenas dedica algunos momentos á satisfacer 
con portentosa variedad de manjares v bebidas esta 
apremiante necesidad de sustentarse; y tal es la facilidad 
con que se los procura, tan á mano los tiene, que aun el 

(1) Dícese adrede facultad imitativa y no propensión á imitar, 
porque el autor de las presentes líneas profesa la opinión de qne el 
hombre en general tiene mas propensión á la rutina que á 1» muta
ción, y tanto mas cuanto mas atrasado as en cultura. E l hombro tiene, 
S\,facttlfad, capacidad de imitar lo que otros hombres liaeen; pero muy 
poca voluntado deseo de imitación. Aquella facultad sedesarrolla, como 
todas por la concurrencia de muy poderosos estímulos, sin los (Hiale;-, 
lo que hace es, por el contrario, obstinarse en sus hábitos, y practicas, 
y costnmbres, por mas que el error de estos se le patentice. Si asi no 
fuera, loa adelantamientos y progresos todos de la especie humana se 
propagarian y cundirían por la haz de la tierra con la misma rapiuex 
que las corrientes eléetrieas por la atmósfera. Por desgracia no es tal 
el hecho, sino al contrario, que los inventos y mejoras mas aplicables 
tardan á veces muchos siglos en ser imitadas'de pueblo á pueblo, ele 
lugrir á lugar, y hasta de una familia á otra. Digamos, pues, con mas 
exactitud que'el hombre es un animal rutinero con facultades imi
tativas. 
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mas pobre prolonga voluutariameute la ocupación del 
yantar por mero recreo, solaz y entretenimiento. 

Véase, pues, en este solo ejemplo el tiempo ahorrado, 
por decirlo así, en una inmensa cantidad; la compara
ción fácilmente puede hacerse extensiva á la complicada 
muchedumbre de nuestras ocupaciones y tareas, y mas 
especialmente a los viajes y medios de locomoción. ¿Y á 
quién debemos esta acumulación de horas, que cada dia 
nos quedan libres, completamente disponibles para ocu
paciones especiales? A las generaciones que nos han 
precedido sobre la tierra, las cuales, dividiendo y sub-
dividiendo hasta lo iníinito el trabajo, han venido á pro
ducir este ahorro de tiempo. 

Es también capital acumulado y que debe contarse 
en segundo lugar, el de los adelantamientos de que aho
ra nos aprovechamos , encontrándonoslos al venir al 
mundo ya establecidos, y funcionando, por decirlo asi, 
en benelicio común. Estos adelantamientos son en tan 
prodigioso número, que la imaginación del hombre ob
servador se confunde al considerarlos. Antes hemos ha
blado de las dificultades que el hombre de las si lvas ha
lla para procurarse el sustento de cada dia, pero no nos 
hemos detenido á contemplarle en la afanosa tarea de 
acomodar los toscos manjares para la fácilidad de su 
consumo. ¡Qué de dificultades, para penetrar hasta el 
núcleo comestible del durísimo coco! ¡Qué de obstáculos 
para despojar de la piel, de la pluma ó de la escama, las 
carnes de los animales! Y luego, para macerarlas y 
asarlas imperfectamente, y dividirlas en menudos peda
zos que se presten a la masticación! ¡Vienen luego difi
cultades de otra especie, para prejKirarse el grosero traje 
y la exigua habitación, y el arma defensiva tan insegura 
como imperfecta, y el pedernal ó la espina que hiera al 
animal dañino ó al enemigo invasor! 

Mas... parécenos observaren el semblante del lector 
señales ciertas de que este paralelo le va ya cansando un 
poco, y de que además se ligura ver en él como-perdido 
el hilo de nuestro raciocinio. ¿De qué se trata? ¿be de
mostrar que la intervención del Estado en el ejercicio 
de la industria es perjudicial; que las organizaciones ar-
tiíiciales socialistas para remediar los males que á la hu
manidad atlijen son insulicíentes, y que aun cuando al
canzasen á llenar su objeto serian nocivas? Pues si de 
esto tratamos, ¿á qué conduce la comparación muchas 
veces hecha y que hasta los niños han leído en el Ro-
binson, del hombre aislado y salvaje con el que vive en 
medio de una sociedad civilizada? 

Conduce, amado lector, á refrescarte la memoria so
bre una série de hechos y de fenómenos, que si no igno
ras, tienes por lo menos olvidada. Conduce á hacertefijar 
de nuevo la atención sobre ella, y completarla con la re
flexión siguiente:—Puesque el hombre y la sociedad ade
lantan, progresan, se civilizan meramente por el libre uso 
de las facultades de.que sábiamente ha dotado al indivi
duo su Hacedor; pues que bastan y sobran los principios 
de una moral sencilla (1) para ordenar y regular los mo
vimientos de esta al parecer complicada máquina, ¿qué 
necesidad tenemos de andar buscando otro mecanismo, 
que separándose del que Dios instituyó ha de ser nece
sariamente defectuoso? 

Pero todavía queremos ser mas explícitos. 
Nuestro sistema es que antes de buscar otro remedio 

á los males particulares ó sociales, otro auxiliar de las 
fuerzas individuales ó colectivas, antes de apelar al que 
hemos denominado Deux ex machina, hugíi cada cual por 
decirlo asi, examen de conciencia y vea si se ha aprove
chado por completo de todo su tiempo, de todas sus fa
cultades, de todas las fuerzas, que gratuitamente pone la 
naturaleza á su disposición, y de todas las ventajas que 
el mero hecho de vivir en sociedad le ofrece, aun sin lle
gar á la asociación privada, de que procuraremos decir 
también cuatro palabras. 

Hablemos en primer lugar del tiempo. 
Grima causa (y perdónesenos la expresión si parecí; 

demasiado familiar ó áspera en demasía)... ¡Grima causa 
el ver que precisamente aquellos hombres á quienes mas 
allije la carencia de recursos, y que mas se lamentan de 
ella, son precisamente también aquellos que mas loca
mente desperdician este rico y gratuito capital! Verdad 
es que ni hay libros que expresamente traten de tan im
portante materia, ni existen como debieran existir cáte
dras públicas, cuyo objeto fuera enseñar á aprovechar el 
tiempo. Y sin embargo, las reglas esnciales de este arte 
generalmente ignorado son muy sencillas. 

El hombre debe dividir su tiempo entre el trabajo y 
el descanso, dando al primero la mayor parte que le sea 
posible sin agotar sus fuerzas. 

En lo que llamamos tlescanso, entra el cuidado de la 
salud y de la persona, y no solo el reposo del cuerpo, 
sino el del espíritu, ó sea la recreación del ánimo 

El trabajo debe subdívidirse de manera, que una 
parte se aplique á satisfacer con su producto las necesi
dades presentes, y otra á prevenir las futuras: en esta 
segunda parte se comprende también cuanto el hombre 
hace para instruirse, adquirir mas ideas, ó mayor capa
cidad en su profesión ó industria. 

—¿Y cómo hará esa subdivisión el miserable bracero, 
el simple jornalero á quien apenas bastan las horas útiles 
del dia para cumplir con su tarea, y que vuelve á su 
casa tarde y fatigado, sin mas tiempo que el necesario 
para engullir un escaso alimento, y arrojarse sobre su 
pobre lecho á esperar los primeros albores de la mañana 
que de nuevo le llaman al trabajo? 

Acaso tendríamos derecho de eludir la objeccion con
siderando el caso propuesto como excepción de la regla; 
pero no queremos hacerlo, porque tenemos dos respues
tas á la mano: 1.a Que con la organización, no artilicial, 
oficial, ni forzada, sino natural y libre, del trabajo, no 
podría menos de mejorar la condición de esa clase de 

(1) Dáse por supuesto que uo admitimoa otra moral que la fun
dada principalmente en la religión y la revelación. 

operarios. 2.* Que aun en su actual estado, todavía es 
muy seguro, especialmente en España, donde por des
gracia son tantos al año los días festivos, que el jornalero 
desperdicia gran parte del tiempo que podría aprovechar 
en mejorar su suerte si tuviera mas ilustración y mejor 
consejo, [i) 

Después del gran aumento de recursos que facilita la | 
economía del tiempo ó su discreta aplicación, entran los 
beneficios de la asociación privada, empezando por su 
mas natural, provechosa y primitiva forma, que es la de 
la familia. Ha cundido mucho la moda de hablar de la 
santidad de los lazos de la familia, y declamar contra su 
relajación, y esto, precisamente eú la nación moderna j 
en que tal vez se liallan mas que en otra alguna relaja- • 
dos, que es en Francia. La verdad es que solo se lia 
echado mano de este principio edmo un antídoto teórico 
contra los principios adversos del amenazador socialis
mo: pero en la práctica ¿qué es lo que vemos? Que el 
egoísmo, la codicia, la envidia y otras funestas pasiones , 
dispersan á los miembros de una familia numerosa, 
los cuales si, al contrario, hubiesen permanecido i 
unidos, hubieran encontrado en su mútuo apoyo | 
un inexpugnable baluarte contra todo linaje de males, 
y especialmente contra la adversidad y la miseria. En ' 
este punto sucede también lo que antes observamos, 
con respecto al desperdicio del tiempo, que las familias ; 
mas pobres, las mas necesitadas de recíproco auxilio, son 
las mas propensas a disgiesarse. Gontriuuye á esto, en 
gran manera, la mala educación, que sí varia de unas ¡ 
clases á otras en la extensión de la enseñanza, se asemeja i 
mucho en todas en lo de descuidar el inspirar á los 
niños y á los jóvenes tiernos afectos, longanimidad y ; 
mansedumbre, y cierta dulzura de trato y suavidad de , 
costumbres, cuya falta hace dificultosa y hasta imposi- : 
ble, no ya la unión de la familia, ni aun la simple aso- ; 
ciacion, pero aun la sociedad misma. 

Dice un escritor moderno, hábil y entendido econo
mista, en una obra que está empezando á publicarse (2), | 
las siguientes notabilísimas palabras: «Esta especie de 
asociación es imposible para las familias, á causa de las 
mujeres y de los muchachos, origen perpétuo de discor
dias y reyertas; únicamente es buena para célibes del 
mismo sexo, y teniendo por condición cierto grado de 
libertad.»—etc.—Es de advertir que el autor habla aquí 
de asociaciones formadas con el objeto de hacer la vida 
mas económica. 

Ahora bien: nosotros no podemos, en manera algu
na, resignarnos á creer en esa imposibilidad. ¿Qué es lo 
que puede alegarse para demostrarla? El hecho, si; pero 
un hecho que, por nuestra parte, consideramos efímero 
y anómalo, y de ninguna manera normal ó permanente. 
—El hecho, en la sociedad de hoy, en nuestras costum
bres actuales, es que difícilmente pueden vivir dos ma
trimonios, y menos si tienen hijos, con un solo hogar, y 
bajo el mismo techo. Así lo declara el mas anti-social de 
los proverbios castellanos (3) y la observación cotidiana 
lo confirma. Y con todo eso*, nosotros creemos que se 
pueden oponer á estas demostraciones de hecho, el hecho 
no menos cierto, de la unión feliz de la familia, y de la 
asociación de muchas familias: ¿qué fueron, si no, los 
patriarcas? 

Pero dejando los ejemplos meramente históricos, de 
los cuales encontraríamos abundante cosecha en nuestro 
propio país, veamos si tan imposible es la asociación de 
los individuos de una misma familia, y aun la de algunas 
familias, para un íin de economía y bien-estar común, 
y dentro de ciertos límites. 

No tema el lector que incurramos en las exageracio
nes del falansterio, invención llevada por su autor al ex
tremo déla utopia, y calumniada después por sus detrac
tores, que se han empeñado en presentar este sueño l i -
lantrópico como unsistema político-social, fundado en el 
deber y de la fuerza iA\. Mucho mas modesto, práctico, y 
aun prosáico es nuestro programa, y tan realizable por 
lo menos como esos planes de dirección omnímoda del 
Estado, que todos los días se preconizan sin escándalo, 
y en los cuales se pide, como ya en nuestro primer ar
ticulo indicamos, que el gobierno busque trabajo para el 
pobre, le alimente, le eduque sus hijos, le cure sus en
fermedades, remedie los estragos de su imprevisión y 
hasta de sus vicios, y cuide hasta de que la lluvia y el 
sol nos procuren abundantísimas cosechas. 

Figurémonos un menestral honrado y laborioso, (y 
étegimos adrede este tipo, por ser el de la clase que mas 
cree necesitar de protección y auxilio extraño), el cual 
toma esposa y llega á serj)adre de una numerosa prole. 
Demos por supuesto, que estos hijos se educan en el amor 
de la virtud y del trabajo: el padre, consultando las diver
sas aptiludes de los varones, los dedica á oficios y carre
ras distintas, cuidando solamente de que cada cual se 
porte bien en su profesión; la madre se encarga de en
señar á las hijas con el ejemplo y el consejo á que sean 
honestas y hacendosas, amigas del recato, déla modestia, 
y enemigas de la ociosidad y de inútiles devaneos.—Por 
iionra de la especie; humana queremos creer que este 
cuadro de una familia trabajadora y de buenas costum
bre, no es tan fantástico, tan exagerado é ideal, que no 
tenga numerosísimos ejemplares: pues bien, continue
mos su historia. 

Trascurren los años, y á medida que los padres enve
jecen, los hijos entran enla edadadulta, y como es natural, 
niensan en casarse. Lo mas probable es que por aque
llos inmaculados umbrales no hayan conseguido introdu

cirse como pretendiente de las doncellas ningún jóven 
disoluto, jugador, borracho ó vagamundo, ni que los mu
chachos hayan puesto los ojos para elejirlas por esposas 
en mujeres de quienes su madre y sus hermanas tuvie
ran que avergonzarse. Veriticanse al fin tres ó cuatre ó 
cinco bodas que vienen á alegrar aquella humilde y tran
quila habitación donde tuvo origen la familia, y muy 
pronto se ve esta prodigiosamente multiplicada por un 
sencillo procedimiento que en el principio inspiró Dios á 
sus criaturas y que hasta ahora sigue produciendo sus 
efectos, gracias á que los gobiernos no han pensado to
davía en protejerle ni en reglamentarle: en una palabra, 
los que ayer eran padres hoy ya son abuelos. 

Como en la modesta familia cuya historia vamos nar
rando es natural suponer una série, un encadenamiento, 
de recíprocos buenos procederes, con dos resortes ajenos 
á toda legislación, que son el amor que la naturaleza 
inspira y la mútua estimación y benevolencia, podemos 
imajinar que se obran extraordinarios portentos. Sin 
reglamentación alguna ni estatutos, sin nombramiento 
de directores, ni consiliarios; sin fondo alguno de depó
sito ni reserva, y... ¡oh prodigio! hasta sin la menor i n 
tervención de comisario alguno nombrado por el gobier
no,., y lo que es mas todavía, aun sin que ella misma se 
percate de su organización involuntariamente socialista, 
la tal familia se encuentra ÍJJSO/acto, transformada en una 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS, en que sin pagar anticipada
mente pólizas, todos cobran la prima en el momento opor
tuno. Las fortunas no son uniformes entre todos los indi
viduos: á unos aflijen las enfermedades, y tal vez alguno 
de ellos gime por largo tiempo á poder ¿le mía dolencia 
crónica; pero no le faltan ni los auxilios pacuniarios, ni 
la asistencia cariñosa de sus parientes. A otro tocó la suer
te desoldado, yespreciso redimirle del servicio, á lo cual 
todos los demás contribuyen: las cuotas son desiguales, y 
en una sola circunstancia idénticas, que es en llevar todas 
igual dósis de buena voluntad. 

Guando á una de las jóvenes esposas le llega el dia de 
ser madre, tal vez lucha con terribles padeceres: pero allí 
están á su cabecera, presididas por la experta abuela, las 
otras hembras de la familia, que, matronas ó doncellas, 
todas prestan delicados y útilísimos servicios, que no ha 
soñado todavía prescribir reglamento alguno de benefi
cencia y sanidad. Se oyen por fin, los primeros vagidos 
de un tierno infante, á los cuales corresponden dos lá
grimas como avellanas que ruedan silenciosas por la ate
zada mejilla del patriarca de la tribu, de aquel honrado 
menestral á quien vimos solo al comenzar de esta des
cripción desaliñada. El médico declara que el recien na
cido no debe alimentarse del pecho de su madre. ¡Triste 

, precepto! ¿Pero qué importa? Allí le sobran nodrizas y 
niñeras, mientras se elije despacio la que ha de tener el 

i título en propiedad, y que aunque mercenaria, no deja-
¡ rá de tomar afecto á la familia, y penetrarse de aquella 

atmósfera de caridad, amor y benevolencia. 
Inútil es entrar en mas pormenores para demostrar 

j lo que ya hemos dicho, que la familia es la primera y la 
l mas natural de todas las asociaciones de socorros 
I mútuos. 

¿Y qué podrá oponérsepos á esta aseveración? Que la 
experiencia diaria presenta el doloroso espectáculo de 
familias desunidas por la envidia, los celos, la malque
rencia, las rivalidades de toda especie; por la acrimonia 
del carácter, por la dureza del corazón, por el egoísmo 
de muchos y la ignorancia de todos. 

Y ahora preguntamos: ¿Es el remedio de todos estos 
males la intervención del gobierno ó del Estado, la mul
tiplicidad de los reglamentos, y la 
oficíales? 

Mas, demos de barato que no á todos concedió el 
cielo el yyris y hallar auxilio y consuelo en el seno de 
una familia afectuosa: ¿no podría el necesitado acudir á 
formarse una como faniilia artificial, asociándose á i n 
dividuos de su misma condición y análogo carácter para 
resistir unidos á las vicisitudes de la vida?—Aíortunada-
mente en este camino se va entrando ya, y nada po
dríamos decir que no sea conocido y esté* ya puesto en 
práctica. En estas asociaciones privadas, lo que hay que 
recomendar es la sencillez del mecanismo, la buena fié 
de los sócios y el completo alejamiento de toda influen
cia gubernamental. Guardando estas tres condiciones", 
las sociedades particulares dan siempre excelente resul
tado, como regidas por el móvil poderoso del interés i n 
dividual, mas hábil siempre que el gobierno mas pater
nal y justo. 

Con dolor vemos al terminar este articulo, el imper
fecto desarrollo que hemos dado á nuestra teoría; pero 
no se olvide, y por última vez lo repetimos, que desdo 
luego hemos reconocido ser la materia que íbamos á 
tratar, asunto bastante para llenar un libro. Afortunada
mente, tenemos confianza en que lo que en nuestra ex
plicación haya de deficiente, lo suplirá la perspicacia del 
benévolo lector. 

A. M. SEGOVIA. 

inmixtión de agentes 

(1) La comparación de unos paises con otros, y aun de unas con 
otias provincias dentro de nuestro mismo paíá hace mas patente esta 
verdad. E l jornalero catalán, por ejemplo, y el barcelonés especial
mente, sin dejar tic divertirse, y mucho, y muy cultamente ea los dias 
festivos, halla modo de aliorrar siempre parte de su jornal y de su 
tiempo, que al indolente é imprevisor andaluz siempre le faltan. 

(2) Mr. Joscph Garnier: art. Association D'iction. de la politique 
par M. Block. 

(3) '<E1 casado casa quiere.» 
(4) V. Louit Jlet/baud: Etudea sur lea Reformateurs. 

CantidaJos que por derecho de timbre hau satisfecho los 
periódicos políticos eu el mes de .Noviembre. 

L a América, (periódico quiuceual.) .. .Realca. 1,116 
L a Epoca, (diario.) . . . .' 1,07(> 
L a Gaceta, id 1,068 
L a Esperanza, id #3$ 
L a Correspondencia de España, id. . •. . . 697 
Las Novedades, id 517 
L a España, id * 403 
E l Contemporáneo, id 295 
E l Clamor, id '¿Ul 
L a Iberia, id 284 
E l Diario Español, id 2(50 
L a Discusión, id 200 
E l Constitucional, id : . mi 
La llegeneracion, id [57 
E l Pueblo, id |gg 
E l Pensamiento Español, id. . . , . . . ^2 
E l Reino, id 33 



16 LA AMERICA. 

Mas de una vf z nos hemos ocupado en el examen de las 
operaciones de la Compañía general efe seguros mutuos sóbrela 
Tida que. con el nombre de Caja Universal de capitales, se 
halla domiciliada en esta Corte, y hoy rolvemos á hacerlo con 
orande placer en vista del último Boletin Administratiro de di
cha. Compañía que ha llegado á nuestras manos. 

L a Dirección, con un laconismo laudable, que forma con
traste con las pomposas frases que en documentos de esta ín
dole, otras sociedades suelen emplear, á fin de poner en cono
cimiento de los impositores el estado de la Compañía, se expresa 
en los siguientes términos: 

«Las cifras que arroja el estado de la recaudación obtenida 
nn el semestre que concluyó en 30 de' Junio último, confirman 
una vez mas lo que los hechos ya tienen demostrado anterier-
mente; y es el desarrollo constante de la Compañía y el visible 
progreso de sus operaciones. L a comparación del primer semes
tre Sel año actualcon el igual en los años de 60 y 61, lo hará 
ver palpablemente. 

E n el primer semestre, de 1860, comprensivo en los meses 
de Enero á Junio, se hicieron 933 suscriciones por valor 
de 5.710.200 rs. E n igual período de 1861, las primeras ascen
dieron á 8.287,565 rs. vn. en 1,287 pólizas; y en el mismo po-
ríodo, en el año actual se han extendido 1,547 pólizas por valor 
de 10.907,197 rs. vn. L a recaudación obtenida en 30 de junio 
de 1860, fué de 571,898 rs. vn.; en igual fecha de 1861 se re
caudaron 724,112 rs, vn. 26 cénts.; y la correspondiente al 30 
de Junio de este año, ha llegado á 856,714 rs. 69 es. E l progreso 
constante de las operaciones lo publican, pues, las anteriores 

E l caoital suscrito en la Caja asciende hoy á mas de cin
cuenta millones de reales, é invlrtiéndolo en títulos de la Deuda 
diferida, cuyo valor tanto aumenta, es indudable que ha de pro
ducir grandes beneficios á los que anualmente aportan los fon
dos á la sociedad ya para gozar de una renta, ya para formarse 
un capital con la acumulación de los intereses y las ventajas 
del riesgo de mortalidad.» ,. , 

Sabemos que entre los sócios á esta acreditada compañía, 
figuran muchos de nuestros hermanos de Ultramar, y esto nos 
es altamente satisfactorio, porque nos demuestra que las rela
ciones con la madre patria, no son tan débiles como algunos su
ponen, y por que,, por este medio, colocan sus fondos con toda 
aeguridady con ventajas conocidas. 

Habiendo hablado en los números de LA AMBBICA «orres-
pondientes al 24 de Setiembre de 1859 y al 24 de Abril de 1861, 
•obre la organización de la Caja Universal de Capitales, & ellos 
remitimos á aquellos de nuestros suscritores que deseen cono-
eer los pormenores de la misma, que son interesantes. 

Desde el dia 1.° del próximo Febrero regirá el tratado Pos
tal últimamente celebrado entre Portugal y España. Este con
venio, de que tanto nos he .nos ocupado en nuestras columnas, 
y aun personalmente cerca del gobierno portugués, es de suma 
importancia, pues entre etras ventajas alcanzamos la de recibir 
en Madrid la correspondencia del Brasil y las repúblicas de la 
banda Oriental, algunos dias antes que Francia é Inglaterra, y 
nuestras cartas y periódicos irán á dichos puntos directamente 
por Lisboa con gran economía de tiempo y de dinero, sin nece
sidad, como hasta ahora ha acontecido, de enviar la correspon
dencia por Francia á Inglaterra para alcanzar los vapores in
gleses de la línea del Brasil. 

Eeeibau nuestro humilde parabién ambos gobiernos. 

En el momento de entrar en prensa nuestro número, 
hemos recibido una carta de nuestro corresponsal de L i 
ma, de la cual reproducimos el siguiente párrafo. 

«El año de 186:4 va á tocar á su término, y nosotros, con el 
corazón henchido de la amargura consiguiente al estado de in
definible y dolorosa expectación en que hace tiempo permane
cemos esperando que suene la hora de regeneración para la pa
tria, no podemos, no nos es dable asegurar siquiera el desen
lace del gran drama americano. Méjico invadido por tropas 
extranjeras, quizás sucumbiendo ¿ estas horas ante el poder 
formidable del Gran Imperio: Nueva Granada, Venezuela y 
Bolivia, presas de los horrores que las guerras civiles traen en 
pos: el Ecuador dominado por una facción que tan fatal ha sido 
á la causa americana: Chile contemplando con fria indolencia 
los peligros que nos amenazan: la Confederación del Rio de la 
Plata entretenida en sus eternas cuestiones, que tantas veces 
han teñido en sangre su bello suelo; y finalmente, el Perú lu
chando contra las preocupaciones de añejas y fatales costum
bres y contra los intereses personales de los partidos, de esos 
partidos que con una sucesión espantosa le han precipitado en 
guerras tan fratricidas y encarnizadas, como estériles y desas
trosas para el país, son otros tantos torcedores que nos desgar
ran las entrañas. Agréganse á estas tristes consideraciones, la 
no menos amarga y desconsoladora que produce en nosotros, 
las amenazas altaneras con que de continuo nos abruman las 
grandes potencias. Pero aun hay mas, aun hay otra circunstan
cia que agrava nuestra penosa situación: esta os precisamente 
la conciencia que tenemos de la facilidad con que, mediante un 
pequeño esfuerzo de patriotismo, se podrían conjurar los peli
gros que nos amenazan, y comenzar para nuestra desgraciada 
patria una era de ventura y bienandanza.» 

CUADRO. 
E L TE Y EL CHOCOLATE. 

Hé aquí dos nombres que hoy se escriben juntos en todas 
las lonjas de ultramarinos, y en todos los cafés y en todas las 
fondas, y que sin embargo, han vivido por espacio de muchos 
años, enteramente separados sirviendo cada uno de ellosde ban
dera de guerra, á dos distintos bandos sociales, á dos grandes 
partidos políticos y á dos irreconciliables escuelas filosóficas. 

E l té y el chocolate, ó lo que es lo mismo, la filantropía in
glesa y la caridad española, y el patriota y el fraile, la dama 
aristocrática y la monja descalza. E l té y el chocolate, ó como 
gi dijéramos, la civilización y el oscurantismo, la libertad y la 
tiranía, la soberanía nacional y el poder absoluto. 

La historia del té en España, es la historia de nuestra re
generación social y política. Su importación de la China, y su 
uso y su abuso, son la historia del uso y el abuso de nuestras 
libertades. E n la hoja del té está escrita la vida y milagros do la 
mitad de este siglo. Yo no puedo sorber una taza de té sin pen
sar en la conquista de la civilización, sin aspirar el aroma de 
sus hojas, sin sentir los aromas del árbol de la libertad. 

Pero la historia del té. su peregrinación desde las Indias 
Orientales, su entrada de contrabando, sus cuarentenas en los la
zaretos de Farmacia, y su tránsito desde la anaquelería del bo
ticario, á las despensas de todas las casas, aunque seria muy in
teresante no merecería fijar mi atención ni escitar la de los lec
tores. Mientras el té fue un simple ciudadano botánico, susti
tuto cuando mucho, de la sálvia ó de la flor de tila, pero siem
pre avasallado por la amapola y la flor de malva, no tenia otro 

trato que el de los enfermos de poco mas ó menos, ni pisaba 
otros salones que los del hospital, ni abria sus hojas en otras 
vasijas que en las de Alcorcen, ni soltaba su esencia en otro 
vaso, que en las tazas* de Talavera. Hasta que el sufragio uni
versal, la libre elección de los españoles, no le hubo sacado de 
las boticas y de los hospitales, para llevarle á los palacios de los 
reyes y á los salones de la aristocracia, su lústoria ofrece poco 
interés. Cuando dejó de ser un simple ciudadano en el herbácio 
de los naturalistas, y perdiendo su humilde condición de sudo 
rífico, adquirió el ran^o de emperador de las aguas cocidas, rey 
de las infusiones aromáticas, y soberano y señor de todas las be
bidas de placer y de salubridad, entonces empozó su historia. 

Los mismes que mientras perteneció á la plebe de las yer
bas medicinales, le cocieron y le abrasaron en pucheros de Al
corcen, prohibieron que se le hirviera, y mandaron que se le 
dejara abrirse á sus anchas en vasijas de plata, que en honra 
suya se llamaran teteras, y no le vertieran en mas que en tazas 
de china y aun de oro, sobi* azafates de plata, y usando guan
tes para evitar toda profanación los criados que habían de ma
nejarle y servirle. 

Hasta el dia del sufragio universal,- el P. Ferreros le trata
ba de «hoja con la cual se hacia un cocimiento muy sano, que 
dicen, añadía el P., que causa la gota y el mal de piedra.» Otros 
como Simón Paulo, un médico de cámara de Dinamarca, decía 
que en Europa no tenia los afectos que en Asia, y que pasados 
los 4D años, nadie debía usarlo porque desecaba y abreviaba la 
vida. D. Tomás Iriarte, que no era médico, y debía estar exento 
de ojeriza, también lo echó á reñir con la sálvia en una de 
sus tábidas, suponiendo que esta se iba á las Indias, donde la 
compraban á buen precio, mientras aquí se abandonaba por 
cité . • ' 

Pero todas estas rivalidades eran dentro de los hospitales 
y las boticas. Los grandes círculos de la sociedad no tomaron 

f)arte en la contienda, hasta que el té invadió los comedores, y 
as salas y los gabinetes, y quiso hombrear con el chocolate, 

Cuando este perezoso americano, que estaba en quieta y pací
fica posesión de todos los estómagos, que era árbitro de todos 
los secretos de las familias, inclusos los de las comunidades re
ligiosas, y aun los de las inquisidoras, vió que un chino venia á 
arrojarle del trono y del confesonario en que habia estado por 
espacio de tantos siglos, se echó á reír y siguió entrando y sa' 
liendo en las tertulias, y en el locutorio, y en los tribunales 
Entraba en la celda de la monja, y esta en vez do echarse el 
velo á la cara, se le alzaba para besar con mas comodidad á su 
amado; la jóven soltera recibía el morenillo en la cama, y en 
suma, por mas que el chocolate oía decir, porque ya hemos di
cho c}ue para él no habia secretos, que el té iba ganando terre
no, á él fe parecía que no perdía el suyo, y volvió á encerrarse 
en su chocolatera de barro ó de latón, riéndose de que el té 

Jara ser algo, tuviera necesidad de andar en vasija de plata, 
ncomodose algún tanto cuando supo que la leche le habia he 

cho la infidelidad de admitir requiebros del té, y aun de con 
traer matrimonio con él; pero tampoco esta noticíale hizo per 
der su pereza americana. Confiaba en que el café le declararía 
la guerra, y de ese modo creía verse libre de ambos rivales. Se 
hizo potencia neutral, diplomacia pancista, aprendida en los 
conventos de frailes, y esta fué la causa de su perdición. Habia 
oido decir tantas veces, que á tal ó cual ministro le habían en
gañado como á un chino, y no creyó que el té, viniendo de la 
China, fuese un sábio. 

Pero el chocolate fué el engañado, porque el té, entrando 
por las narices, se subió pronto á las cabezas, y como estas an 
daban trastornadas por los bandos políticos, propuso á los hom 
bres que le parecieron de mas acción, á los revolucionarios mas 
calientes, que le tomaran por símbolo doVombatc, y desde ese 
momento creyó asegurado el triunfo de su causa. Inspiró con 
su aroma los mejores sermones políticos y los mas fogosos dis
cursos patrióticos; desveló á los conspiradores, hizo pasar las 
noches en vela á los periodistas, y cuando los unos estaban ins
pirados y los otros mal dormidos, les hizo un argumento incon
testable. Les dijo que los frailes, las monjas y los inquisidores 
habia,n sido siempre los grandes consumidores del chocolate, y 
que siendo todos ellos los mayores enemigos de la civilización, la 
consecuencia era forzosa. E l chocolate era un brevaje absolutis
ta, enemigo de las luces y de la civilización. Trató, para mayor 
disimulo, de suponer que el chocolate no era el único reaccio
nario, si no t̂ ue estaba unido con los garbanzos y con las sopas 
de ajo, y dijo que en Inglaterra y en Francia, países clásicos 
de la libertad, no se usaba el cocido, ni el chocolate, ni las so
pas de ajo, y con esto creyó tan asegurada la suerte de sus ho
jas, como la de las hojas^del Código fundamental de la monar
quía. 

Dejaron mucha gente de comer garbanzos y otros de decir 
que los comían; dieron los médicos en decir que el chocolate 
era ardiente, y el pobre americano, ardiendo en ira, se retiró á 
los conventos y á las casas de los carlistas. 

Desde entonces, el antagonismo de las dos bebidas ha sido 
profesado; el ódio délos bandos irreconciliable, y aunque hoy 
ha vuelto el chocolate á las tertulias públicas y á las grandes 
reuniones aristocráticas, es porque ha dejado de ser neutral, 
porque su mal aconsejada diplomacia de antaño, le ha obligado 
á humillarse transigiendo con el espíritu moderno, buscando á 
las máquinas para c[ue le muelan el cacao, á la vainilla para 
que le dé aroma y a los reposteros para que le cuezan en vasi
jas de plata. Si hubiera continuado firme en sus creencias 
reaccionarias; si el hombre siguiera labrándole á brazo y em
pleando dos días en cada tarea, ó habría vencido en la lucha, y 
en ese caso conservaría la pureza de sus principios americanos 
ó habría desaparecido del mundo con honra. ISo lo ha hecho 
así, y está tocando los efectos de su reprensible pereza v de su 
funesta neutralidad. 

Pero él y su antagonista no se sujetaron directamente en 
nada, después que eí segundo hubo inflamado los ánimos de los 
reformistas. Grandes ejércitos de ocupación vinieron de la Chi
na, reforzándose á menudo las guarniciones • n todos los pueblos 
de España, ^ el té es hoy el símbolo de la civilización y del 
buen tono. E l té negro, y el té verde, y el imperial, y el perla, 
han producido una gran porción de tés. 

^ Hay tés políticos, y tes literarios, y tés artísticos, y tés mag
néticos y tés sonámbulos, tés parlantes, y tés músicos y tés 
dansant, qne son la crema de los tés y el refinamiento de la ci
vilización. También los que juegan al tresillo y los que juegan 
con la tranquilidad pública, se reúnen á tomar el té, y así como 
antiguamente cruzaban las espadas jurando sobre ellas antes 
de empezar á conspirar, ahora nadie conspira sin beber una 
taza de la infusión china. Y quien dice una taza, es como si 
dijera una docena, porque el té no es como el chocolate que se 
daba á jicara por barba, sino que se tiene por mas amigo de la 
casa, y por mejor literato v mas distinguido artista el que sorbe 
mayor número de tazas. Y no hay manera de rehusar el ob
sequio, porque pareciéndonos que el té estaba poco honrado si 
le servian los criados, aunque lo hicieran con guante blanco, 
hemos dispuesto que lo sirvan las mismas señoras de las casas, 
distinción que en tiempo del chocolate, solo la alcanzaba al
gún padre definidor ó guardián, como ha visto el lector en la 
primera parte de esta obra. 

Pero como el siglo aunque tiene fama de hablador, ahorra 

todas las palabras que puede, ha inventado una manera de de
cir, que no se quiere mas té, sin abrir la boca. Si so deja la cu
charilla en el plato, la señora está sirviendo té hasta que se 
declara la hidropesía; pero si se suelta dentro de la taza, ya no 
vuelve á llenarla. En la refectoría do los frailes se hacia una 
cosa análoga: cuando no se quería comer mas, se volvía boca 
abajo el plato. Solo que dice el vulgo, lo cual es posible, que 
no sea verdad, que cuaudo un fraile volvía el plato ya no áodia 
hablar porque estaba apoplético. 

Is o es para las señoras una ocupación cualquiera la de ser
vir el té á sus amigos y á sus convidados, sino una ciencia espi
nosa y difícil, que toca tanto en el arte de repostería como en la 
diplomacia, y aun tiene sus puntas ribetes de botánica, con 
algún tanto de medicina y algo y aun algos do higiéne. E l sa-
ber si el té negro es mas estimulante que el verde, y este y cada 
una do sus distintas especies, escita mas ó menos el sistema 
nervioso, y averiguar si el imperial es preferible al perla, ó en 
qué cantidades se ha de mezclar el uno con el otro, y como ha 
de haberse desecado la hoja, y en qué clase de vasija ha de 
conservarse, y si estas han de perfeccionarse, y cuál ha de 
ser el perfume; todos, estos conocimientos que atañen á cada 
una de las ciencias que hemos, indicado, ha de tenerlas muy 
presentes la señora de la casa, siquiera que sus convidados di
gan í̂ ue el té que allí se toma es el mej or que viene de la Chi
na, "i si cupiera, que es una aspiración muy legítima á que 
digan también que ella sabe prepararlo mejor que ninguna 
otra; no á desdeñar el poner por sí propia con tino y medida 
las hojaa en la tetera, caldeándola primero, y verter luego el 
agua, no sin enterarse de su temperatura; y si por último, des-
pues de hecho el té quiere que al repartir fas tazas se pueda de
cir con fundamento, que es una consumada diplomática, ha de 
cuidar de aprender mucho de gerarquías sociales y no olvidar 
nada de los rencores políticos, para saber quién de los convida
dos va á dejar de ser persona importante, o cuál otro esta mas 
en camino de empezar á serlo; que si todo esto no le interesa 
directamente á ella, puede interesar y de seguro le interesa 4 su 
esposo. 

La que es HOY verdaderamente señora de su casa, ha de 
procurar no saber nada de lo que la enseñó su madre, y olvi-
darlo todo para poder con mayor desembarazo hacer el té y ha
cer los honores de la casa y de la mesa, que son quehaceres 
harto mas difícües, que el recoser la ropa blanca, y cuidar las 
demás haciendas menudas. 

Hacer los honores de la casa los amos de ella, es cosa tan 
importante en estos tiempos, que la cartilla del bautismo cas
tiga las faltas que en tan grave materia se cometen con mayor 
rigor que la ordenanza del ejército, cuando fusda por no hab er 
hecho los honores á una bandera, ó el soldado á un oficial ge
neral. 

Hacer los honores, hacer ilusión, hacer música y otras ha
ciendas que ha inventado el inventariado y mal vendido idioma 
castellano, constituyen una ciencia que no está al alcance de 
todas las gentes, pero que bien ó mal todos tienen necesidad 
dé profesar. 

Un té político, un té literario ó té conspirador, que el té no 
se opone á que cada cual pienso y obre como le de la gana, 
aunque todos ellos parece que están oliendo á tabaco y que en 
ninguno habría de sentirse la falta de las señoras, necesitan ma
dre estas por lo menos. Si el que convida á sus amigos á un té 
es solterón, "ó no tiene á su esposa en su compañía, lo primero 
que ha de pensar es en buscar una señora para que vaya á ha
cer los honores de la casa, mientras él hace política ó hace at
mósfera, que es otro oficio del cual podrá sacarse algún día gran 
partido para la navegación submarina. Sino tieno una tía ó un» 
prima, no lo faltará alguna amiga solterona como él que le sa
que del compromiso. 

E l té dansant, que es el verdadero té. no necesita que se al
quile señora para servirlo, ni que se repartan diccionarios para 
que los magnates que acuden á beberlo sepan lo que signi* 
faca. Nadie ignora que té dansant, aunque no lo diga la Aca
demia, es un baile donde se sirve á los convidados unas ó mas 
tazas de té, y que nunca falta en la casa una señora que haga 
los honores por derecho propio, y el té con su propio te verde y 
su propia azúcar. A cierta hora de la noche, lo mas dentro de 
la madrugada que sea posible salen dos lacayos, colocan una 
mesa llena de objetos de plata en medio de la sala, y la señora 
de la casa empieza á hacer un juego de manos. E n el mismo 
mostrador ó en otro inmediato so ponen muchos platos con di
ferentes bollos y mendruguitos do pan tostado, y las hijas de la 
casa, si las hubiere, deben ayudar á las mamás en el reparto d» 
las tazas y de los mendrugos. 

Algunas veces en los tés musicales y en los magnéticos, suele 
alternar el chocolate con el licor chino, y aun hay quien se atrev» 
á convidar espresamente para un chocolate; pero un chocolate 
con vainilla y con ámbar gris, elaborado á maquina, cocido por 
un repostero y aun poruña criada alcarreña, pero jamás batido 
por una duquesa, ni servido por una dama del gran tono. 

E l gran tono es el té, ya lo hemos dicho. 
L a lápida de la Constitución, ha caído sobre el sepulcro de 

la Plaza Mayor, los estancos nacionales han sustituido á los es
tancos reales, la filantropía á la caridad, las tintas verdes á las 
encarnadas, el siglo de las luces y de los fosfóros al siglo del 
obscurantismo y de las pajuelas, el progreso á la nación, el té 
al chocolate. 

¡Quién se lo hubiera dicho á Hernán Córtes cuando le arran
có en gran secreto á Motezuma, y vino mas orgulloso con el 
descubrimiento que si le hubieran dado para si los pueblos que 
acababa de conquistar! 

¿Y qué dirían ahora Fr . Agustín de Avila y F r . Juan de 
Torquemada, y los demás frailes y seglares que han cantado las 
excelencias del chocolate, incluso D. Antonio Colmenero de Le-
desma, autor del famoso opúsculo en que Neptuno sale vestido 
de gala n saludar en alta mar el rhucolate-inda. 

Y cuando pensamos que por no haber sabido marchar con el 
siglo hemos estado á punto de perecer al grito de ¡viva el té y viva 
la libertad! se nos oprime de pena el estómago. Bendigamos la 
hora en que le ha ocurrido liberalizar y parecer de moda y al 
alcance oe todos los estómagos y de todas las fortunas, hasta el 
punto de haberse inventado el chocolate de las familias: traba
jo que debe tener tanto do cacao y de azúcar como de harina 
de trigo y de almazarrón. Si se hubiera obstinado en su anti
gua dominación absoluta, habría muerto con las gentes de 

. . . . Jíoy á Dios gracias, aunque no reina y gobierna porque el 
sistema constitucional no consiente estos poderes ambidiestros, 
reina á medías con los otros dos poderes el té y el café. 

Su nombre pasa á la posteridad con las de esos otros dos 
colegas y algo es algo. 

AXTONIO FLOBBS. 

Editor, don Diego Navarro. 
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